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HORARIO

Para la publicación ikavhot es

al BOLETIN OFICIAL regirá ’

el siguiente h©rari©'

De ¡unes a Viernes de 730 a .

I2L3O hprag

LTA

&í
| TARIFA REDUCIDA
S CO^CESIOl? No 18 0'5

<Rsg. Nació: i<
. hatelect igj N° 470.817

tal de la Propíeda-

Bmé MITRE 550'

(Palacio de Justicia)

TELEFONO N* 4780

DIB10TOB

Sr/JUAN DOLORES GAETAN

• Art. 4^ Las publicadQnes -dd'BOLETIN OFEG3AL-o tea&fei autántic&si y e|emphx de'Cada imo de dio® ie -■ 
‘ 'distribuirá gratuitamente entw ios míe^feoa d© ios Cá^Basw LogHaO’a© todas Iss oficinasi judiciales $. t administrativas 

de 1® Provtefcfe (ILqy @00s original2@4 d© Ag©st© 14 de 1908)/ ■ / -

> • JtertiN’ n..I92 deabSBX6a©.af5íí¡Q - • '
. Árt. 1* *— Derogar a partir' d® íh fcsíba ©E ©ess'.j. 

>N* <034 dd 3? de gulío de. 1944. -
Árt, 9* SUSCRIPCIONESs EL BOLETIN ©FICSAL 

M enría directamente por correo a cHaS^sfe? parta «fo fa 
República © exterior, previo pago de Jo g?i5®?Áj@E©a>

"■ .■• Art. 10* — Todas la» SEseripsíhffigs ¿«asía eoaaÉsag® 
tavariaHementa el' I* dd mea agsfeafto a? wse- -a 8® csio 
eripcián. -

■■Ajt,.. |-|.# . Jjbs suecripcie&ea ddbgri ntaáreaw ■ ásate©
del mes d® mi vencimiento.

Art. 13* — ince) b Los balare® ©feas” £M^b®mdhaLGS 
en la que la distribución del aviso sm sea de conip©gfc&©si @©a 
^rida, se percibirán los derechos pos* cmtímgtr©.. utífe?d@ ’ 
y por cólumMe-~

/^rt¿ Í4^ ™ La primera- publicad^ ¿te-fe ¿kW 
ser edntrolada por 1o® interesados © fe áte p©dc2 HUfe? 
tiempo, oportuno cualquier error ®b a® Jhdbfeso 
Rostexiormente no s$ admitirá®

/Aj?Q3 U biahnceé ^e

2Q gGxarÍB de una b

la® Municipalidad^ ¿U J_b¿ 

'^nifíeatídn'del 30 f50"% 
sobre la co: xegppndieatL

8 de 1953® •fF 3287 de enbrg
P — Déjale sin-efecto el decretó N® 821U d® 

feáb© 6 d@ G@t¿©mbre: de 1951> I ’ i--
29 .-=• FOaee’ para eLBC^LETIN OFICIAL, hw ta-

2&3 son anWic
wczfefe e¿S®o _

S/ENTA DE - EJEMPLARES
día j- atragad© dentxc'

ridad al día

del me©
Nwsiql’© de más de 1 hasta .1 ásh

- \SUSCRirciCfNES . --
kfeáka nsi@í&332al

•jf

■• fti cada pubKcaci&k por ®astfaa@2s@3
: PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS .2. W>

■igúieñte derecho adicional fijos

C2S)) .pafebw -sm®'» ¿en imetafc- ae. c

" Los balances- de las'Sociedades Anotóme w tes poiquen e@ ©J-BOLEIWOHCIAL págiráa además d« S_ _• —>._ 11-4_ __________ £»•_, - • • . - - •
1*) Ss ocupa meaos de 1[4 giSgfaa . i. 4. o....’.;-J. ...... o.ó . ¡.. ..-•; !. .1. ...;..-.'

;■ 2’) D« mis de 1|4 y hasta-1 ¡2-pá^Bá *’ - < >> c. © - o-.-0,, o ¿ o„ 3>rr Xo o a e.e-a ¿ e e<* js
. i - 3*) De tafo de .112 y fe T ©ágfes t.;o ........ :„'o -9 ‘ V.,., .... .■

1* tdo «mero -

. > 0.40
>$ 1.00
■ $. 2 00

7 50
§ ■ 15 00

30 00
£0. §0

obrará DCtí

! la tarifa, el -

$ 14. JO
1 24.00
5 40.00



-- En las. publicaciones- a támmo qué togm w' por dos (2 ) o- ;más "V&e^ regirá la siguiente tarifa»

' v-Textó no .mayor de 12‘-centímetros ó. ;300 palabras»

Sucesorios o testamentario®. ' «*.«<> «'• ••.<»•«- < 
Posesión treintañal, y deslinde, mensura-y amoj 
Remates de inmuebles »«a e v»»» » ® * * • • ® «o

• Remates de vehículos, .maquinarias, ganador ; 
. Remates déJmuebles y -útiles de. trabajo. .•••_.*« 
. Otro®, edictos judiciales». • /«. •*®»- * * "¿o ® ?.«.-• <
Edictos -de- minas» & oa • «•• • ®. ® ® ® ® ® ® ®«
Lficitcci-Ones» »e«®.»•&«° ° ® ® o.® ® ««■ ®«°»®»•« ®- « 
ContratoeMe §©cieda¿fee :« a ¿ ® ■» ® ® ® o- a ® «•..«, <

■

' . Hasta
10 días

Exce
den t«-

Huta
20 día*

Exce
dente

Hasta
30 días'

., Fárro» ’ 
dente

í - ' • . -
. l \ ■ *- 9 Z;' 1

l ■» ® 30,— - cm* 40.— - 3.““°® esm 60.—* 4.— cm
itqL ® 40— ■ -3.— env 80— cm. 120.— 8.— cm.

a ® e & 50. 2.“^. otu 90.— : 7ó-™ cm. 120.— 8— cm
<¡r e a 40— - 3¿-—’h&‘ 70.— cm. 100.— 7— cm
0- © G S .30.— , 2 o™.; cm» -50.— - 4»— cm. 70 — 6— ap.

- ' 40—" 70.— l 6.—- cm. 100.— 7—< cm<
s © o. ® 80— ■• .. 6,™ ©a
e ©. e é 50— 1—’zcm. 90.— 7..— cm. 120— 8— cm
¿ & 4r'~ '60,—. &20 h \ 120.— 035 la

palabra '' palabra. -■

A A ,<i w . 60.— 5o“7«” cin? '100,^.- ' cnx> 140— 10__
O ft A V 40— 3.— em; . 80 — 6.— cm, 120— 8— cm

Balanceo» . »»®,
■" Otrm': '

' J ' .Ceda.publicación por el termino .legal sobre MARCAS DÉ FÁBRICA' pagará la--'suma dé CUARENTA PESOS’ MfN“ ' - 
~ 40 -.•—)■ en loa siguientes c&wo? solicitudes-de registros; ámpliacióáesr notificaciones: gubstitueiones . 'y renuncias de* uñé -

Además 'sé cobrará un@ tarifa suplementaria d® 12./Q0 por cenrimetró y por columna. ’ - '

'- ■ ; . ■ • . . / -SECCION ADMINISTRATIVA '
LEYES PROMULGADAS?. ' ‘ T

N$ 1847 del 14| 6 |55— Declara; de utilidad.pública un inmueble-,ubicado- en esta ciudad. . . . . 236S
’H? 1848- del 14[ 6155' Deroga todas las disposiciones legales. que acuerdan exención de impuestos. ....... . 2369

DECRETOS DEL POÓER'.EJECUTIVO . .'/-V ’ '/ - ' -. -.
14 6 |55 —Acepta renuncia del Dr. Bufino Fernández, , al cargo de Ministro de la Exorna. Corte. 2369M. de Gob. Nt-.14767 del

7? Se es n 14768 — Designa comisionado Municipal.............. .'t..; ó... #. . .... ....................................... / 2369
Z‘ if Econ. ji 14769 *í 15|6|55 — Liquida partida a favor de Dirección General dé ’la Viivienda.- .......................... ; — x.... . . 2369

jfc ?5 ti 14770 ti ce —'Dispone la venta en adjudicación directa dé las parcelas de propiedad fiscal. ......... . . 2369 al 2370 .
■íi- Sí srp. 'i i 14771 c¡ ce — Designase -personal obrero^y de maestranza. ........................r.................. ó 237<>

■ »l- ti : 33 14772 fi . «c — Prorroga la licencia dé una Bioquímica. ............ ..».. ;....... . ............................. . 2370
’5 >1 31 14773 <c ít — Por ser recurrente las disposiciones del Art 65? de la Ley de Contabilidad, reconoce 

un crédito. .... .\ ...... .. o # „ n e ¿ _;.e »»*,.»»•»• ♦->-»•» « • • • • • • • » - 2370
Í3 14774 - £C . Éi — Acepta renuncia de. una émpleadá. ............ o....... ;... .... t 2370

n íl Qob. Ü 14775 (i 16|® |65 — Beatifica el Decreto Ñ? 14671 del 6|6|55»r ..,,. •.. .¿. ...> ..;i t:t; r. s 2370
ft ii 33 14776 n ci — Suspende a un-empleado - •’« «.. <>. ». o , <•- . . * * . . « ...» ® . 2370 . al 2371

»} 11 íl 14777 ce — Nombra- un Soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel, ¿ ?................... ;. 2371
(?

rj ti 53 1477B « ce —Acepta renuncia de un empleado. .. . ........ -. t *. ....... - H». _____ ____ ..»•.»».»,».». i ?. = 2371
17 J». » . 31 14779 <í <e —-■Reconoce un crédito a favor de la Habilitación-de Pago del Registro Civil. 2371
)J rt 5> >3 14780 <í ce — Aprueba los estatutos dsl Club Social y Deportivo San I. de Cafayate. .,. s. .... 2371';
ti 3t » . 31 14781 ce ce v™. Amplía una partida -que fuera . autorizada-mediante Decreto 14.057. 2371
u 31 ‘ tSr » 33 14782 « {t — Acepta’ renuncia al cargó de Secretario de la Secretaría de coordinación déla Provincia 2371
« ÍS 13 14783 í .«_ te — Aprueba gasto, efectuado por la Dirección Provincial de Educación Física. »..* ...¿i.. 2371
ií- Sr } 33. 14784 e‘ ce — .Acepta, .renuncia de un empleado. .................. . ......... 2372
it i> ■5/. 13 14788 ’ cc . es — Nombra -personal de Jefatura de "Policía. -____ _________ _______________/.... «♦ 2372
ft i>. ti 14786 st .«• — Aprueba él te moerameñtb adoptado por el Hospital Nuestra Sra. del Rosario d^ Cafayate 2372 -

i> 31 33 14787 te cc — .Designa Süb-Directór de Bro^iatología. ...... .......  '. . .......... 2372 al 2373
'11 Í3 33 14788 L ÍC ‘—i Designa en carácter de <Ad4ionorem” a un médico. .... .\.—.......     * <?. C. ' 2373 /••-•
ti 3> 33 9/ 14789 ce - <í — Aprueba -conUat-o entré el M,- de Salud Pública. ....... _.. 4;; 2373

s*. 33 ■ ■ 3, . 14790 -4‘ ce - Designa Médico’ Ale Guardia de la Asistencia Pública. <......-. .■.. 2M3
ii O - 3 31 14791 • ce , -v. — Designa Enfermera. ... o.»... 2373'.
Si if Meen/ 4< 14792 c< . ce — Adjudica la ejecución d© obras, v........__ _, .. 2373 2374 ¿

~3l 33 ti 14793 ec — Adjudica la ejecución c7© la /obra N? 16L /............ ......-..A . ^74
■st . tt -.1 13 14794 ce ce — Aprueba. Resolución.dictada por la Caja de Jubilaciones. .........../..., /.... 237*
3> St i> 14795 cc cc —■ Aprueba Resolución dictada por la Caja de Jubilaciones. .......................... . ¿ . 2374
r? .íl 3t < >í 14796 «c te , --- Reconoce concesión de agua pública a un inmueble. ..\..... . .... •/..... - •......... 2374 al 2375
ss il 14797 ÍC te — Aprueba Resolución dictada por la Caja de Jubilaciones. . 2375 " J

V 37 33 ~~ 14798 <c • ‘ ce — Aprueba Resolución dictada por la Caja dé Jubilaciones. .........-----.................. 2375
3» - s» . 31 3 3 Í4799 «< í« — Aprueba Resolución dictada por la Caja de Jubilaciones. .............. :. 2375 al 2376
i» ¡3 31 33 14800 ce. — Aprueba Resolución dictadá ’pof la Caja de Julbilacinoes. ..........   . me
« 3’ 31 Sí 14801 ce ¿« ~ Liquida partida á. favor dé la Dirección General de la .Vivienda y O. Públicas ........ 2876 /
SI W í» 13 114802 te íf — Anula la adjudicación dna. parcela. ................ ............---- - - .............¡. 2376
ss’ » 13 39 ' 14803 «< ce — Adjudica parcelas de terrenos urbanos, ubicados en --esta ciudad. ..... .1................ 2376 al 2378
n 31 ’’ 14804 ee. te — Anula la adjudicación de una parcela. ......... . ........................................................... 2378
s« SI >r ■59 14805 ct 6C — Aprueba convenio. ..... e „ 4 , o o . , e . . o o . a o e ............... 2378 al W)
tf 19- Si 33 14806 te ce' — Designa expendedor de Rentas en la localidad de R. d© Ta Frontera. ............... . . 2380?
3» ss 31 1480’7 et cc Aprueba proyecto de convenio y pliego de condiciones. ............. ............. . ............



fM -ntí

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS
4598 del 15[ 6 |55 — Deja sin efecto la multa aplicada por la Cámara de Alquileres,
1599 <’
1600 "
1601 1
1602, 4
1603 ‘
1604 ‘
1605 4
1606 ‘
1607 ’
1608 4

M. <te:Gab.
— Concede. licencia a una empleada. ....... .......... .................. . J...
— Autoriza a la Dirección de Turismo y Cultura para realizar un cufsillc .

a un empleado. ....... ................ .
un
un
un
un

licencia 
licencia 
licencia 
licencia 
licencia

a 
a 
a 
a

empleada, 
empleado, 
empleado, 
empleado.

16| 6 |55- — Concede
“ — Concede.

. “ — Concede
fí — Concede
“ — Concede

<c — Confirma Resolución dictada por lá Cámara de Alquileres.
“ — Autoriza a la= Dirección de Suministros a llamar a concursa de prepioí.

— Autoriza a la Habilitación de Pagos a liquidar una ¡partida.

2380
2380
2380
2380
2381

■. 2381 .
" 2381

2381
2381
2381

- 2381

DE MINASEDICTOS
12527 — Solicitado por Nicolás
12444 850—P—
112443 . — i} ” 851—P—
12442 — ” ” 849—¡P—

■ N?
N<?
N?
N?

Guillermo Bazán — Exp. 62055—1 
Lutz
Lutz

° Lutz

Witte y otro- .. 
Witte y otio. .. 
’W’itte y otro.’ ..

2381
2382
2383
2382

N9
EDICTOS CITATORIOS
12466 — Reconocimiento de concesión de agua pública s|p. Fidelina
LICITACIONES PUBLICAS - *
12513 — Yacimientos, Petrolíferos Fiscales’ —Licitación Pública N9
(12498 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación N9 '-149. 150,
12489 Obra-s Sanitarias de la Nación — Construcción acueducto alimentación desde el Río La Cálde

Figueroa de Solá.

153|55. ...
151 y 152.

N?
FP
N?
CONCURSO DE PRECIOS:
N9 {12532 — Dirección General de la Vivienda y O. Públicas, para la venta de automotores.
REMATES ADMINISTRATIVOS
N9 ,12581 — Por José Alberto Cornejo..........?, . , . . . , . 0 . . ..........

• EDICTOS SUCESORIOS:

N*
N?
N*
N?
2^
N<?
N?
N9
N?
N*

N°
• ’ N*

N*
N*

N9
N?
N?
m
N?

w
N?
N9
N?
N*
N9
N<?
N?
N<?
N<?
N*

r N9 123§3 — de
N^ 12361 — de

12357' — de
N9. 12351 — de

12350 — de

Asunción Carmena de Soraire. ..............
Juana Manuela-Col que de Yonar. ..................
Felisa Yllesca o Yllesco de Armella o Nievas. 
Samuel Uriburu y María Figueroa de Uriburu

2382

2382

12533 — De María Alberti de Mentesana ó María Aliberti de Mentesana.........
12528 — De José Amar y Jesús o Jesús María ó María Jesús Robles de Amar. 
12526 — De Victoria Farfán y Félix Lera.............................. . * t p „ 0 * 3 e
12523 — De 
12522 — De 
12521 — De 
12517 — De
125Ó7”—* De Carlos Adan González. ....................  . , s . . 0 .
12504 — De Feliciano Guzmán ....................... ............ ... ® ° *
12487’ — De José Manuel Alfaro.  .................................. t •
12482 — De José Salgu'edolce ó Salguedolci. .....................  „ e t „ w „
12481 — De Amado Chibán ........... 0 .9 . # 9 a . .
12468.— De doña Elisa Saravia, ...........................    .
12464 —• De don Francisco Arias y doña Concepción B. de Alias. ,.
12463 — D© don Julio Carlsen. .............. «............. .............. . ...
12462 — De. don Mariano Alemán........... . •...». 9 , .... ,
12461Dl doña María Elena Makluf de Párraga. ......
12460 _ DÍ doña Mercedes Felipa González de Gudiño o etcétera,
12459 Dp Alejandro Soto, ............. . .......... . • • • a 8 6 ’
12457 — (T éstámentario) de doña Laura Marrupe. -----... e . . . . ,
12454 — Dn doña Juana ó Juana Modesta Luna de Guanuco, , ? .
12453 r— D^ don Primitivo Díaz. ............     . e o ... . «
12438 — De Vicente E. Vázquez.  ............  - e * 2 ’ *
•12435 -
12434 -
12430 -
12428 -
12424 -
12415 - —
12387 — Testamentario de Ofelia Fernández de Zamora
12385
12375
12374/
12364 — de

De Jacinto Guanuco y Otra. .................. ..................... . . .
De Luis Garrido. .............. . ao e o o *
Benjamín Rodríguez y Manuela Martínez d© Ro^riguez¡ 
-Ensebio Guerra y Francisca Soto de Guerra. .......
O5 María Mercedes. Costilla,, ... ......*............... .. ° • • •
de Salvador Ñaííar.............

A.

2382 
al 2383

2383

2383

2383

— De Ramón María Flores .........................
De Tomás Museli................. ........ .

De Simón Escandar y otra................ .  •. •
Dora MaccLí Campos .. ............ *........
Amelia M. J. Domenechelli de Riva 
Andrea Berral de Hormigo 
Angelina J. de Buruttis ....................
Don Enrique Vuistaz o &tc.
Doña Catalina Sangüeso de Ramas.

‘Jft 13389 = O©. Vícmfe E..yáagueg.t....... . ..8
® &

2383 
2383 
2383 
2383 
2383 
2383 
2333 ' 
2383 ‘ 
2383 
2383 
2383
2383
2384 
2384 
2384 
2384 
2384 
2384 
2384 
2384 
2384 
2384 
2384 
2384 
2384 
2384 
2384 
2384 
2384 
2384 
2384 
2384 
2384 
2384

’ 2384
2384
2385 

' 2385
2385 
1385 .



BOLÉTíNOFiaiAL

?¿GXNAfi

W 12336' — de Arturo Peralta, i *.»«»ú
W 12334 — de Guillermo Tapia. .............,«
•Ñ*. 12333 — de Carmen ¿. Riera deAlvaréz. ..< 
\ 12332 — de Traslación A. de Rodas y otros. . ,

- W
- N?

N?
" N?

12331 — de Diego r Parra.,
12329 — de María Pilar Mareos y Salas y $tc. y otro. 

12321 De Victorio Lazo ............... M...........
.12317 — De Carlos Francisco -Ramos «
POSESION TREINTAÑAL? . -

N? 12318 — s|p. Segundino Reinaldo Groad* ..........

-DÉSUNDE, MÉNSORÁ ¥
N? 12355 — s|pa Arturo T. Bravo .........

•-REMATES JUDICIALES • - - . • ■ '
N? 12530 — Por
N? 12525
N? : 12515 — Por .Armando G. Orce.
Ñ9

N*
N?

,N°
N<?
N?

. N<?
N?

— Por

— Por

José Alberto Cornejo. 
Armando G. Orce. .

Armando G. Orce..12514 ____ _ ... . . . __________ ■ - ■
12497 — Por: José Alberto Cornejo — Juicio Ejecutivo “Alemán Víctor Arníaiido vs. Raúl Suloaga Puló. 
12492 — Por Martfn Leguizamón — Juicio Ejecutivo Aituro Carattoní ys. Michel Nadra. ..
12486 — Por Jcsé Alberto Cornejo —Preparación vía Ejecutiva
12485
12471
12441 — Por Martfn Leguizamón.
12322 “
CITACIONES A JUICIOS • f
12450 — Divorcio — Mianuel Al varado vs. Anato] ia Parios de Alyarado.

N? '12449--"de Doña-Isabel gendin -de- García. .... ...... ...
.. N* 12414 — a Rosario E. Jueféz de Moya;'........... .............

PP
No 12404 — a Hanliart E. O. Gasten de vs. Hanhart Walter •

EDITOS DE QUIEBRA..................... .
N^ 12505 — De Antonio Canu. * v t .

o € ® . r ■*.’> & a

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
W 12519 —De “Hogar” g. R.‘ Ltda. ea ri

LIQUIDACION SIN QUIEBRA? rj ' 1
12476 — Liquidación sin quiebra de Roberto 0, Parra. ***•,„ *\ 4#»

„• NOTIFICACION "DE SENTENCIA? ■ '
12501 — Ejecutivo —Áhanduni Jorge y Castillo Manuel vs. Morales Lula.

Atecas, León vs. Josefa Nieva.-.
— Por José Alberto Dávalos — Ejecutivo — CKmentina Gutiérrez vse.Ofelio S. de La Rosa.
— Por Arturo Salvatierra —Embargo preventivo— Carim Abdala vs. Tomás ViHagra Macial.

— Por Francisco Pineda

2385

N°

12406 — a María A. Portales de López

3387

2383
5 2383

2383
2385 ‘
2385

'2365
2385
23F5

2385

2385

al 2386
2386
2386
2386
2386
2388
2386
2387
2387
2387
2887

2387 ;
2387
2387
2887
2887

2387-2

2387

al 2388

2388- N*

u

sEcaor cóMótóiMt -

CONTRATOS SOCIALES . . - ' ’ ' ~ ' '■ -
W 12511 — Farjad y Compañía S.-R. L. .................. « • * • 2388 *1- 2389

12506 —1 Estancias. Aída S. R. L. >> <r ¿ - • ■ - 2389
SP 12503 — Casa Romerí S. R. L. Z. w • S389 ai 2 391
N? 12502 — Criadero Pekín S. R. L........... . .L............ ' 2391 al 2393

PRORROGA CONTRATO SOCIAL
1F 12518 — José CoH Soc. de Resp. Ltda. . >... ,,... t. 6 ... ...*>*»• « . . ♦ « 8 « « •.... ...... . * . a¡ 3394
W 12509 — Fiambrerfa?y Despensa El Hogar S. R. LW, e e w é. a. -a . e 4 4 e e e # e e .6 . 2394 '*1 2395

12508 — Compañía Industrial Maderera Argentina SJ&L. 2395

C?S-ION DE CU-OTAS SOCIALES: ' 7 ,
12520 — Casa Bártoletti S. R. Ltda. ....... 2395 al 2396
12310 — Despensa y Fiambrería" “Él Hogar5' g. -Rw Ltda. ; , o .  ........... .. ........... S366
.12495 — Establecimiento Frigorífico Quebrada del Toro— 60c. Resp. Ltda. ........................ .................o............  2396 al 2397.

TRANSFERENCIA' DE NEGOCIOS? ‘
■ W 12493 — Del negocio dé almacén de propiedad de “Araneibia y Gana**; ........ ................................. ........................... . 2397

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS ( ■ ■ ■ . .

N? 12524 — De la Federación SaTteña dé Bochas para el. día 5 de J/ulto de' 1955. ...................................................    s v2397
’.N» 12452 — Ingenio San Isidro S. A., para el día 15J7I1955. .... .......................      2397

■ AWSO-©B M «ACÍOM ... ...... ... . ............ '* .... e ....... .. . 3SST
AWSD A IOS SqSCRVR»» ........  i . 2397

•- AVISO A r.Of W8CMPTOSES T ............... ’ • o • • •••• » .. .3397
'--^ISG A l&S ‘ . '-2397



gAi&Á, 'átóSlé
--------

SECCION* ADMINISTRATIVA: treinta y un días del mes-de Mayo del año mil 
novecietos cincuenta y.cinco.

Qonttpiíqaese,; publíquese, insérte
se en eI^He|istro Oficial

.Art: 3’.
7 archívese.

£.£.¥ N9

JESUS MENDEZ ■
Presidente del H. Senado' 

AOJANDO FALCON 
Secretario del

RICARDO J/DURANS; .

■ Jorge Aranda

CUANTO: .
S SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA? SANCIONAN 
CON. FUERZA DE

< LEY:

Artículo l9 'i. Declárase de utilidad pública 
y sujeto a, expropiación el siguiente inmueble 
ubicado en esta ciudad cuyas carácteristkas 
y antee'dentes se' detallan: Fracción Ge torre 
ño con úná superficie de quince (15) hectáreas 
-de propiedad del señor ■ César Pereyra Rozas, 

' catastro número 6539, título inscripto en el li
bró 12, folio 141|167, circunscripción I, sección 
J, fracción III, parcela la.

Aít. 29 — El inmueble que se dispone expro 
piar- pbr el artículo anterior lo es con el? fin 
de sér donado al Ministerio-.,de Educación d" 
la Nación, y* con el objéto de que en el mismo 
sé instala el
Estudiantes
Salta.

Art. 39 —
Dada en la Sala de Sesiones de la Honor a 

ble legislatura de la Provincia de Salt?, a los . 
tasadlas del mes de junio- del año mil n?ve 
cientos cincuenta y cinco.

Jesús Mendez — Jaime Hernán Figneroa 
Presidente . . “Presidente

Armando Falcón
Secretario ¿

‘ ; ' Rafael Alberto Palacios-
Secretario

campo de deportes para la Un’ón 
Secundarios Rama Masculina d~-

Comuniqúese, etc.

PORTANTO
- ■ -MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y

. -OBRAS PUBLICAS

'^alta,-junio 14 de 19-55
"■‘/'/Téngase por Ley de la Provincia, cúmpla 
< comuniqúese, publíquese, insértese en el Re 
gistr© Oíciial de .Leyes y archívese. •

RICARDO J. DURAND ~
■ ■ . Floreblin Torees

Es copiar
Pedro Asidres Arranz

Me de Despacho del M. de E. F- y O. Públicas

- N9 1848

' oon' CUANl
EL ,SENADO Y LA CAMARA DE D IPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAD
CONjFUERZA DE

LEY.

Artfculp .17.— Deróganse todas las disposicio
nes .legales que acuerdan exención de impues
tos, tasas y toda otra contribución provincial y 
municipal, a las instituciones religiosas, a sus 
templos, conventos, colegios- y demás depen
dencias, a los bienes, que posean o a los actos 
que realicen, f .

Art 29.— La. presente ley rige desde el 19 de 
Enero de 1955, Con relación a aquellos impuestos 
de ca17^0^ semestral o anual.

Art. 39.— Comuniqúese, etc.— -
Dada, en la Sala de Sesiones de la HcnGia- 

Xa Provincia de Salta, a los

'OR TANTO:
MISTERIO

H. Senado
JAIME HERNAN .FIGÚEROA-

Presidente de la H. Cámara
de Diputados . 5

RAFAEL ALBERTO BA1 AGIOS 
Secretario, de H H. Cámara

- dé Diputados

DE ECONOm, FINANZAS Y
OBRAS PUBLICAS

Despacho, Junio 14 de 1955.
Téngase por Ley de la Provincia, cirrplaée, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis
tro Oficial y archívese. - -

Horeatín Torres

, rJ.. A, =«■; & t-

4fi F. X

DECRETOS ..DEL PODER
EJECUTIVO

13

■ Es copih :
Ramó;¿ Figueróa .... •'

íefe de Despecho de Gobierno, J. é 1. Pública . •

DECRETO N9 14767-G.
SALTA, Junio 14 de • 1955. ' 1
- -VISTA la renuncia,

Es Gobernador de la Provincia
DECRETA:

■ Art. 19.— Acáptáse con anterioiíaad al
del corriente la renuncia del Dr. RUFINO FER
NANDEZ, al cargo de -Ministro de la Excma. - 
Corte de Justicia de la Provincia, y dásele las 
gracias, por los -importantes y patrística servi
cios prestados.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, ínsérte- 
e-1 Registro Oficial y archívase.—

RTARDO .1. DURAND
Jorge Aranda

copiaEs
Ramón Figueroa

de Despacho de- Gobierno T. él Públiéa

DECRETO

’igueróá;

14763-E/.
Jo

N9
k de 195. j. 
K5—D—5^.

—VISTO eute expedente
— __ _ Vivienda y:Ohrás Pújí f..-vúí-
ta fondos: ípai a el pago de materiales des tímidos

U? la misma

Erxp "dieiit e

Gei e raí dé 1;

a las c1 T í s

por el que Oficina

realiza,.

E| GJbe^nador d_. la Provincia ■

Pn-yia .intervención de Uc? ’.aduríaArt 1'
General.:- liquídese por Tesorería General d? la 
Provincia: r
DE la VIV
suma de : :
MONELzÁ ]
precedentes
LORES ;A REGULARIZAR-
NERAI. DE

tí rev de DIRECCION CENflR 1L 
ÍIENDa Y OBRAS RITMICAS la 
30.000.— (OCHENTA MO FESÓS 
NACfOi/L) a

con imputa-cic

LA VIVIENDA
CAS —’ jOücreto N<? -8531[54".

los fines U’d< s 
n a la cuenta “VA- 

DIRECCION GE-
Y QBRAE PUBL1

Art. 29 -- 
tese en ¡el R'

Comuniqúese, 
vgistro Oficial

publiques©, insér- 
y archívese.

Es copia:

- Pedro

RICARDO J. DURAND
Rorenim Torres

Andrés Arr^ñz.
- (efe die ¡Despacho del M. le E. F. y O. Públicas

DECRETO 
SALIA,
—VISTC 

recciórJ G< 
cas dé d¿r 
viviendas j 
'’a Nueva 
nombre; ?

N* 14770-E.
Junio 15 da 1955.
•las solicitudes recibidas por la Di» . 

ñera! dé "«a Vivienda y Obras Pubit-»
Provincia, de interesados en adquirir 
lentro de ’a ciudad de San Ramón de • 
J Orán, Departamento dél mismo

■CONSIDERANDO:

DECRETO N9 14768-G.
SALTA, Junio 14 de 1955.
—Siendo necesario adoptar las medicas pro

visorias. pertinentes para que entre en íuncb- 
namieótcs 91 Municipio de tercera categoría de 

• Seclantás, (Dpto. Molinos), creado por Ley N<? 
1824 promulgada coi fecha 9 de Dic'enwr de 
1954, y hasta tanto sean elegidas las autori
dades que determina el Art. N? 176 de la Cons
titución á- la Provincia, ~'

El Gobernador 
D E Ó R

Art. T?.— Desígnase 
del Distrito Seclantás
Unes), al señor JULIO CESAR DURAND.

Art. 27.— El funcionario nombrado deberá 
elevar <d Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública para su aprobación íes 
proyecto > de ordénaza impositiva y ue presu
puesto de gastos y cálculo de recursos para < 
municipio; debiendo, además/mformar tamu- 
talmente sobre el cumplimiento ‘ de su misión.

as viviendas1 solicitadas, corresponden 
que se encuén

la Repar lición indicada;

“—Que 
al grupo

—Que 
iniciar ’ 
ei Banco 
te cajuo: 
tenderles

;ra en cüuátruccíóh por

& fin de que 
es gestiones de

Hipotecario N icional,’ debe prenlamen 
¡icúrseles las pare las de terrenos y ex- 

ia documentación necesaria;

los’ interesados puedan 
crédito nenesa.io aje *

de la
E T A •
Comisionado muiúc'iral 
(D^partamento de Mo

—Que 
cutivó, a 
nos de ] 
tracción

La Ley N? 1831 
adjudicar - en 

propiedad fiscal 
i de la vivienda

! autoriza al Poder Eje- 
’orma. directa los terre- 
y destinados a la conr 
familiar: _

-Por todo ello,

El 0 Gobernador de la Provincia
DECRETA;

. — DispóneseArt. i<
directa le las (parcelas de propiedad fiscal de 
la Giudid de San Ramón de la Nnev? Oran, 
Departamento del mis no nombre, de conformL 
dadiva lis disposiciones de la .Ley N* 1338 y de 
acuerdo

la venta en adjudicación

al siguiente Ceta-lie y precio:



... j '.BOLgriHomÁt,
ADJUDICATARIOS

Esteban Roldan
Rafael Roldán

Art. 2^.— \La Dirección General de’Inmuebles 
extenderá a cada adjudicatario una boleta de 
Compra-Venta para la gestión del crédito, a 
Iniciar ante el Banco Hipotecario Nacional a 
fin de afrontar los gastos que dsmande la 
construcción de la vivienda.

Art. 3$ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en ¿1 Registro Oficial y archívese.—

RICARDO j. Dnpw

Florentín Torres
Es copia:

Andm Aj-rsn?

1 .f<&- i?* -RJ M do E F y O Pfjbh’-

DECRETO N9 l^H-S.
SALTA, Junio 15 de 1955.
Excediente N? 19.8:5[55.
—VISTO este ex'ediente; siendo necesario 

r forzar la dctzción de Peones det Brigada pa
ra las campañas de d- sm’éccFn y des-atizacíón 
en que se encuentra empeñada" la sección co
rrean ’ nd>r.te del Minbt rio d 1 ru'-ro* y riel 
to a lo informado p~r la O''icíha de P ^’sona1.. 
y habiéndose reunido los ;equisi‘os del caso,

E3 Gobernador de la Pro vibrio 
DECRETA-

Artr 1?.— Designase en el carácter de p’rso- 
nal obrero y de maestranza, transitorio a subi
do, para desempeñarse como peores de br gada 
de la Seccióñ Profilaxis y Reste del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social, con an
terioridad al día.9 de Mayo’ppdo. y mentías

• seáñ necesarios sus servicies, cen la asignación
mensual de $ 450.—, a los siguiente ,ciuda
danos: ........

• Sr. SANTIAGO FERNANDEZ L. de E. N4?
7.241.266. ’

Sr. JOSE HUGO SARAVTA:' L. de E. N9 
7.017.881,

- ,-gr ALBERTO. FIGUEROA: L. de E. . N9 
7.231.185. • ■

Sr. ISIDORO FIGUEROA: Libreta de E. N? 
7.221.065. ’

Sr. TIMOTEO CASTRO: Libreta de E. N9 
7.242.005. .

: Sr. FRANCISCO A JALLA; Libreta de E. N9 
3.944.728. ’ ’

Br. CRISTOBAL DAVID SAN MELLAN: L. 
de E. N? 7.221.567.

§r. JUAN CARLOS GUERRA: L. de E. N9 
3.911.049

Sr. HECTOR DIOVIGILDO GIL. L. de. E. 
N9 7.229.761.

Sr. PEDRO NOLAZCO IRADIZ: L. de E. N9 
7.235.976.

Sr. EMILIO WH-SON PEREZ. Lrreta de E 
N<? 7.241.245, . ’

Art. 29.— El ga*to qué d'mande el cunvTi- 
(Fno c~n imputación' al Anexo E— Inciso I— 
miento del presente dórete, deberá ser aten- 
Prin^ipnl a) 2— ^arc’al 2[1 de la Ley de Pre&q 
puesto en vigencia. , . /

SEC. MAÑZ. IJ PARO, SU?.

. 4 a 15 372.84
*0* & a 14 v 372.84

PRECIO

$’ 1.000.—
" 1.000’.—

Art. 39 Comuniqúese publíquese inserten 
en él Registro Oficial y archívese.—

■ Rir a .1 oía md
Eduardo Paz Chain

Es cop¡a;
Amaha G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N’ol4772rS.
SALTA, Junio 15 de 1955.
Expediente Ñ9 19.987155.
—VISTO este exp (diente; y atento a lo ma

nifestado por Oficina de Personal d.l Ministe
rio del rubro,

El Gob • mador do la Plasméis?
e n p r* p p t A

Art. 19.— prorrógase a partir del 19 de Mayo 
ppdo., la licencia extraordinaria, sin goce de 
sueldo, concedida mediante decreto N9 12.359 
de 16 de Noviembre de 1954, .al Oficial 79 de la 
Oficina de Bioquímica Dr. HIGINIO PELLE- 
GRINI, mientras se desempeñe como delegado 
del Rectorado de la Facultad de Ciencias Na-' 
Luíales de la Universidad* Nacional de Tucúm^n. •

A?t. 29.— Desígnase en .caráster interino; 
Oficial 79 de la Oficina de Bioquímica, al Dr. 
HUMBERTO ESTEBAN MEDINA, con ■anterío-» 
ridad al 19 de Mapo ppdo., y mientras el ti
tular de dicho cargo Dr. Hig'nio Pellegrini, se 
encuentre en uso de Iciénña extraordinaria- sin 
goee de 'subido, desempeñando las -funcones de 
que se informa en el artículo anterior.

Art. 39 — Comuniqúese pubUquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese

mr a rdo j m ir a nd • 
Eduardo Paz Cham

Es copia:
Amalia G. Ca°tro ’ ’ .

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 14773—S .
Salta, junio 15.de 1955
Expediente N9 19.779|55
VISTO este expediente/; at'nco a lat actúa 

-ciones po.ducidas y lo. manifestado por Ceuta 
duria General de la Provincia con fecha. 6 de 
junio en curso, • . .

EI.Gobemador.de la Provincia
DECRETA:

Art. 19 — por serle concurrentes Ia3 dispo 
siciones oel art. 659 de la Ley de- Contabili 
dad, 7©conócese un crédito de •$ 6.201.93 mln. 
(SEIS MIL DOSCIENTOS UN PESOS CON 93] 
100 MONEDA NACIONAL) a favor qe la Habí 
litación de Pagos del Ministerio de Salud Públi
ca 5' AssRcncia Social, para q^c en su opor 
tunidad haga efectivo dicho imnorte al bene 
ficiario don NESTOR VALENCIA, en concepto 
de bonificación por antigüedad

Art. 29 — Con copia autenticada adjunta ciai 
pusente decreto, ^sérvense @-i Gontadur'a. Ge 
neral de la Provincia, hasta tanto las HH. CC. 
Legislativas- arbitren los fondos necesarios naza 
su cancelación. ...

Art. --39 — Comuniqúese, publíquese, insérte* 
en "el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Eduardo Paz Chain

Es copia;.
AMALIA G. CASTRO..

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 14774—S :-
Salta, junio 15 de 1955 ' .
Expediente N9 20.086155.

VISTO en este expediente é] Decreto N?.. 
13.654 de marzo 4 deL corriente año; y .aten 
to a las .actuaciones producidas,. • v 

Eí Gobernador/ de la Provincia
D E C R F T A .. .

Art. 19 _ Acéptase la denuncia presentada 
por la señora EMILIA R, DE LOPEZ, ccmpz.re 
presentante del Ministerio de Salud Pública V 
Asistencia Social, para formar parte de-; la Co 
misión Nacional de Homenaje al .Gral. Perón, a 
realizarse por iniciativa- de la Asociación Popu
lar Protectora de. Animales, en la ciudad de 
Rosario de Santa Fé, en ej corriente mes^de 
junio; y desígnase en su reemplazo al Oficial 
69 del citado Ministerio, señor CARLOS AL
BERTO YAÑEZ,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, i?«?értese 
an el Registro Oficial y archívese.— ' \ 

Rir DO .1 ■ DHP* 5VD
Eduardo Paz Chain f

Es copia: - -
Amalia G. Castro ' ‘

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Soda]

DECRETO N9 14775—G . '
Salta, junio 16 de 1955 ‘
(Expediente N9 6366155. ’
VISTO la nota de la Dirección de la Cárcel 

. Penitfociaría, en. la-que solicita rectificación 
del decreto N9 14.671 de fecha 6- del mes en 
curso, por el que se asciende con anterioridad 
al día 36 de Mayo ppdo., a Inspector de la 
Guardia Interna del Penal al . actual Celador 
de la misma don Luis Albarracín, debiéndolo 
ser con anterioridad al dia 26 de mayo del año 
en curso,1. :

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: -

Art. 19 — Rectifícase el decreto N9 14.671 " 
de fecha 6 del mes en curso, dejándose -esta 
blecido que el ascenso a. Inspepctor dé la Guar 
día Interna d?l Penal, dispuesto a favor del 
actual Celador de la misma, don LUIS alba 
RRACIN, lo es con anterioridad al día 26 de 
mayo pasado. ’ : . ’

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el R-gistro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Ai-anda

Es copia
Ramón Figneroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETQ N9 Í14776—G .
Expediente N9 6359|55. -
Salta, junio 16 de 1955 ,
VISTO el* presente expediente en el que la 

Dirección de la Cárcel Penitenciar! a leva ho 
ta numro 168 de fecha 10 del actual; y aten 
to lo solicitado en la misma, r

El Gobernador de- la Provincia ■' 
DECRETA- 7

Art. 19 — Suspéndese en el ejercicio de sus - 
funcionas por el término de trés (3» días,r ¿1

15.de
EI.Gobemador.de


MG. 2371
.^npléado tansitofM a jornal del Pónál, don 
LUIS A, TIÍAMES, por encontrarse el mismo 

yCo^prendido dentro de las penalidades entable 
. reídas por el jart 1Q3, InC. e) de la 1138 

Agencia,
¡Art, 2? — Comuniqúese, publiques©, insérte* 

$$ ón Registro Oficial y archívese.— .
' / RICARDO X DURAND

V J JORGE ARAÑDA 
Es copia

Ramón Fígúeroa
Jefe de Despachó de Gobierno, J. é I. Pública

SECRETO N.9-14777—G. '< ,
rExprdiegite N? 6335]55,
Salta, junio* 16 de 1955:

. VISTO la nota de fecha 8 del mes -en cur 
so., de la Dirección dé la Cárc:l Penitenciaria 
agregada a fs. 1, del presente expediente; y 
atento a lo solicitado en la misma, -

’ El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A 5 •

- ArU —'Nómbrase soldado del Cuerpo d^ 
Guardia Cárcel del Penal, al ’ señor FRANGIS 
CO CASTILLO (M. 7.225.782), a partir del 
¿ia en que.se haga cargo de ¿us funciones.

' Árt-. 2? — Comuniqúese, publiques©, insérte
le en el Registro Oficia] y archívese.—

RICABDO- X DURAND
Jorge ^rancla

Es copia
•.Ramóii Figwewa

tefe'de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO ;N? 14T78—Gr t. ¡ •
Salta^ Ju¿io 16‘ de 1955 

.'. Expediente N? H78|55.
VISTO Ja renuncia interpuesta, 

El ^Gobernador de la Provincia 
.../DECRETAS

jU’h 19.— Acéptase la renuncia presentada 
por la auxiliar ’4a de la Dirección de Sumí7 
rastros del Estado,' señor ita^ INÉS ARGENTT - 

' NA CRUZ, quién prestaba servicios en reém 
...plazo de don. .Mario A. Rodríguez y con Ante 
’LMoridad al 19 dei actual.

Art 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte 
.*© en el Registro Oficiar y archívese —

. - RICARDO X DURAND 
-■ ' . Jorge Aramia

copias. - ; '
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é l. Pública

‘ .IJELBEIO N* . 1J77&-G .
¿¿mío 16 de 1955 .

¿xpe l!?r;te N? 6295¡55, »
í.JVISÍO'el presente éxpedient* en -1 que la 
Dire cibn- c-.^n/.alde Registro »vb > ja PJ^ 
vhicia .eleva billas de sueldos por svuiiibs

• prestados el año 1954 por la señora Ércilia 
B« de Cabrera y Nicomedes Cachi, empleados 
de las oficinas de Registro Civil de “Las La 
jitas” y de “San Antonio de Iruya'’, respec 
tívamente, ascendiendo el monto total en la 
suma de 4 892.62 moneda nacional,

Fox ello, y~ atento lo. informado por Conta 
dwfa General de ' la Provincia a fs. 8 de es 
tos obrados,

El Gobei^ador de ia Provincia 
DECRETA:

.Arlo -1^ Recpnótcese -un crédito a favor de 
la '¿^a¿EACION DE PAGOS DE LA DL- 

• ■ ■ - _ <41M' MjW o ísb

.RECCIÓN GENERAL -DÉ' REGISTRO CIVIL 
DE LA PROVINCIA, en la suma de OCHO— 
"CIENTOS NOVENTA y DOS PESOS CON .62j
100- MONEDA NACIONAL ($ 892.62 moneda 
nacional) a -fin de que eñ su oportunidad ha' 
¿a efectivo dicho- importe a sus titulares.’

Até, 29 — Con copia autenticada,’ adjunta 
del presente decreto remítase en devolución el 
expediente arriba mencionado al Ministerio dé 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, por per 

-fenecer el crédito reconocido a Un darélelo 
vencido y ya cerrado; habiendo caído en con-, 
secuencia, bajo la sanción del artículo 639 de 
la Ley dé Contabilidad" en vigencia/

Art. 39 —' Comuniqúese publiques© insértese 
en el Registro Oficia] y archívese.—

RICARDO .1 DURAND
Jorge Aramia

n^rí,. . ■ . .
Jefe _ de Despachó cié Gobierno,. Justicia e j, 
Públicao . ■

DECRETO N9 14780—G
Salta, junio 16 de 1955
Expediente N? 6337|55.

• VISTO el presénte expediente en el que el 
Club Social y Deportivo San Isidro de Cafa 
yate, solicita se le acuerde personería jurídica.
^previa aprobación de sus estatutos sociales, 
corriente en estas actuaciones; y 
CONSIDERANDO:- A ’ •

Que. del dictamen producido- por el señor Fis 
cal de Estado, con fecha 10 del mes-en au:so, 
.a fs’. 24 vta. se desprende que se han reunido 
los. requisitos -exigidos por el art. 7-9- del de 
creto 568—G—43;

Por ello y atento lo informado por .Inspec
ción de Sociedades Anónimas Comerciales y 
Civiles,

El la
DECRETA*

Art. 19 Apruébase los Estatutos del CLUB 
SOCIAL Y DEPORTIVO SAN ISIDRO DE CÍA 
PAYATE, que corren agregados de fs. 7 a 15 
d-e. estos obrados, acordándosele la personería 
jurídica solicitada.

Art, -29 — Por la Inspección - de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y C'viles, extiéndanse 
los testimonios que se Solicit'n en el sellado 
que fija la Ley N9 1425, de . conformidad .al 
texto de la misma. ' . "

Art^ 89. — Comiunínuese. publíouese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.—

■' ’ 'RICARDO í DURAND
- Jorge Aranda

í©L de Despacho de Gobierno, J. ’é I Pública

Es copia
DECRETO N9-14781—G

Salta, junio 16 de 1955
Expediente N? 5821|55.
VISTO el decreto número 14.057 de f.cha 14 

de abril del año en curso, por el que se auto 
riza a la Dirección jde Turismo y Cultura de 
la Provincia a invertir hasta la suma de $ 
20.000.— moneda nacional, a fin' de atender 
gastos de -actuación de la Orquesta Sinfónica 
de Tucumán, con motivo de la inauguración 
de- la ‘Exposición Argentina en Mam-ha”; y 
CONSIDERANDO: v

Que la Dirección General de Enseñanza Ag.4 
cola de esta ciudad eleva con fecha 1< de 

abril dej ¿ño en curso,
bita la'liquidación de ¡a- turna de 
moneda nacioi tal, ..según -10 informa 
Habilitación ce Pagos- del Ministe

la que-'solí
$ 4.000.:—.
do por ¡la 
rio de Gobierno, Jusácia ó

Per elle,
JÉ1

n.ota ¡número 459, en

Instrucción Púulicá;

la ProvinciaGobernador .do
..DECRETA.2 . ’ _

- Amplíase la partida - de . $ r 2^ 9(0 .Art. 49
moneda narionál qúe fuera autorizada raerán 
te decreto numero 14.057 del .14 de
año en cuno hasta.la suma de .VEINTE Y -lipS 
............ .VENIOS NOVENTA y’cÍn'Ó^E

. Vj l<-0 MOjNEDA NÁÜIQNAi< • $ 
s de

Generarte K.scñm 
d; la suma de $ 4.000

te decreto

i n:. r.eda l ¿cieña!) y a los 
‘la D/uv'ión

MIL TREk.1 
SOS O,N 
22.395.áo 
liqmdmq a 
za Agrícola de esta ciuda< 
per er ¡ccrpeptG a.riba mencionado;’ demébdos^ 
ámpuüf el 
Principal ;
d - la Ley

Art. 2
te^e en

UL«? ai Anexo
DI- CiUÜS
de PresuuueUo en vigencia..

’ ’■ ’ r— Comuníq lese, publiques©, ” inser 
& Registro Ofician y ardhív^e

' .^ICA^JO X DURAND '
.‘-Jorge Arando

In r ^0 >'
GASTOS— F_- <a 23

Rapen. .Figuexoa
psspacho de Gobierno, j. é I. Públicofsfe de D

Es ( co; 3Ía

DECRETO
Salta 55

> N9 14782—G 
imic 16 da 1£

Expediente ISP. il?¿|56
la renuncia: i sjteipupesta,
Gobernador

VlSjC
' / E de lá -Provincia'

DECI^ETA?
7.la renuncia del feñrr 
cargo de SéCrer.nC, de „ 

nación deja Pr mecía, 
/ 19 del ■ conl nte

Art.
CLAUDíB 
la Séó’vtar 
con a- teri 
5 dásele 

. trióticus 
Árt.

tese en

19 -- Acéptá^f
JllAFFEÍ, al 

ría' des Cc oTd::] 
cridad al qia

las *?raí:i.is por los impor^xites.y- 
servicies prcstkdcs.
29 — Comuna
el Registró
RICARD

íquese, publiques^,< inser ' 
□ficíal y archivee.' 
9 A nU-PAAO)'

Jorge Aranda
RariK

Tefe - de
on r igueroa
Despacho de Gobierno J á I Público

Es c opia
14783-

Sájta,
Expedid
VIS ÍO 

la Dirch- 
eleva - pí1

Por é

G ,
L9á5mi ic 1G de 

iente N? 6,¿ ^¡05, 
r las ' te;
¡cipa .X-

actuaciones en las
iuyxiiciai -de Educación Física 
Á^robacjión gastos, efectuado en

üo, ‘ 
El Gobernado?

.. r i ■ - '"i ■
4® la Provincia

DECRETA:
el gasto efectuado PO” 

VINCIAL DE EDUCA— 
juma total de DOCE MIL

la . DI; 
ciók 1 
ciento' 
IOoJmiN.
ci-n. i re: 
y con :

L? - A
J/JCI^N PR 
•ISIOA. «a la

TTIF l.M A J. TRES PESOS CON 49| 
($ .4,'.o;5:4( m:|n.) durante el ’iaü-.i 

.6ido de eneio 
a topuptaíCiór 

predeot é expediente.
29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficia
J RICARDO J DURAND

a mayo del corriente año 
consignada .a fs, 47 del -

Art.
y archívese.

¡Es

Hé- de

copia
pailón Figueroa

Despacho de

Jorge Aramia

Gobiernfo, J. é I. PúbliCf
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DECRETO N? 14784=G . - ' don Carlos Arias,
Salta, junio 16 de 1955 . - J) Agente Plaza N? 48 deTá Comisaría Sec-.-
Expedxente N? 6361155. ' .' \ ; - cional Primera al señor RAMON • VELAZ-
VISTO la nota N? 165 de la DitevUoñ dé la CO, (C/1924 M. I. N? 3.905.889 D? M, 63),

' Cárcel Penitenciaria, dé fecha 27 del mes en .Jen reemplazo de don Julio I. ’ Cruz.
■ turso*, y atento a lo' solicitado la- misma. - k) Oficial (del Personal Superior , de Segu- 

. ' K1 -Gobernador de Provincia- /: \ ■ J- íidad y Defensa) Auxiliar 39 al señor JU- 
D E C R E T A •/ ' LIO DECIMA (C#. 1902 M. I. N* 3-. 926 .*531

Art, ■= Acéptase la renuncia prestada ' - D.MC 63), en reemplazo de do Máilo 
por don DOMINGO’ AMBROCIO ÁGUILAR/el / ’ Cardozo,- ' - / - ■
^argo de celador de la Guardia Interna de la ' 1) Agente Plaza;. N* 250 de; la‘G^nusam Sec-

- Cárcel Penitenciaria, con anterioridad al día 5 
áel mes da Junio en curso./ . . . •

- TSrtTi 2-?: —■ Comuniqúese, publíquese, insértese N? 3,955.543 DM. N& 63), en leemplazo ’d-r 
¿n ©1. Registro Oficial y archívese.—

RICARDO l'-DORAND
. . . - ' .Jorge Aranda :

don.ledro Lucí© Rodríguez, -
Art. 2* Previa toma de posesiói de los car

gos respectivos, los empleados 'designados en el

Es copia:.. . - .- • . • • J
Ramógi Figueraa / . - '/ ■’/

-••3Íev'de Despacho de-Gobierno, j. ¿ T Pública
106.70

71.50

\ DECRETO: N9 14785-G’ ’ •
balta, junio 16 de 1955
VISTO lo solicitado- Por - Jefatura dé-Policía 

de la Provincia en notas; números 1047 y 1061, 
de fechas 3 y 7 de junio "del año e_i curso.

la. firma ÚIOLÍ HÑOS. de esa 10CáJidad durante 
el. año 1953, por ún importe total !dt 1 7.643.70 > 

'm|n. (SIETEMIL SEISCIENTOS CUARENTA \j 
¥ TRES PESOS CON 7G¡ 100 MONEDA NACIO ' 
NAL) y eñ un todo de acuerdo -a* lab facturas 
Ementes de fs. 3 a 70 del expediente-de nu* 
meración y año arriba/citado. -A ' ’ •

' Arts 21?.— El gasto de $ 6.360.05 mjn, (SEIS' 
MIL- TRESCIENTOS SESENTA PESOS CON 
95|100'MONEDA-NACIONAL) aprobado Por el 

cionaf Cuarta, en carácter dá reintegro al . artíralü' ant¿rio?’ y «ue Part? a
señor-ESTEBAN MOREIRA CC M I. ’ la compra efectuada, según E expresado, pre-;

:• -cedamemente, deberá cancéU.S3 con log pro- 
■ poreicnales aún disponibles en' Cartera déT la 

Tesonería General dé la Provincia/ con si
guiente imputación:- ‘ :

artículo P'.del presente decreto/dieran pie- Anexo E—' Inc, I—- Item -1J7—AH- ' /

de conformidad a lo establecido en eí artículo. Anexo E- 
2D dé ia key 1581 en vigencia.

. rt 3^-—• Comuniqúese pub’iquese insértese
- - - :i F^g-Htro Oficialy archívese.—

- ■ • . Ricardo i ~
Jorge Aranda

115.80

161.10

319.7Ó

sentar el certificado de salud cojc spordteñte,. o. Gtos.— Princ. a)— Páre, 10 1 $ 
. j—. Inc/ I— Item /1]7—H V

O, Gtos.— Princ, al 1-- Pare. 11 ’* 
Anexo E— I¡nc. I— ítem l]7=rill
O. Gtos.— Princ. a) 1— Pare. 14 é 
Anexo E— Inc, I— Item IjT—II
O. Gtos.— Princ. a) 1— Pare. 23 ” 
Anexo E— Inc í— ítem 1|7-^II 
O. Gtos.— Princ. a) 1—Pare. 27 

— Inc. J— Item 1]7—H 
— Princ. a) 1— Pare. 29 n 
— Inc. í— Item 1)7—H 
— Princ. a) 1— ’Pare, 32 ” 
— Inc. I— Item í|7—II
- Princ. a) 1^ Pare,-34 ” 
— Inc. I— Item 1]7—II 
—-Princ. a) 1— Pare. 38
- Inc. I— Item 1¡7—II

Gtos.— -Princ. 89

i -
*■ I ^2,jr

■ ebrt ’dk- /vhiernr. »• * Púbh=~:: Anexo E-
O. Gtos.- 
Anexo E-
O. Gtos.- 

* Anexo E- 
•O; Gtos- 
Anexo E-
O. Gtos’- 
Anexo E-

Señora del Rosario"-de esa localidad, durante 
él año 1953; y0 ' .

533.-25
con anterioridad al día - DECRETO N® 14786-S.

SALTA, Junio 16 de 1955. ' 
z Expediente .N? 17.473 ]54. '

—VISTO. este expediente en el que corren las., 
facturas de la iirma Dioli Unos, de Oai ayate, 
por un total de•-$- 7.643..70 mjn., por provisior 
hes de distinto^ elementos al Hospital ‘‘Nuestra’

4.108.70

Jaalleria en- carácter de. reingresó .al señor

en las facturas respectivas y que corren Ugre^ 
-gadas en las presentes actuacions, para el nor= 
mal desen volvimiento del referí dó nosocomio 

“-Que en consecuencia se estimó oportuna
mente que la compra de dichos el:mentós se 
encuadraba en las excepciones previstas én. el 
-Art, 50^ —inciso b) de la Ley de Contabilidad 

' N9 941|48;’ . ’ • ’ ; i
—Que la deuda contraída, con la firma Dioll 

Hnost. asciende a la sumg de*S L643.70 mfñ{ 
debiendo atenderse parte de esta-, cantidad ($ 
6.36G.95- m|n.) —con los proporcionales aún 
existentes en Tesorería General, de la Provincia, 
y. cLsaldó de $ 1.282.75 mjn., pasó a ejercicio 
vencido en razón de no haber partida disponi
ble . en la. Orden de Pago Anual N? 9, cobres-

.£< Gixo’&i-nado» fh i'
\ DECRETA :•
Art. 19 ~ Nónibrás/

..IV del ■ mes en. curso, el siguiente personal de
í Jefatura de Policía: _ J- -/

a) Agente Plaza Ñ9 96 :de ’-a Comisaria S¿c™ 
cional Segunda al señor VICTOR TORRES 
(C. 1934 M. I. N9-. 7334,245 D. MAN9 >) 
en reemplazo de don Ignacio Maman!.

. b) Agente Plaza N9 357 de- ]¿ Guardia de Caba
Ueriá_ al- señor MIGUEL ANGEL NICA— __
ÑOR ARANDA (0,1933 M. I. N9 7.232,687 . ' —CONSIDERANDO: F

-- DM. 63) en^reemplazó de don Valentín . ^Que las adquisiciones de referencia fueron * _
Marín. . ’ convenidas en forma directa por la Dirección \

e) Agente Plaza N9 356 de la Guardia de Ua del Hospital “Nuestra Señora del Rosario” de de
’ -balleria en carácter de. reingreso'.al señor Cafayate durante él año 1953, dada* la urg nte

PLTMACo BEJARANQ (C. 1928 M. I. N9’ necesidad de disponer de los elementos citados 
7.213¿065 D. M. 63), en iTeemplazo- de don

■ / Clemente Martínez, - • ’ •.-
. \-d) Agénte.Plaza N9 .283 dé’la Comisaria de.. 

Tránsito al señor SÉGUNO BENITO .LO-
. PEZ, (O. 1925 M. I. N9 3-.906.734 D. M-. Ñ9

63) en reemplazo de don ’ Hfcrculáno, Bo-* '-
- árlgues, . ’ - J '

Oficial (Del Personal Superior “de■-Segur!*- 
áad y Defmsa) ■ Auxiliar 3ro. en carácter 

reingreso, al' señor - ROBERTO RAFAEL
' TOLEDO, (C. 192’8 í. N9 7.213.076 D. M.

W 63) -en reemplazo de don Martín Ri
> eardo Rivero, , . \ ’

f) Agente Plaza’ N9 89 de la Comisaria* Sec-
. cional Se^ur-ñ^/-- .. <• er de r ir^; >

_ * señor CASIMIRO'TORREZ, (O., 1916 M I. -
- ' N9 3.-888-.265/D..-M. N9 63) en reemplazo’•* pondicnte ai Presupuesto. N* 1566|52 vigente pa

lle don José María Rodríguez.- j.
gl Agente de lá Comisaria de General jOrr-

'*. toles'al señor FELIQMNO’CRUZ GOMEZ 
(0. 1929 M. I, NV 7.217.825 D. M. -N9 63) 
en reemplazo de don Aniceto Cardozo. * .. - General de la Provincia,

h) Agente de la Comisaria de General Gue 
mes al señor MARCOS GONZALOS, (p. 
1922 M. I. N9 3.990963 D. M. N9 64) en

J- . reemplazo de den .Enrique .Ovejero. .
. JJ Asgante Plaza W 366 dé la Gua dia de Ca

■ \ bairria a] s~ñor SERGIO AMADEO .AS— 
TORGA CLAVERO, (C. 1930 M. L N9 
5.573.333 D. M. W 68> en reemplazo de

5300

q53;ih

M

$63805

la Ley dé Presupuesto ’<N? Í566{52. -.-vigente 
•para-el ejercicio-1953,-Orden ck Pago Anual N9 
a - ' ■ ' - A - /< -.x

: Art. 39.— Reconócese un crédito de $ i?282.76 > 
(UN MIL DOSCIENTOS DCHENTÁ *Y DOS 
PESOS CON 75/lOp/MOÑED i NACIONAL?, fe

. la firma DIOLI HNOS.de Cafayate, por <ü 
concepto expresado anterioisiente, correspon-

J diente, al saldo ' total de la compra aprobada 
por el Art. l9 del-présente Decreto, y :eif razón- 
de pertenecer-dicha deuda, a un ejercicio V3n- 

/cido y ya cerrado, ’ - ^J’

Art. 4?.— Con copia autenticada del presente 
Decreto, Resérvese en7. Contaduría General dé 
la Provincia, hasta tanto las HH. CC. LegiriaU- 
ves arbitren los fondos necesario para la jean- 
c el ación del crédito reconocido por' el -Art, 39, 
Por serle concurrente.las disposiciones del'Art. 
65? deTa Ley de Cóntabilitoi .NV 8-iij48. / ' * ’*

Art, 59 — Comuniqúese, publiques©, insérte- 
se >en el Registro Oficial y archívese — / 

; RICARDO L DURAND^í 
Eduardo Paz Chain ;

ra el ejercicio 1953;// ' . ■ -
Por ello ' y atento a los informes prodúei- 

dos a fs.76~pór el Departamento Contable del 
Ministerio del rubro, y Ja fs. ‘77 de Contaduría

. Es córner ,J . . ’ / . - - • .. _ -
Amalia G. Castro ; ¿

O-icial Mayor de Salud Pública y.. A. Bocla)

£] Gob^i^rj crdor d? la Provincia 
D F G R -E T A ; L G

Art. Í9,— Apruébase el temperamento-.adop
tado por el.Hospital -'Nuestra JSeñora del. Rosa
rio” de Cafáyate, .dependiente del Ministerio dé 
Salud Pública .y Asistencia Social, al adquirir 
en forma directa elementos ihdispensabl 'S .pa-' 
ra el buen funcionamiento d®. sus servicios, de

-DECRETO JÑ9 14787-& , '' * "
SALTA, Junio 16 dé 1955.

' —VISTO las -necesidades dél servició; y ha
biéndose reunido los requisitos necesarios, ■ • : A

HNOS.de


dé 'tóág PAfi.OFICIAL

.. .El Gobernador de-la P-róvíncia
. > D E-C-R E T A

Art. I"?.— Do signase Sub-Director da Bro- t 
mátolbgía —Ofical Mayor— deí Ministerio de 
Salud; Pública y Asistencia Social, al doctor PE 
DBO- GERARDO• BALDI —L. de E. N? 3955843 
C. de I<N? 2.173.023 de la Policía de la Capi
tal Federalf- a contar delde'el 1? de Junio del 
corriente■ año. ; ' - ,

Art.' 2?.— El gastó' que-demande el cumpli
miento del presente decreto de' erá atender- 
sc.cjcn cargo a la partida global prevista en el - 

. Anexó-E-^-'Inciso I— Principal a) 1-r Parcial 
•2|t— de la L^y ’de Presupuesto en-vigencia.

Art 3° — Comuniqúese pub'iquese insertase 
en ai Registró. Oficia] y archívese.—

• . - 1 7^-Tn
Eduardo Paz Cbaín

Amália G. Cactro‘
■ % Oficial Mayort de Salud Pública y, A. Social

DECRETO. N<? 14788^ J = Ñ
SALTA, Junio .16 de 1955. . ’
<EXp ©diente ¿ N?' 19; 595155,
—VISTO este espediente.; y -habiéndose- reuiii- 

do todos los requisitos necesarios,
- . El Gobernador de' lo

. . DE C R B T A - ' .
’ ¡AiC P.— Desígnase en carácter “ad-ñono- 
rem5', Médico Asistente de. la Sala San Roque 
del Éolíclínicp del Señor del Milagro, al docto- 
JOSE LUIS RABELLINI —L. de E. N? 6150420 
C. de I. N<? 273.527 de la Policía de Córdoba,.

• a partir, del 15- de Junio en curso,, debiendo el 
mismo cumplir con las funciones y horario que 
para Médicos Asistenciales establece el reqpec-. 
tivo Reglamento de Hospitales.

Art. 2?.— pugnase en carácter “ad-hono- 
rem”, <Montóloga de la Dirección de- Hospita
les de 1.a ciudad1 de Salta, a Ja doctora.
MA GARCIA —L. C. N9 • 3.024.724—, a partir 
del 15 de Junio en curso; deb’‘endo la" m sma 
ajustarse en todo a lo establecido en -el Art. 
-58 —Cappítulo XIV— del Reglamento paia Hqs 
pítales; ' ' " • •

Art. 39 — Comuniqúese pub.iquese insértese- ‘ 
en el Registro Oficia] y archívese.—

\ r'-D^IP'^NT) ■
‘ ’ Eduardo Paz Chain

Es copia:
Amalia G. Castra

Oficial Mayor de Salud'; Pública y A. Social

“PRlMÉBA: “El. Mecánico” sefór Tarcisic De 
“-Ceceo deberá desempeñarse como tal en la 
/‘ Sección Movilidad de la Dirección de Medi- 
“cina Asistencial. teniendo bajo' su cargo la 

-“atención de todos les a.utbmot res al serúc'o ... 
‘* del Ministerio de Salad Pública y Asistencia 
“ Social, come así también la.' directa- atención 
“diaria de dicha "Sección, con un horado no 
“mencr de cuatro (4) horas diarias y sujeta 
“a la reglamentación que se dictará opcituna- 
“ mente . - -

- “SEGUNDA: El término di 1. preá3nre contrato 
. “ lo es por un año, teniendo vig noza- el mismo 
/‘a paiiir del día 1? de Ma_,o en 'curso, y a 
“cuyo vencimiento y per oteo ano, se pedrá. 
“ prorrogar de común acuerdo, por un nuevov

' “período sobre las bas's.dél presente '
“TERCERA:* “El "Ministerio.” abo* :arl a “El 
“Mecánico" la suma, de $ 970,— CNovec'entos 
“setenta, pesos) mensualés, en retribución de 
“ sus servicios . especializados y más la "suma 
“ide $ 500.— (Quinientos pesos) mensuales, en 
“concepto de desgaste de herramientas-material 
“de su propiedad, los que serán liquidados du=

DECRETÓ ’ N? 14791JS. , ' 
SALTA,fJunio 16 de 19'55
Exptes ’ ÍN?s

19,861155^
■ Visto estos
sidades del jtertecio,» y batiéndose reunido* :to
dos

l-9.740|55, 19

expedientes;

804|55-, 19.430155,. y

atento. a Jas nece

los rtquiste • j a ■ 
E1 ; Ge berñador- d

... . MCRFTH
la PrtHlwu

•Art. Itef-- Designase Auxiliar (P —Entetme-éá
P’erscnal * Té 2 
na de Pili rio 
•VATpE ^TLI 
de I- Nc Y7 1 
cemente
-Art. 2^

Enfermera— ’ 
de El dárrí., 
RIA ÁRjAS 
de ppi

3nico. Admites
úgxa,;u la señorita MARIA' DÍ 
ÓAGRAN— L.
028-a contar

añ3,
;grr

xativcr de la -Ofici

. V. N? 791.375, C. ' 
leí T9 dé ‘■úa.vó te-l';

wliar- 6?
para el Hospital “San Rafael'

., á. la señora
DE SANTOS,

do., en Ja va
del seño ‘ Hé ctor A Suarez

Desígnase al señor EDUARDO ' 
(h), C. de I

Peón del Hogar de Niño, a partir

MARIA. CANDELA
■a -partir de día 16 
cante pbr ’’et-ncia

Al't. 3?; -
CLEMENTE 
liar 6?

N? ’ 91.627— Aux’

‘ rante la vigencia del'presente cent'ato, canda 15 tete junio en curso,
“siguiente imputación: $ 970.— m]n. al Anexo 
“E, inciso" 1, Gastos en Personal, Principal aT 
“2, Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto vi- 
“ gente, y $ 506.— xhln. ai Anexo É, Inciso I, 
J,TI— Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial- 3, 
“ Orden, de Pago Anual N? 2 de la Ley de Pre- 
“sup.uesto vigente/

“ CUARTA: “En cumplimiento del presente con- 
“trato, se firman dos etempLams de un mismo 

de 
del-

“tenor, y a/un solo efecto, en-la ciudad. 
“¡Salta, a los once días del mes de Mayo 
'“año mil novecientos cincuenta y cinco”.
“ Fdo: Dr. Edúa-do Paz Chain — Ministro

-'“‘.Salud Fúteles y Asistencia Social. — Sr. Tar-
“ cisio De> Ceceo'’. * *

de

Ate.' 2? — -domunfau/'se. publíauese, insér- 
.o-p on ei R’-.gistto oficial y archívese.

Es cop¡a:

RICÁP^o J DTJR^NT)
Edoardo Paz Chain

Oficial Mayor
Castro *
de Salud. Pública y A. Social

y- con el .50% ■>( cin 
haberes e^re^c-n-* 

y 
R . 1 -v - Iteebcia

extraprjrí’naria para cumplir exi -i-vvíten 
Militar obligatorio debiendo atenderse este gas

cuenta por 
clientes él ' 
mientras? el

ciento) de los
¿tular don Cenra-do' Gamcue, 
mismo se enjue^itre . c' r

tación al A: 
cipal ate 4 : 
vigencia^;

Ate. 4‘¿ —.

nexo E— Inci
1— de ■ la Lej

I— Prto ípal a)4 
• de Presupuesto en

Desígnase a te_s-ñor BEATRIZ
LEONOR AjzcOY L. Ó. N? 3.28^.947—. como 

Serte cios G~Personal: de
Sueldo dp líb Dirección de 
' idad^ déí S lita, ron ' uría

a partir dte 1 
~n reemplazo ' 

útero dq Man^aní. oue f 
servicio;^ debiendo atonden

An°xo E— Títere I— Pr
211 de la Ley de Presupuesto en-

’de $ 4Q0.— 
. te año jy

= qeutaHóói pI
2— Parcial 
vigencia.!

. Art. 59 - - 
tese en; el

'perales transitorio a 
: Hosnitates de la 'cr-i 
< agnación mensual 
0 de junio del corrí en 
de la señ/ra PaVJa 
té trasladada a oteo 
se este con im

J a)

Comuniqúese Publíme-e.
Registro Ofíci

'EDUARDO PAZ CHAIN

insér- 
al y archívese.;
o j n* m a xin

DECRETO N? 14789-S.» *
SALTA, Junio -16 de 1955. '

.—VISTO el contrato, firmado emtee el' señor- 
Tarcisío De Ceceo y él Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia .-Social - en el que deberá 
el mismo desempeñarse como -Mecánico en la 
Sección Movilidad de la Dirección de Medici
na Asistencia^

'r- £3 la PrsxW-’te
- te / DECRETA:

/ Art. 4?.— Apruébase el'siguiente contrato:
—“Entre el Ministerio de Salud Pública y A- 

. " sistencia Social; representado por S. S. el ME 
fí nistro Dr. Eduardo Paz Chain, ’ que en ade- 
“lante- se denominará “El Ministerio” y el se- 
“ñor Tarcisio De Ceceo, que en adelante se 
t denominará ‘“El Mecánico”, han convenido rea 
“ lizar el presente contrato, teniéndose en cuen 
“ta la.misión éafor <endada ai citado mecí 
“y tejerlas-siguientes cláusulas: -

DECRETO N? 14790-S. ■ ■ /
SALTA, Junio’16 de 1955. - . " ' •
Expediente N? 19.986,955.

.. —VISTA ja vacante existente y encontrándose
reunidos los requisitos necesarios,
ANDRES LOPEZ —M. I. N? 1.650.152, a con-
Guardia de la Asistencia Pública--, al doctor

El Gobernador de la Provincia

. Art. 1?.— Desígnase Oficial 3<? —Médico de 
■‘Guardia de la Asistencia Pública, al doctor

ANDRES .LOPEZ M. I. N? 1650152 a con
tar desde el 1Q del corriente mes, y eñ la va-

- cante - por renuncia del anterior titular. doctor 
. Cándido

Art
se en

29
el

Notarfrancesco. ’ -
— Comuniqúese, publiquese, inserte- 
Registro Oficial y archives®.—

RICARDO ]. DURAND
Eduardo Paz Cham

Es
Amalia G.

CMteisl Mayor

copia*
Castro
de Sainad Pública y A. Social'

Es copia:
A.raália

Oficial Mayor de- Salu’d
G. Castro

Pública y A. Social

DECRETO 
SALTA, 
Excedían 
Visto el : 

vocada; poi

» N* 11792'—E. 
•Jimio’16 de 19 
r;e N? 1029[D’l£ 55.
resultado ad 3 ’la 

Administración General de Aguas
de Salt,a ¿ara la c jeéúcii

Barrio* Ferro vis 
; atento a I9 dispuesto. mediante
N? 498 y lo

doria Qeneral, . :
Gobes^adoT do la Provincia

D r C R 5 T A -J'
Adjudícase

la- ejecución dje lájobra: “Red Cica-
. cal en ¡Barrio F^rrotear: 

‘G-^ coa una disminr 
presupüest )<. oficial, o se

"8Í.64 mln. (CIENTO NUEVE MIL’ -

cloacal, ?en 
Etapa ‘‘C" 
Resolución

Art. i?
TERLIÑI,

pa

5.—

licitaíldn pública con

óh de la abra: “Red 
ario' (Salta-Cap'tál)—

informado por Conta

al sefior'LUTS’A PA

: o (Salta-C'apital) Eta 
icióh del 2 %. sebra el 
ikn >en la suma de —-

MSN. 1W.
^QUINÉÉNI’OS OOHENT^ Y UN PESOS CON 
SESENTA

NACIONlíL), impotte
Y CUATRO QENTAVOS MONEDA 

Iste que "s.e liquidará
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proporcionalmeñte a. favor del contratista da 
acuerdo al desarrollo dé. los trabajos a ejecu 

. tarse. . . . •
¡Art. 2*?' — AutbrízaééT- la suma de: — $ 

10.958.16 m|ne (DIEZ Mltí NOVECIENTOS^ 
^CINCUENTA Y OCHO PESOS CON DIEZ Y 
SEIS CENTAVOS MONEDA .NACIONAL) en 
concepto: del 10 %de Imprevistcs y la cantidad 
de $ 2.191.63 m¡n. (DOS MIL CIENTÓ ÑOVEÑ .. 
TA Y UN -PESOS CON SESENTA Y TRES — 
CENTAVOS- MONEDA -NACIONAL), -córrespon . 
diente al 2 % de Inspección. . ; ' -

Art 3° Remítanse . las presantes -Actuacfo 
nés* a Escribanía de Gobierno a. fin de que ce 
lábre él respectivo contrato de locación de — 
obra. '

Art. 4<? — El gasto que'd'mande el cumplí 
minuto del presente -Decreto, se imputará al- 

■.-Capítulo III-- Título 5— Subtítulo B—R, F— I 
N? 2 del Plan de Obras Públicas atendido con 
fondos

Art..
se en

de origen nacional.
5? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese — • J

RICARDO I D^R^ND
FIórentm Torres

Es copia;
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho de] M. de E. F. y O. Públicas

Vs’o e^t?
tracién
dio’ comparativo cb precios
-e
ra la contratación

.DECRETO N? 14793—E.
SALTA, Junio 16 de 19’55. ' ' -
Expedíent? N? 97;7| ■ ¡1955.

espediente pcr el cual Ad~lnhs-
3encral de Aguv- de Salta e’eva'cua .

corr sperdient - a1
Iteño da la lic’tación Pública co •vocad'1 pa 

dé la o’-ra N? 161; ‘Red —•
Chacal .en Vi1 la Irs R^aa. (Si'h^aéihd)— 
Ela"~a “B”, a'enfn a lo c’ióp-nes’ó mednñ q Re - 
lució.'*' N*? 4r^ a c acia- el -H. .Concia, de-.

■ la miaña‘y lo ir-f . r^a,do par Contaduría Ge- 
neral, . . -

Él Gobernador de la Provincia -
; . D E C R E T A

Art. U a— Adjudícase al señor GIAÜOMO- 
FAZIO la ejecución, de la obra N? 161: “R--d‘- 
Oloacal en Villas Las Rosas (Salta-Capital)— 
Etapa ‘ B” en la suma de $ 275.140.35 m—n., “ se consignara en el .mismo.

(DOSCIENTOS SETENTA: Y— CINCO MIL.
CIENTO -CUARENTA PESOS CON TREINTA 
Y CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
s .sea con una disminución del^6% por ciento 
-.sobre’ el presupuesto oficial, importe éV-e qae

- Se certificará proporcionalmente -a medida que 
se ejecuten los trabajos adjudicados.

Art. 27 — Autorízase' la suma de $ ¿7
min- CvEiNTISIETE MIL - QUINIENTOS CA
TORCE. PESOS CON TRES CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL! en. concepto del 10 dé

• Imprevistos,, y la cantidad de .$ 5.502.80.,m|n.
J (CINCO MIL QUINIENTOS DOS RUSOS. RON
’ OCHENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL),.

correspozidienr.e -al 2 % de- Iminemrn.' ’ <
Art. 3R-- Autorízase a Admin^shtaóh Ge-

* ñera! de Aguas de Salta a devolver Irsydvói* 
tos en garantía de ’ los preponentes cuyas ofer
tas no fnerón consideradas .

Art. AU— Remítanle las presentes ac*'ñd>
nes'a Escribanía de Gobre-no, a fin de q’-'e ce; 
lebre el correspondiente cóntrato de Ib^aXróri'de 
obra, en razón a las bases de la licitación y 
del —pliego general de condiciones. • • .
.Art. 5T—- .El gasto vue demande el cunipi’- , 

miento del presente. ; decreto-, ‘se imputará al .

Capítulo III— Título -5— Subtítulo B—-Rubro 
Funcional 1 hh 2' del. Plan de. Obras Públicas ■ 
.financiados coró fóndes?de'origen x^acíónel.- -

Art. 69 Comuniqúese, publíquese, insérte 
se.en el Registro Oficial y archívese.

. RICARDO L DURAND
, ... x Floreatm - Torras-

.Es Copiar .- '■ \ ■■.’ '
Pedro Andrés-. Arrahz

Me -dfe Despachó del M. de E. F.- y Ó. PúbH&jf

DECRETO N? 14795-E, * o '
V SALTA, Junio 16 .de 1955.

Expediente N? 5674—B—1953. , .
—VISTO este excediente por .él que la Ex . 

Maestra de la Escuela Presidente Ro.a, xL> 
pendiente del Consejo General de .Educación 
dé la Provincia, señora ROSA BAILONA ECHE- 
ÑIQUE DE BRAGADIN solicita el beneiicio de. 
una jubilación extraordinaria que establece él 
artículo 34 de la Le/ 1628; y, -

—CONSIDERANDO: . 1
—Que mediante R: Solución N9 262—I (Ac 

ta N*? 18) dictada por la H. Junta de Adminis- -x 
■ • tración de- la Caja de Juibilaciones y Pensi >n»?s 

de la. Provincia se hace lugar a lo solicitado 
pór encontrarse la recta'nte comprendida en 
las disposiciones de la ley de la materia; 

. —Por - lo y atento a lo •dictaminado por el 
soñ.-r riscal de Estado, •

, ES Gobernador de la Provincia 
DECRETAr

Art. T\—. Apruébase la Resolución N? 262— 
J— Jjetada por la H. Junta de Administración ... 

-d.3 la Caja de, JubTaci.nés y Pensiones la 
Provincia en fecha-24 de Mayo dT año en 
curso, cuya parte dispositiva establece.: 
“Art. 1?.— ACORDAR el ban Lelo de una ju« 
'* Dilación extiaordinariá que .est-abl ce el artícu- 
“lo 34 de la Ley 1628, a la ex-Maesira de ’á 
“Escuela Presidente Roca, dependiente'd 1 Qon 
“sejo General de Educación de la Provincia, 
“señora ROSA BAILONA ECHENIQUE DE 
“BRAGADIN, Mat. Ind. N? 0031200, con un ha- 
“her básico mensual d’ $ 136.77 m!n. (CIEN- 
“ TO TREINTA Y SEIS PESOS CON SETEN . 
“TA Y. SIETE CENTAVOS MONEDA NACIO- 
“NAL), a liquidarse desde la fecha en que. de- 
“ jó de prestar servicias, con más un suplemen 
“to variable por aplicación de la.V-y.954 yl 
“ Decretos complementarios de' $ 19.48 m¡n 

(TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON 
“ CUARENTA Y OCHO CENTAVOS- MONEDA 
“ NACIONAL) • V

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. *

RICARDO 7. DÜRAND
Florentín Tomw

DECRETO M14794-E..
SALTA, Junio 16 de 1955.
Expediente N? 4029—A—1952. •
—VISTO la •Resolución Ñ? 265—J— . «Acta 

. N5 18' dictada por la H. Juvta de* Adminr-tra■• 
cion de Ja Caja' de Jubilaciones y Pensiones de 
la Prjviñcía,

_ Él Gobernador de la prevea.
DE C R E T A •

Art. P.— Apruébase la Resolución N? 265— 
*J-..\Aéa N? 18) dictada por la H. Junta dQ A.d 

. ministro ción. de la Caja de Jubilacjor es y Pen
siones de la Provincia en fecha .24 <U Mayo 

. d 1 año en curso, cuya parte clisvo i.iva esta- - 
bleeé: . . • 

“Art. 1?.-- Rectificar el ár-tícrlo 1? de la Re- 
“solución N? 5932—J— (Acta N? -165) del 24 
“ de ñcrieirbre de 1954 ayrcbcdo p r Décr tn 

•“■N? 12.716.-di 21 de dici'erphre -d 1 nrsnm a~o 
“en el sentido de que el se~o~ LUIS FE"’ 
“ARTAS, deberá abonar a es-a Caja, m'-rhanta

■ J} el d .scuento mensual;del di z UQ %) por cien 
“to sobre sus
“dé $ 1.672 58
“SETENTA'Y
“ TA Y OCHO 

haberes- jubila torcos; ■- las-isuma^ 
nún. ('UN M"L ■
DOS^ PESOS CON CINCUEN- • 
CENTAVOS MONEDA < ÑAOLO-'

.“NAL) y |-347,86 m|n.'(TRESCIENTOS• CÚA - 
“RENTA Y*SIETE PE^-OS CQN OCHENTA Y 
“SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en 
t( concento de diferencias del cargo artículo 20' 
“del decreto Ley Nacional 93<6p6, formulados 
“¡por las Secciones Lyves 11575 ,y 3.1.665'44. res- 
“ pectivamente, del Instituto Nacional de Prévi- 
“sión -Social, y nó la suma.que erróneamente 

•‘Art. 2^ RECTIFICAR el artículo» 4^ de la 
“Resolución mencionada en el araculo 1?, en 
“ el sentido de que, el rago del reajuste- jubL 
et latorio ‘ acordado pór la misma al señor LUIS 
“ FELIPE ARIAS, queda condicionado ál ingre- 
“ so pr'vio de las sumas de $ 480.21 mhi. (CUA- 

‘ “ TROCIENTOS OCHENTA PESOS CON VEIN ’ 
“ TIÜN CENTAVOS MONEDA. NACIONAL). y

869.66 m]n. (OCHOCIENTOS SESENTA Y^ 
“NUEVE PESOS CON SESENTA Y.SEIS CEN 
“ TAVÓS. MONEDA NACIONAL) 'portarte de 
“las Secciones Lqyes 11.575 y.31.665144 del Irs- 
“titutp Nacional de Previsión Social, respeoti- ’ 
“vamente, en concepto dé cargos y-aportes 
“ tablecidos por él .artículo 20 del decreto^ Ley. 
(t Nacional N? 9-316|46, y nó la?, sumas que se 
“ e&pécificabañ en dicho -articuló -4?”.V

Añ._ 2? — •Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en ©] Registro. Oficial y archívese.-—■

. RICARDO I DTJRAND^ -
-Oo~entm Torres-.

Es copia. ,
Pedro- Andrés Arranz . ’ ■ f

Jefe de Despacho de] M. de E. F. y O. Públicas?

Es copia .
' Pedro Andrés Arranz => ■

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO. N* 14796-E. . /
¿□ALTA, "Junio 16 de 1055.

-Expediente Ñ? 1041—S—55.. ' =
-n—VISTO este expedí , nte por intermedio del- 
cuál el señor Pablo Soto solicita el reconoci
miento de una concesión de agua pública para • 
iiTígar su prepiedad Sin Nombre-, catastro NT. 
90, ubicada en Coronel Móld's, Departamento* 
Eva Perón, conuña superficie bajo riego de 2 
Hás. 7000 metros cuadrados. ;y I

—CONSm-ERÁNDO:
; -—Que por resolución N? 302 de fecha 30 de 
Marzo del año en curso, el H. Consejo de Ad
ministración General de Aguas de Salta, hace 
Jugar a lo Solicitado por haberse dado cumpli
miento a todos los requisitos establecidos pór el 
Código de Aguas; \ '

—Por ello, atento a lo dictaminado ñor el ¿e* 
ñor1 Fiscal de Estado, a fs. 28,

' ‘ El.'Gobernador de la Provincia
: DECRETA;

Art, IT — -Reicoñóce^e una. concesión de ag'^a
\ - pública al inmueble. SIN> NOMBRE; catastrú'
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* N? ©0, (ubicado .en Coronel Moldes, Departamen 
to Eva Perón, de propiedad del señor PABLO 
SOTO, para irrigar con carácter. permanente* y 
a perpetuidad, una superficie :de dos hectáreas 
siete mil metros cuadrados, con' una dotación, 
de • ,un litro, cuarenta y un centilitros por se- . 
guñdo, á derivar del río Chuñapampa y por -la _ 
hijuela El Nogal. En época de estiaje, la pro
piedad de referencia tendrá derecho a-un turno, 
de doce horas en ciclos de cuarenta y cinco 
días, con todo el caudal de la mnecionada hi

juela,. 5 ' :
Art. 2L— Déjase establecida que por no te

nerse los aforos definitivov» del río -a. que se 
refiere la concesión- reconocida por el presente _ 
expediente, la cantidad á concederse queda su^_ 
jeta a la .efectividad de caudales del rio en 
las distintas épocas del. año, dejando a salvo,, 
por lo- tanto, la responsabilidad legal y "técnica 
de las autoridades correspondientes de la Pro
vincia, que oportunamente, determinarán - para 
cada época los caudales definitivos en virtud, 
de las .facultades que le confiere el Código de 
Aguas-, 4 • . .. - '

Arh 3?.— La ■'‘concesión reconocida por el' 
artículo IV lo es con las reservas previstas to 
los arts. 17 232 ;del Código de Aguas, J

Art.- 4? — Comuniqúese, publíquesa, insérte
se en '©1 Registro Oficial- y archívese.—
" RICARDO I. DURAND

Floreotín Torre» _

.“ (Ochenta pesos moneda’nacional)y lo que ha-- 
“ce un total de TRES (3)' AÑOS, CINCO (5) 
“MESES y VEINTICUATRO (24) DIAS; y 
“formular a tal efecto, cargos al afiliado y al 
“^Gobierno de la Provincia, por las sumas de- 
“*$'364.85"’(TRESCIENTOS SESENTA Y CHA 
“TRO PESOS CON OCHENTA Y CINCO ‘GEN 
“ TAVOS ^MONEDA NACIONAL) a cada uno 

de ellos, los que serán atendidos- conforme lo 
“ establece el. artículo 25 párrafo 2? de la ‘ Ley 
“ 1628. ’ - ’ ‘ -
“Art. 2L— -DECLARAR COMPUTARLES en 
“la •forana y condiciones establecidas por De- 
“creto Ley 9816(46, TRES (3) AÑOS, CINCO 
“ (5) MESES y VEINTICUATRO (24) DIAS 'de 
“ servicios prestados en*.la Administración Públi- - 
“ica- de la. Provincia, por el señor RAFAEL 
“ BAUTISTA ANDRÁDE, Mat, Ind. N? 3914745 
“para- acreditarlos ante la Sroción Ley-N9- : 
“110.659 del Instituto- Nacional de Previsión ‘'jubilación c 
“Social.' . . 1341); y> .
“Art. 39.— ESTABLECEIS, en la suma-de $ ' * 
“779.33 (SETECIENTOS SETENTA Y NUE- 
“VE PESOS CON TREINTA Y TRES- CEN- 
“TAVOS MONEDA NACIONAL) la cantidad, 
“que a m requerimiento debe ser ingresada 
“o transferida a la Sección Lry 10.650 del Ins 

. “tituto Nacional de Previsicín Social, en ¿jon- 
“cepto de cargos formulados por aplicación de 
“la Ley 1628 y diferencia del cargo artículo 20 
“idel Decreto Ley Nacional N? 93Í6[46.’

49.— La suma de 49,64 m|n, (CUA- 
“RENTA Y NUEVE PESOS CON SESENTA ' 
“ Y CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIO- 
“NAL) -en concepto de diferencia del sango del 
articulo 20 del Decreto .¡Ley 9316(46, deberá’ 

. “ ser abonada por el señor RAFAEL BAÜTIS- 
” “ TA ANDRADE ante la Sección Ley 40650 del 

“ Instituto. Nacionai .de Previsión* SociaP* \ 
Art. 29 — Comuniqúese, publíquése, insérte-^ 

ñor Rafael Bautista Andrade solicita reconooL’ ■ se en @1 Registro Oficial, y archívese.— 
miento y computación de los servicios prestados ' 
en’la Aun•inistractón Pública de esta lJrovix> ~ 
cía, para hacerlos valer ante la Sección Ley 
0.0,659 del Instituto Nacional de Previsión So.«.
cial; y ;

—CONSjLERANDOf ' ~ '
-“Que ia H._ Junta de 'Administración 'de la ’

Caja de Jubilaciones y Pensiones dé la Provine 
cía, mediante resolución Nv 261—J—. (Acta N? ..

. 18) de fecha 24-de Mayo- del año en. cursa, -hace 
luga-r a lo solicitado, por encontrarse el recu- - 
rrente comprendido en las disposiciones de - la 
Ley .de la materia; < s -

HPbr ello, atento a lo dictaminado por el 
señor fiscal -de Estado a fs, 14,

El Gobernador de la Provincia 
JKRBTA; .

Art. 19»^.. Apruébase la resolución N? 
—’J— (Acta Ñ9 18) de fecha 24 de Mavo 
año en curso, dictada .por la H,_ Junta, ds 
minístraclón de la Caja de jubilaciones y- Pea- 
siones deja Provine’#,, cuya parte disposicoi 
establece! . u -
“Art. 19.— RECONOCER los servicios -_pre& 
“tato en la Policía de la Provincia, p.r el ' 
“señor RAE/*ÉL BAUTISTA ÁND&ADE, du“ 
“rante el lapso comprendido desde el: 27 de 
“Diciembre de .1932; al W der Máyó dé 1933, 
“desde el 49 de Julio al 2 de' Noviembr-e 
Vde 1933 desde el 19.de Abril al 3 de 
“junio de’ 1934; desde el 2 4 de Junio de 
“ efonal); desdé' -el 10 dé Marzo ál 31 de Julio 
Mé 1938 y desde ej 49 Je tolo ál 21 dé 

S9OW.M,ea d§ I 8®.^ O-

E§ Copía j
Pedro Andrés Awm

Jefe de Despacho del M. de E, P. y O. Publicas

DECRETO 'M 14797-E, ¡
SALTA, Junio 16 de 1955.
Expediente N? 1414—A—55.

.—VISTO este expediente ' en el qu) el se°

RICARDO J, DURAND
' Florentín Torré»

te^e
Art. 2“ - 

eq ei •
publiqüese, ínsér- Comuniqúese

Registr-o Qficúl’y archívase.

RICARDO J. DURAND
Hlorentín Torres

ES copia

Es copia

Pedro And ?és^ Arranz

Jefe'de Despacho del M. ceE. F. y O. Publicas;

DECRETO J79 W99-E. y 
BALTA,. Jmio 16 de 1955.
■Expedient j
—VISTO bj

W99-E. y

i N? 1091-4H--55. ‘
íste expediente eñ el ..que el señor

; 4 Jorge Tómá> Hoyos solicita el bmeficio de una 
pada (Ley 774 ref.rdinaria anUc

-CONSIDERANDO: - ’ - >
H. Junta dé . Administración de ¿la 

Caja da Jubilaciones y Pe:
te resolución ÍSP 164—J— (Acta N9

12) de fecl a 21 de Abril 
lugar a lo 
rrente: Con
Ley de da 1

—Que • la

cía, - ¡mediar
¡Fisiones de la Provin -

del -año en curso, hace * 
encontrarse el recu-Solicitado por

prendido en Jas disposiciones de la 
materia;., . , •' .

—Poip ello, atento a l) dictaminado por el. 
fs. 27.

Art. J9

E T As

la resolución N<? 164 
fecha 21 de Abril del.

señor píse U de-EstaflO í,

Gobernador d© W
Dg.CR

Apruébase
—J—UAdta N? 12\ de.
año en curso, dictada par la H, Junta de Ad- - . 

ón de la Caja de Jubilaciones y Fen- 
la Provincia,

ministrad 
sionesj de 
establece,

- “ “Art:: I?,

cuya parte dispositiva

261 
tUL; 
AcL

Es- copia- -
- Pedro Andrés Afráñí
Jefe de Despacho dél M. de ®, F; y O.'Publicas

DECRETO N9 M79B-E. ..
SALTA, Junio. 16 de 1-955.
Espediente N? 3964—0—53, -'
—WODSTO este expediente por el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la'Provincia ele 
va ai Poder Ejecutivo copia'de la Resolución 
N? -266—J— (Acta ¿N? 18) dictada por la H,

• Junta de-Administración de la misma, en.fe* 
- cha 24 de Mayo del año en curso,

— Por ello, atento a lo dictaminado por el se 
ñu\Piscal de Estado a fs. 59,

El • Gobernador a® la Provincia
D E C B E T As

Art L.— Apruébase la íesólución.W 
■—-J—- (Acta N? 18) de fecha, 24‘ de Mayo 
año en curso, dictada por la H.‘ tota dé 
axAimaHéú ’a \yaja de Jubilación-s v J
sioiies la. tvL- cia, cuya paJé fihpoíjtiva 
establees:
“Art. -I9.- l.Vwir¿aT el pedido dé dp ju«
“bilación interpuesto ante ésta Caja, por el se 
“ñor MARCO CXFREDI, beneficiario Je Am-> 
“paró Policial incorporado- por imperio de la 
“ Ley 17390, por no encontrarse el mismo, conv 
“ prendido en las di^oskionés te lá W to 
«toWtoheg y ^msiows^ ' . .

266 
del 

Ad«
6Ij-

ER los servicios pies-, 
“tados en la Administiación. Pública de la’-pro ; 
“ vincia

-RECONOC

ORCE TOMAS HOYOS 
días declarándolos cora
je la jubilación u otro

por el señor J
“durante * g meses 20
“putábh s a los efectos
“feeíñeficlo que se solicite.ante esta In^tltueióñ * 
f'y 4orn.mar .cargos ai
"acuerda al ai’L 20|X de la Ley 774 por $ 48.93 '

OCHO PESOS. CON NO

af'tetó y patronal d®

6 m[n. 6C[JUMENTA Y
k t TRES CENTAVOS MONEDA NA-
ML¿ a c[ítu los
lo dispuesto por el artículo 17 incisos

10) Ley 77L f ¡

“CIÓN
“forme
‘J)^y

<fArt
“MAS.
“N9 2u54 el beneficiJ de una jubilación.. orto- 

í

“Ipj L y 774 reforma ioria 1341 con la computa

* Leyes

“aüaJ < .
“PESOS CON- OCHENTA Y OCHO-PENTA* 
“VOS

que serán atendidos con-

i?,— ACORDE R al ..señor JORGE TO-
HOYOS MaL Xñd,.N9 3690597 afiliad© -

anticipada ’ que establece el art, 97 dr.: -

reconocidos ;por BeccionMde servicios
i 31.665(44 y 4349 del Instituto Nacional . 
'evisión Social
de $ 270.88

con un haber básico• nien- 
(DOSCIENTOS . SETENTA. ,

MONEDA NACIONAL), más un suple-., 
“imedto variable por aplicación de- la Ley 954 

’ jmentariós de $ 453.60 m|m 
Y TRES

ENTA CENTAVOS MONE- , 
a liquidarse desde la fecha

“’y D ecretos compL
“JCI ATROCIENTÓS CINCUENTA 
“ PESOS CON SES
“pd
s* Íe-n
“Urt

NACIONAL)
que haya dejado dé prestar servicios. 
, 39,^ ACEPTAR que el señor JORGE

abona a esta. Caj^ la: suma

19.de
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“ Art. . 1«,— DECLARAR COM®UTABLES en •
. ¡axioma y condiciones establecidas por .-decre^- 

“to ley Nacional N? 9316|46;4os servicios preS'
• “ tados en el Registro Civil de la Provincia, -

. " por el señor ERNESTO YANEZ,, Mat. Ind.
- 4¿N? _3.924.252, que alcanzan a .DffEZ/(10) ME- 
2 “SES Y.OCHQ (8) DIAS para acreditarlos an- 

. “te la Sección Ley 4349 -del-Instituto Nacional 
/"dé Fiwsióir Social/. / - -../’

~ ‘"Art./ 2/— /ESTABLECER en la Síuma de-1 
'“2801 mfn. (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
-“SEIS PESOS CON -SETENTA Y UN CENTA- 
“VOS jMOÑEDA- NACIONAL),’ la cantidad. que,

■ Sí a su requerimiento debe ser ingresada o' trans 
“ferida a U Sección Ley: 4349 del Instituto 
“Nacional de .Previsión Social, en concepto /de 
“ ¡aportes; ingresados. -con más sus- intereses y 
“ diferencia del. cargo del artículo 2.0 del Decre» 

v^to Ley Nacional W W6J46, ? . / /. ’..x

/xArt. -La sima de $ 107.63 m|n..-(CIENs 
. s( TO- -SIETE PESOS Ú&N CINCUENTA-. Y TRES
- “aSNTÁVQS : MONEDA -NACÍOnM) en

£ cgpto de diferencia -del cargo -artícuTb 2D del 
Decreto Ley >9316’46, deberá ser ingresada- por

’.el/señor ERNESTO YÁ&E2/a la Sección -Ley 
“4349 del Instituto Nacional de Previsión So 
“fitelT •. .. \ ’ ' . . ’ '

-. » Oamm^u^r->ublf^we,;>sér^«/'’
6ñ ;C BsgUiro O&lal y/a-rmws@/ /. -

/ / .- RICARDO R DURAND .
■ • \ ’■ \ ■ / . Fiors&tia.íeitaa-

Sg 0Optó^. ' . . ’ -

. Pedro Andrés'Ahraag / : ~ /‘ - :

- Me de Despacho dei M. de 1/.B y O. PübHcas

■ "de $ 797.— (SETECIENTOS NOVENTA . Y 
* SIETE PESOS MONEDA NACIONAL) en que 
“se há- establecido la diferencia, del cargo del 
Tart. 20 del Decreto Ley Nacional N? 9316:46,

z “fórmulado por la Sección-Ley 31.665f44 de/
- “Instituto Nacional de Previsión Social, me-
- “diante te descuento mensual del diez. CIO %) 

s: por ciento sóbre sus haberes jubilatorios; 
^Art. 4?.— Formular cargos a don JORGE TO

■ .“'MAS HOYOS y al Gobierno de la 'Provincia^ 
• “.por las-sumas de $ T7.1/20 m|n/ (CIENTO 
/ r SETENTA Y'UN PESOS CON VEINTE GEN

■-/"'TATOS MONEDA NACIONAL)'/y $"273.,92 
; “m|n (DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PE

/ “SOS' CON NOVENTA Y DOS. CENTAVOS
- ¿ MONEDA NACIONAL), respectivamente, / • e n 

*' concepto de dife-rén a^/ de un mayor aporte, 
íf de acuerdo al art; 23 de la Ley 774: importes 
"Mos. que- sexto atendidos7 con .el .-protoeido' 
"Mlcioml establecido por el ár¿ 170uc;soí 4/ 

te y 10) de la Ley c’tada - ■ '; ' - ■
O /Art 5L— El pago. dte hwftetó abordado en 
'tete!;_grUcülQ 2/ Wda OéncUcteñado al ingreso, 

íte ja sm de i i.Mi.bo (un mil- 
-- NOVECIENTOS = ONCE FSSOS CON GIN^

> "CUENTA CENTAVOS' MQ.NEDA NAGÍO-' 
. "MAL): par parte de la Sección Ley 3065’44 
'/ *rí §. 363/87 (NUEVE MIL > TRESCIENTOS 
\ -"^ENTA Y TRES PESOS CON QCTEÑTA 

Y SIETE CENTAVOS MONEDA NACIONAL)
'->or parte de M Sección Ley 4349 del foátitito 
/to Nacional de Previsión Social, 'dé la qué tolo

■ - " ge tomaron para computar en la -jubüación
'Wi abordada, 4 años y 8 mesas eñ w d& les 5. 
“añoiry 5 mesea dó servicies /reconocidos; en 

‘áí concepto de oa-itos áte Mt. 2b del Decreto-
■ "Ley W¡40L . : j -

"Art, ,2? — Camimíquese. puMíQW^ insérte*
. fé en < Megtotw Qfteteü y

‘: 'RICARDO- J. DURAND -
' . FI©re@tía To> ;

fiS dapte - : • . ' . • \ _
_• JPsdm -A®&es’ ArMl \ . ..
Me tf® Despacho del M. d® E.-Í.

’ /»f ÜBETó W jOSÓOr. . / ' .
/ 'SALTA, Jítoio 16 de 1956/ ‘ A -
/ Espediente N? 1426—Y—'55. -

. • - ^VISTO este .expediente en. el .W te Siñór
< Ernesto Ytoéz solicita reconocimiento/ y ectn-. 

Putacióxrde los servicios prestados cxl la Admi*' 
'nistración Búblíca de esta’^óvlncia,.¿ara -W

. cerlos. valer tote U lección-'.Ley >349 "dsl W- 
-tituto Nacional de Previsión-Rociaren donde ha 

eolicitaido beneficio ju-bilatórioj y. ' . -
/ - —CONSIDERANDO/ ' - - -

—Que i-a- H.- tonta de- Administraóión de lar
Oaja de Jubilaciones-.y? Pensiones de-1A •Pro’* 

. -yineiá/ mediante Resolución' N? -26Ó-~.J— ¿A> 
ta N? 18) dé fecha 24 de Mayo del añ0 en 
curso, líace ■ lugar a lo solicitad© por encontrar’3 
se el recurrente comprendido en las disposición 

-nés de-la Ley de la mataría:- - / j -
; .“HFor ello, atento a 1a dlrttodnado p ér’ M

■ J’iscal de Wado a fs/ ' ' • - ’
El a© m brómela' v

'■ . ' / JWáStAj • 7 ••■ \ 6
Art Apniéba-se la -JSO

' /~J— 18) de fecte J4 dé Mayo cfel.
año en curso, clieMda por la H. toñta de Ack 
■tninistración de Ja Oajá de J.úW<cÍoñéS y Feh* 
siones .de la BwWia/ iW¿‘ |irtf /fiWosftlft 
.^sWlsggí i;

s MERITO .¿-148M. , . r
. SMtav/ juníQ-16. de 1955.— ' -- . \

■'■ SSEDTENTE M 1613D— IB / ' / 
Visto due.DíWCióin-Dtoerai cié la Vivienda 

y Obras -Públicasi Solicita la . liqlúidacíón de./ 
fondos para -ser transferidos al Ministerio' de : 

• Oteas Publicas dé la Nación..y atender con ellos.
los gastos de jornales, y materiales de las o» 
tes a gu ates© >LMitíq ’Wa de iss Rosas/

Por telo /’ /■ ■

Él -d© fe/'ftavíutea-../ ‘
D.ECKEf’A? ;

ArKl^— previa dñtofWncióñ dé Oóñtadurfa Ge/ 
nw!/ liqúfdése por Tesártela Général- dé la 
Provincia a. favor de- DIRECCIÓN/-GENERAL/, 
.DS.I1A- VIVIENDA Y OBRAS ; PUBLICAS la 
suma de/QUMlBmW‘ MjL;PmóS-O 500,000 
■MOMBDA NACIONAL ■eon^cargO: de Oiportuña . 
pendicióñ de ceñías, a iw f ños ozpfosados 
precedtatemmto, y ¡óQin'teputaeión Wnta : 
VALORES Á .WOULOT2AR, DIRECCION 
'(WtóAi m-LÁ -WÍffiÁ T -OBMi/tU *- 
MíCAg^ WREW ÑV S1S5Í84.—: ~ / ;

Art wauw<u>ó/ fosertte ~ 
sg'tn te RigMfó.-tHMM y tatóvW^0’ / - ■ 

■/' ' - miCarb© 1 DUftANn;’ 
_ .. /. Fforftftim Tdrfw ..

' fíS fioplft • . .. - /■; -• . ' ■'-
Jedro- AñtoéS Áír&ffir . , --/ ' ■/ ;. /

4M lí. .49’8. F, y 0.>ub’teSs‘

DE.ORÍETQ N'9 ~ 14802
Sadta^ 16 de/junio de 195’5' •

^XpÁ'qWÑT® 'NVW5^D~ W5te- ?
-/. Vifs-to ■ la solicitud presentada por ©í ' señor • 
Pablo-Caruüo^ en te sentido^ ñe te sea ad- .- 
3üdicada la Parcela 9,. ubicada en la/Fracteón 
I, Seicc ón- K7 Partida N-, 30.185-de la CoPíalj y / ;

.CONSIDERANDO: -- '■ -¿-
Que el anterior adjudicatario1, señor Rober- / 

to Eduardo Trdgü-ero-,, ha ñedño renuncia Ó.e 
W iderechos-' Que: sobre. la_. misnia 1/ 'correspou 
id/toi ■ - : : . .-■/ - /:.. . . - ./ - J

Qué te iseñdr Pateo-Caiteto Solicite'$ü adju- . 
dilación para coíDsíiuít entela su viví encía pro-■/.. 

'»&>■ / ' ■ j - /./i 1;..;. )■/'
Por,todo. '

. " .: El .Gabérmd^r O.e te/ B’.wvmci® 
BÉCBETA- J

,-' -ARTIGOLO- 1?.— An^a&o-la adMlíctoióu. 
ñe la garetea 9/$bte&da ^en te fracción I/.sé- 
cei-ón IL de to .Capital/ dispuesta Poi/decreta 
N/ 12,400 !¿te fteha 18 de nov/epibre de 1954, ; 
a favor >dé Roberto1 Jpduardó Trogliero, y irajio* u. 
fiteaíe la misnia al señor PABLO CARC’lLO, 

/£/¿, N< 3402.113— - _■ . / ' E '

Art» 2? ^/Gomnxñ^uese,- puoiíquos^ tosérte® 
se te .-Registro Oficial/y archive^.—- ,v

■ ' RICARDO 1. DURAND
. ■ . . . . ■ ftaentía Torre» ■
. ag ®&pia= .. . ’ - ■ ; ■
.'-'Pedta AndrfeAttaa*' 'v . . .
Jefe cíe'Despacho del M. d® E. F. y Ó. Púb4Ccu

DECRETO 14803-B:z.:--l- /
SALTA, Junio. 16 de 1955, / ■
—VISTO'el/Decreto N?' 10935 de fecha 22¡7|54, /- 

' Pqt >te cuál sé aprueba el convenio suscrito en- 
ti® te /Gobierno de te provincia y te Br a. María ■ 

. Francisca -Catalina Ortte de /pereyra- Rozas/ y - 
. —CONSIDERANDO/ *■ ' . \ / ' '

—‘Que.por te mism©,, la Próv/ñeía adqteteu 
en eompra, una serie de parcelas .deí i/renos . 
ubicadas , en este ciudad, en te. Sección a de la 
nomenctetura catastral; . '/ . '' /
. — Que te'propósito que ha llevado al Poder- 
Ejecutivo-a la adquisición de tales terrenos, 
Proseguir con su política de : redistribución'de 
la tierra en unidades' adecuadas a favor dé to* 
dos lostenterestoor que te'necesiten para te 
construcción de su vivienda/- * . . / ; .

^■-Que te-precio dé eómpra/ qué consiste. ma 
te valor fiscal vifénte, acrecentado en -un 30%, 
resulte íéquiteUvo y al alcance de- los solicitan--: 
tes;, err general /personas^/dé_-escaso recursos, 
te sé comparafn los - WáínotSj eott. tes. Trecío j-ho? v ■• 
rrieñte,. por la venta en forma directa - : -

—Que -te- Poder Ejecutivo.testó autonbadp a ' 
vender*par-adjudicación/directa, los -tórrenos de: 
propiedad fiscal o ¡os Qué adquierg pata tal . 
fin/por las disposteteM áe'te Ley 1338¡ ’ • 

iodo' ®M . / \ / ; y . -. /-/■
' lí GtewmÉaí d© la fwíncU

. u / . / 61C R ÉT Al / ^ / '/
'Art/ iV— Adjudicarse l&.:piR€ta/&

. ños iwba.nos/ ubicadas ón ésta' .«dad, sección ; ■ 
A, de lá nomenclatura cafástfal',. adquiridas en : - 
ñdmpfá á te .Mw María frantescá Catalina-Or* v 
tfe dé Réreyfá, Ro^as por convenio, celebrado- 

. M 1]7|54 f aprobado por Decreto N? 10935 M s 
®|7]i4 dé aguerdo $ siguiente detalle J
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. ADJUDICATARIO DOMICILIO SEC. MANZ. , PABC.CAT. PítMro DE CUOTA
- VI MENSUAL

ELENA M. ARÁMAYO Mendoza- 1856 A 15 1 14319 Í.í520.— 34/35

GRACIELA A. DE QUIPILDOR Amegiiino y A- 15 2 14320 k:0.— 27.—
NELLY GUAYMAS Sarmiento 992 A " 16 3 139251 P>90.— 31.90
GREGORIA B. DE FIGUEROA Sarmiento 992 A 16 ' 4 13924 j-C500.— 24.50
EMILIO FERNANDEZ. Borjas D. 645 A 16 5 1F923- 'íMIJO.— ’ 27.—
BARTOLOME MACHACA ’ Ameghino 1151 A 16 7 ’ 13921 5 50.— 29.40
NORMANDO VAZQUEZ - 20 de Febrero 1826 A 17 ’ 3 13905 210.— 41.70
NIEVES F. SORIA Anzoátegui 426 A 17 ' 6 13902 - 2J210.— 4170
JOSE FIGUEROA - Adolfo Gmes. 346 A 17 12' 13896 2.Í210.— " 41 70 -
ROMULO CARDOZO AIsina 303 A .17 - 19 13914 ‘■2.Í210.— 41.70 ' -
ORLANDO ROJOS Ameghino 1067 : A 17 21 13012 ;2.í210.— 41.70
JOSE T. CHASAMPI . Balfcarce 1570 A 18 2 13557 ;£.Ch50.— 39.25
MANUEL. I. '-BARRIONUEVO ' Balcárce 1552 A • 18 ’ 5 13554 ;2.()80.— 39.25
HUMBERTO N. BARRIONUEVO Balcarce 1552 A 18 18 13571 ¿ 2J180.— .39.25
PEDRO N. MOYA Bueyrredón 1337 * A 23 6 13568 ’2.(380.— ' t ! . , 39.25 ’ !
MANUEL R. ZARATE Anzoátegui 424 - A 23 9 13872 M0.— 41.70
JULIO X SAAVEDRA Brown 882 A’ 23 15 13869 ^2..; . . 41 70 Y ..
PABLO' JAJiAMILLO Brown 882 A 23 . 21 13863 J2.-210.— .... ' 41,70 ' ■
CRESCENCIO A, CRUZ Sgo. .dél Estero 330 A ■ 23 ; 25 .13886 ‘ T2.: 510.— \ 41YC ‘
ELVA H. B. DE SANCHEZ 12 de Octubre 1350' A 24 4 13883 = 2. no.— 41,70
LEOCADIA O. VÍLTE ' , 12 de Octubre 1350 A 24 • 5 15943 . 1. )90.~ - ‘ 31,90 .
AMALIA BONIFACIO , ’ 12 de Octubre 1350 A ’ 24 . ■_ 6 1^942 < 1- 5901— ' 31.90, -
DOMINGA -GUTIERREZ Maipú 517 A '24 7- 15941 / X. >90.— - 31.90 •
VENTURA ¡L, DE RODRIGUEZ Estación Zuviría ' A ■ 24 8 13940 r 2, 730.-. ■ - .51 a. • \

> . 20 de Febrero y /

EMILIANO AKAN Tamayo A , 24 B 13939 :2J 10.— - ' 41.70
NICANORA G. S. DE GUERRERO . Miguel O. 1061 Á 24 10 - 13988 no.— *‘41.70 . ‘ ‘ '
JUAN-MOYA Borjas Díaz 672 A . 24 . 11 13937 ,: 2-.: no.— - - . 41.7 0* ’ .
ASUNCION' CONDOR! , AWarado 2450 A 24 12 13936 f 2. 210.— 41170;
SATURNINO' -SILVESTRE 12 de Octubre 775 ’4 A 25 2 13935 ; 2. 210.— 41.70
CLAUDIA DOMINGUEZ Luis B. Díaz 545 A 25 ’ -14 14217 ;1. 560.— - 29.40 - Íi
ISABEL TRUJILLO Pje. L. Güemes Í837 A 25 •19. 14208 1. 690.— • - . 31.90
SABINO FABIAN - ! 12 de Octubre 890 A 25 22 14230 560.— ' ‘ 29.40 ■
CARLOS AGUIRRE 12 de Octubre 1350 A 25 24 14227 2. 600.— 49.05 ■
BENICIO ARANA 12 de Octubre 1350 A 25 26 14225 • J 1, 690,— 31.90 ■
AMBROSIO ARANA ' -- 12 de Octubre 1350 A 25 *29 14223 i 1, 690.— 31.90 . -
LUISA F. S. DE SANGUINO ■ Balcarce 1835 A 26 • 2 ‘ 14220 K f 690.— k 31.90 . s>
ADRIANA A. DE LUNA p Luis B. Díaz 485 A 26 21 14245 2 080.— . 39.25

EUGENIO GIMÉNEZ . ’ Pje. B. Fi'guer. 1235 A ' 29 20 14247 ' \ 1 950.— / ”36.80 “ ' .
EMMA G. DE PAREDES ' Pje._B. Figuer. 1235 A 29 21 14274 1 ,560.— 29.40
ROSA VERA Anzoátegui 424 A 30 16 14273 1 ■560.— ’ 29.40 ;

- JUAN 0. SAAVEDRA pje. 17 de’Oct 1284- A 30 22 14179 2 .690.— ; 49.05
ROSALIA REINOS©' O’Higgins 1490 A 30 24 14200 :' • ’2 .600.— : . ’ 49,05-
GLORIA A. DE ADMAZAN Cdba. y Pje. Tem, A si • 14198 r- 1 .600.—’ 31.90,
MARIA B,'SARA VIA " ' ' Cdba. esq, Temple A 31 10 13968 .210.— 41.70
CELIA MANSEULA Florida 1381 A 31 ; 11 13967 .210.— ■ 41.70
NICOLASA F. DE BORDON 5 Sarmiento 992 A 12 13966 .210.— 41.70 . - - .
ANTONIO DIAZ Ameghino 1025 A 32 12 13965 í 1 .210.— 41.70 •

■ AÍDA- L. DE CORTEZ ’ GíáL Güemés 1390' A 32 14 13B36 .730.— '. 1 . : 51.50
SIL VERIA DEL O. DE SAAVEDRA Baleares 1594 A - 32- 24 13834 •• 7 ■« ¡4 í .730;“» 51.50
FELICIANA 0. DE HUERTA Ameghino 1079 - A ’ 32 - 26 13854 .210.— 41.70 . .
CARMEN G. DE ALVAREZ Nécochea. 459 A 40 . . . í 13852 .210.— 41.70
ENCARNACION T. DE VELARDEZ . Entre Re Casilla -1 A '40 4 139® > 2 ,600,— 49.00

• Evita • ! B-

' marcisco delgado ■ . Eva Perón 1203 A 10 13§§B - J ■ iLBOO.*®, ¡ 4L05ñ •
PASION RUEDA Ibazéta 1362 ' Á 40 10 *14003 ■' i 61.30
HILDA G. -MARTINEZ ; . / Juramento y Pjg. A - 42. 10 Í40O2 /■ 3 .250.-= 61.30
JUAN A. RODRÍGUEZ ' Moldés 401 A 45 - ’ 9 14278 n 1í,§A0.= ,‘ 44.15

. ANA CRUZ Las fieras 149 Á §2 ’7 •Í4146 r.feft.— 51.50
PRUDENCÜA LEON Viéentó López 98 Á 52 . 9 10785 L.600,— 31.90
MARIA VALDEZ Aiheghihó litó A 53 1 13783 ’’r í>..210.— * 41.70
JUAN A. JAIMEZ Anzoátegui 521 . A .5-3 10 14021 M 15.070.— ' 95.70
■CARLOS-A.- RODRIGUEZ Mitre riló . A 59 17 14012 1 ' ¿L470.— ’ 46.60

- GAVINO NIEVES B4RB0ZA juramento *11'96 A 64 . e 14025 2.470.— 46 ..60
ROSA ALFAR© Juramento 1285 -.A ’ 54 7 14130 i1.030,— ‘ 7*3.05

■■ FLORENTINA LEON • . • ¡Luis B, Díaz 545 A 44 8 14129 i.TO.— •' ■ . 71.W
- GALO VARGAS ■ LUÍS B. Díaz 545 A i U128

1 {
J.080.— ■ 39.25

/ ^OS'4 GARCIA - ^eguizamón / A I0. 14127 T 2,080.,-, : i
. r«

I1
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GERÓNIMO M. ANGELETTl/ ? ' .. Necochea 1Í63 - / A /54 // 11 14126 -2.080.— 39.25 -
JORGE P. DE LEON ■ < ' ■ . < Gral. G-üemed i/oao •A ‘ - ■ - 54 12 14125 ' •2.080.— <-'■ : ‘ /. 39.25

. RAjEAEL TORINO ■ . . - Juramento 1&T4 • ■ 55 ' . ; 2' 14124 2.080.— . ' ’ ' 39.25
GENARO SANCHEZ;.. . . ’■. \ Juramento ^1195 ¿A" . /55 * 3 141W • ; 2..210,— _ ¿ . 5I.7O7
OCTAVIO .L. .DEESA ; .12 de Octubre'*9/ A \ 55 ’ . ?4 MÍOS \ 2.080.—7 7'. ' 7 39.25 "

. IGNACIO G. FLORES' . . Juramento 1-195 - A . ^55- ■ 5 14107 2.080..— ’ ' 39.2-5
serapio r. ari . ...... .' / Pje, Temple 260 •A - - / :- 55\ 7 6 14106 2.080.— . .39,25.

> DORA CRUZ / \ • A. Latorre 52 ' A - 7 55 7 14 14105 36,80
ESTEBAN GONZALEZ -Ñecoohea 1339 • •A < 55 < - 15 14120 1.950.— , 36.80' /
EU6EBÍO. MAMANI • , ’ Maipú 126S’ A ' ■ 56 • . 21 14119 L.95O.-— • J 36,80 n
LUIS AY^VIRE ’ ' 12 de Octuibre 9 - . A ? 57 ’ \ . ■ 2 ■140®3 2.730.— 51.50 '
?ASCÚk C. .TIRADO / : •Gmillos- R. dg A •57 7 • -8 -13765 . 2.600e— V . 7 49.05: .

’ ADORALIQIA Vo DE SERRANO ’ / • Xerma \ : < ... > . r- ‘
- ? Legiiizamón W 1 . SI . 4 16764 IjOOOs®5? 7- 49*00:’

¿A0ÜNDA TEJERÍNA ’ . ’ 12 d© Octubre é .-A / 37 -5 13763 MÜ0s— •' ./ ~ 49 . 05 - /:
srlindA REYES ., , Jtóséta. • -

■ ... . ■ - Sarmiento *987 ■i- 67 \ \ . g 13762 2.600.— . \ 49.OB
- FLORENCIO "ff. REYES - - " - , L&gwamón 118Ó A.. 57 11. 13761' . 2.600.— . ,. ‘ .. 4MS\ .

ARQUÍMLA DE REYNÓSO • ' 4- Ru^yrrodón 1483 - ,'A • 7 57 .. -12 18756- 2.730.— ’ -, -51.50- .
FELISA S. ORTEGA . . ., ' Necoeh'ea 1155 ..A- * >7. ’ ■- 13 13755 2.730.— - \ 51.50 ;
ANDRES ALVARES • - / ■ / ' Ámeghino 655 A "67 ’ - ..¿M 13754 2.730.— 51,50 7
JORGE J. BLANCO - ... " .. ■ ’ . Oficina de Trenos A ■ - . ’ 13 / -13758 i ’ 2:730.— - - 51.50
RAUE SANCHEZ . - ' ‘Anzqátqgui 42Í A’ . 58 ' ' - 1 13752 2.730.— 51.50
MERCEDES OH. DE DOMINGUEZ Ho-tei Belgrans . A - .. m • 28 13678 ■ O8J),-. • 63 M
MARCO",Z. ALCAHAZ . / ' ' A-lvéar 985 /A- \ 58 - '29 13682 ■ 2.2W,—‘ % . '41,70
Félix E. Cacha®!ia"y Luisa L. de Cachagua San Martín esq. -

■mZrtha FLORES ' •• ••;' Buenos A#es A- <0 ”, 18681 ' . •2.2-10.-— < .70 . . ~ •
MARTA G. GONTRERA&: ' - ' Ameghino 1067 U‘ ’. 64 ' 19 13680 - 41.70 -

■ DIONISIO S. ARTAZA ' : ¿hampo Quijan© Za . 64. , 7 ‘ 3-1-'13740 5,500 . :: feo.io ;
/MARIA7E. GONZALEZ '■ -■•/■••• ' Ule, Fefrone-1142:¿ za ; ' 64 ■' 33 -13742 72.510;^-. ‘7 , '7 ^/ 4iv70 7

.Mendoza. 1856 . A . 15 1 " 1374Í ■2:210.— / e. . 41.70

• ■ 1 . Art t2fe — La venta *se? efectúa a cinco años de-'pla^o, Con pago dé^uota^-meusuaies, y con un interés sobre el;precio de adjudicación/del
< 5 ’%'. debiéndose los /pagos efectuar ante él Banco de Préstamos y Asistencia Social de la-Provincia o agente que se designe, dentro de

’los^cinco {primeros días hábiles de cada mes. — No podrá el adquírente atrasar el pago m^s de tres cuotas mensuales, vencidas éstas, se '
..aplicará un interés -punítorio-del' 1 %%, aplicable a cada. cuota a partir -del mes vencido correspondiente, reservándose el Poder/Ejecutivo

el derecho de-disponer la nulidad de la adjudicación y, restituir ’a su favor'el inmueble, salvo que el adquirente se encontrase/ encuadra* 
do en jlas disposiciones de' la Bey ^Nacional N-? 14005/-del £3|.10{5Q¿-~ . . / . / / * ‘ - - ' ¡

•Art, 3?.*— Á los adjudicatarios que prevean la construcción-de  jsu vivienda propia, por intermedio del Banco .Hipotecario.- Nacional,’ <e 
z les. ©¿tenderá una boleta de Compra-venta, -pa-ra Itínisiación .. de las «gestiones, la que será filmada por el Director ..General de‘Inmuebles* 

. Art Qomuníqiuese, .publí-quese, insértese el Registro Qficiafey archívese;: - .. ■ / ■ .

; RICARDO J. DURAN®/ 
.• - lte®«tfa Torres -

copleé ■ ' ■ .
fefíi & 'Despedís d§i M. tte S. F. y Q. Sibil®®

■ Pedro Andrés Arras®' ’/.':....' ’>

Bgesaón & tía as CwítHl, .di^pussta por 'feta®? 
ts n? 5052-. del 6|<pa} írftraíflmsfj lá misina al 
SBflfiy WWB ^©MNQO' CÁ’SÁSOLA.»

A1C 2» •- .OsntoHíQusas,' publíquese,tosérte» 
89 sa «g Beglatré ©flstal y araMyea®>~ 

/ ~ . / 'RICARDO. R DURAND-
' '/ / ; JtoÑt^'Tttres'J

-14104. 7 - - - ■ • .7 ; ~ -
Salta, 16 4e Junio de - ■". -- 

■ Wdfente^ toé 16174-95B?-^ - - / 7
Visto la solicitud presentada pof ei señor $a¿va. 
der Dominqó Camsóife, ©n eP sentida de que fe 

/ tránferida la parcela 14, ubicada, en la imán
/ ■28a/seb’ón G1/ de la Villa' 417 dé Octu< 

’ ble”, d-g esta cíudaá-i y •
CQNSIbEMWOi . _ .

.,' Que la anterior adJudícata-tia sefiofá María - 
Alicia 'V* de BrlzuMa, ha hedho téuññpíá a 
Intacta qu@ ^obrs la/WSma fe 4O’rrés«- 
Radian; . ; :

Qfee la señora María fe. Teresa, Rozas ¿e-. 
ficla, uuíen ubra por §í y. eñ -representac orí da 

. ..feíi- otros5 pwletario&' manísfiesta su comfomi 
fcd para .que m reatoe díeto¿tfws*férensia;. , 

■“. ' POR WW, " -
S GQfee’imste' áe fe -

* ' • © E.C R £ f A:_j / : - ■*'
fe. 17* Amito i<

El -'Gobernador do -fe Pr©vfe«?fe 
D E G R E'T.A : ■

' Art Aguábase ’ ¿1. convenio ¿que «en 
.^há 2-3 - do Mayo dé 1955 ton -suscrito ios. ’ 
ñores Ministro á® Economía, linazas y Obras 

’->úblíoas don Borentín Torres en representa^ 
/ -Jióñ delnPoder Ejecutivo y el Presidente Inte- 
J jj/o- de la- Caja de Jubteioines y. PensiciW 

: St @g)íte ‘ ' ; ■ ' ~ \ de la Prevínola de Salta don Carlos Rene. Ave®
Pedio Axidféá ; ■/. / /’ el' siguiente:; ■

Jsfs Des’óacBo dgi M. d® ,H. 1?. y O. Füblica® e«lUl^a^ &alía, a los veintitrés días
- - - “delmes de Mayo del año mil úBvádentofi elft-

' /‘«lienta y «luco, entre el Gobierno de ia Pro» 
“¡sincift de Salte, representad©' por' su- señoría 

•“«1 señor. Ministro' & H&9n0inía, Finanzas y
' "pibras ftüjltea^ den HWjrjentÍn TORB88,- 

•“flud en adelante denominas© ■ “¿A PKOVB^ 
“CÍA'' y 4a Caja dé íuMaciónes y Pensiones 
“ de ja Právittóia, representada por el señor Érs- 

; “ sídeñte, don ©ARLOS RENE ÁVELLAwtoAs 
“que en .adelante s©.denominará “LA ¡OAJA'/. 
vSé acuerda en celebrar el siguiérit®/ .. • - 

■“.0 tO 1S -¡V ® N <0 ig ’ / . • : C
“i?.— “La Caja” transfiere a. «LA mowr- 
“OiA” sus der&ctios sobre . los titiáos de eré- ' 
“¿ito Argentino Interno y Empréstito Garan- 
“tía Piofrineia. dé- Salta, 'Ley N?- 770, que.se 
“ eawisftM aeimltnente depositada, m .< 
“ -fií? da líi Pi'pvtagia eje g-geóo«< Aíres y

DECRETO N? Jtóte-B.-; ••
■ ■ SALTA/.Junio 16. de «55. 

Expediente N? 1577-^0-^55.
—VISTO -el convenio que en fecha '23 de Ma<

y© de .1.95.5 fué suscripta "por el Señor ■ Ministro.
■ de Economía, Tinansas y Obras/Públicas-don 

Mo¡réntfñ- Torres, en representación del poder/ 
Ejecutivo y el- Presidente interino de ía Caja 
d-e JuMaciones; y Tensioires-de ia Provincia de:

-Bato don Carlos Rene Avellaneda, referente a- 
la tenMerend^ qué • mencionada' Caja/ efec*

■ 4úa >-íavor del Gobierno de/ ia .Provincia Sobré : 
$U§ deredios a los títulos. de. crédito- Argéntiiio - 
Xntemd y EwrásUto garanda i provincia de
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de la Nación Argentina, Casa Central y cuyp "4.588.100.—..(CUATRO 'MILLONES QUINTEN “MONEDA 
valor nominal asciéndela la suma :’e: $ ” TOS OCHENTA.Y OCHO MIL CIEN PESOS

STACIONAL) 3 qde responden al 
siguiente detalle; ( ’ .

CÍLAB'E- , A ÑO SERIE CANT.
r .

VALOR NOMINAL' ¡VALOR TOTAL»

Créa, Arg. Int. 1946 E 10 - 10,000 J iioo.oqo
Gréd. Arg, Int, 1946' E . .16 5.W. ; 80.000 :

- . - . -. ...

Créd-, Arg. Int. 194o E 20 1.000 2o: ooo /

Emp. g. Prov. Salta ■ . 1946 :Ley 7¡>0 24 . i.ooo . ! 24.000 ‘,
» ?> ;? 17 1946 31 353 500 '176.500
13 17 >Í . 1946 J! - 632 • 100 •63,200
í * 9 f t \ 9 y 1946' 1l ^,405 i’.ooo’ 405.Ó00 ’

.11 33 3! í? 1946 31 J 284 500 ( - 142.000'
>3 > „ 7j <> . . 1946 J> •274 •- 100 • . 27.400

- « - » 3. •r - : 1946 Pl .1 5.QiCíO ' 5.000 ’
33 33 ?? 13 1946 íí • 13 / 1'000 6,000'

M ?? 13 1946 - 11 - .1 5,000 . 5.000
3 .33 33 17 13 1946 <7 6 1,000 . ’ 6,000
33 > S, 13 1916 5» ■ - 15 wo 15.000
31 . .3?, 33 13 ■ . 1946 5 ■ 1.000 : 5.000
33 33 33 1946 11 - k 1,000 ( 1.000
?• 33 33 13 ...1946 31 5.000 ! 20.000 ‘
33 33 33 1946 31 . - L.OOO - = 4,000’

. 33 33 . 33 13 1946 31 10 1,000 10,000.
33 33 33- 13- . 1946 71 . . “ 500 11,000 -
33. -íf í* 3 7 . . 1946 ?í >

A ~ '> ' ó .
J3 73 J7 1J 1946 ?/ - • 60 •' 100 ‘ 6,000
33 33 33 17 1946 31 1 - s.oeo 54XXT

. 33 33 _ 17 ’ 1946 1- . 3 3.000 8.000
33 33 33 /P 1946 31 / 3 ’. 6.000 40.000 • ’
3> 33 33 13 1946 - - 1 1.000 i.odb
33 M 33 13 1946 11 20 1.000 ) 20.000
33 33 ‘ f? í? - . 1946 ¡1 ' 2L 500 10*. 500
?s 33 33 1946 31 : 14 . '100 • 1.400 .
33 ' 33, * 33 1946 3> ~ 2-1. i. 000 21.000

'33 33 33 17 c 1946 ir - $ 100 ■■ • 500
.33 ' JP 33 13 G 1946 3t 2 • .100 ’ 200
93. 33 ?? 13 1946 31 . "s- 5.000 25.000
33 33 33 n 1946 31 / 21 - 1,000 ■ 21.000
31 33 33 . . -13 . .1946 ¡I 4 100 f . 400
33 .73 P? 13 - 4946 U 60 ■ ' Ooo ’ 300.000 -
i? 33 >3 \ ' 1946 Jt 1000 . i.ooó 1,000.000
73 '*13 >3 1946 31 201 loo' - , 20.000'
33 ?? 13 1946 31 150 1.000 ' j 150.000
3Í 33 .v Ip ¡3 1946 31 1400 600 ' 700.000
il 73 ?< tí ' 1946 31 :274 100 27.400
73 . 7.3 -73 13 1946 31 20 ff.OOQ -100.003
lis ?J ?? /? ' 1946 9f . 150 - 1.000 -150.000
12 _ 31 >? 13- 1946 3¡ 1600 . 500 800 000
» 13 « 13 • 1148 i¡ /ob 100 e 52.30&

i. r . fú E.A Xl ... .... 4J88.10B

] NUMERACION
TITULOS

l262[70—20053: 2?
■ -60006(7—60483—4

72008(60529-^72898
‘ £64767(72 \ /

; 371935^168269(70—.
; -: 75327—30—175375(87 -

2' í ¡6863(26886— 
12062(260—461421

? 1766(3125—5683 5754 .
24294-3’3711—34114

f ’ 17018—17301,
6081—6254

, 444770 
24245957 
88790 - ; 
29395—460 . 
23020—*34 
26802—6 
29475

. 449-17—20 
3437—4 : 
25743—52

11744— 116Í
: 2243—4199- 

7—J 2341-5- 
44796
27855^36386—7 
43477—54 , 
35430

‘35511—30 . ’
11135—12754 
784—47 .„/
30844—5—?9828—46‘ 
5152—4933- 
823—4

~ 43500—4
35621—41

'1

l|301

L—10031— 42—13866(43
208— 1301— 47—2244| 
1318-

•6

45051—116
38501-30000
39501—40

• 8001—201 
37851^3800^ 
21W1—2
8727—90p0 
45111—-í

■ 27701—#B0 
19B01-M10C- ’ 
8201-46

55OQ .

0

25— 1221—40

“LA FRóWÍNClA'1 iránSflefe- á fitá ^aja'’, cóñtó SdmpMsáCión dé! Váíóf ,1’éa! de WtiklóV hotótó dú pavimento p©t cumias a- -2do.
Oobrar y que se encuentran depositados -en el Banco de Prestamos y Asistencia Social, ‘ '’fr

3ro. W monto a pagar pof “LA ProVINCjÍA1, á <?LA CÁJÁ” eü* concepto dé vai de los 
arrojen’ en 'su’ comer<ciali25ációín, éñ- bolsa. dpérá^ióxr ésta qué deberá <éctuárié‘ y quidar tHndi 
la fecha de este convenid, . ' . .. : - > ¡f

4to. Lás boletas de pavimento que “LA fiAÍA’5 fécibé, íé; será-enirégados por/tí^RaVlHCiÁ^ por el fralor nominal de aliajes da 
cir tpOr el ..importe liquido siñ intereses, ' . ■ J * * - .

'; Btó. “LA PROVINCIA^ queda facultada para/ proceder ■ a “U negociación- o transferencia di 
6to. -Se firman, dos ejemplares' de ün husmo tenor ya uh sOÍq efecto, éft el lugar y'f/¡cbA 

tivo de la Provincia'^ . t \ •< - . • 5 ; \
• / aMM taM SS, LOgiááttas • - ' ' / ’/ ;

titulSá, quedí 
ñadá déiitíó ¿O lo§ Otente?

sujeto, Al Valor que» elloá 
ochenta días dó -,

loS títulos» . . : ’ ’
.WUgra y ad”rafemdw del Foto
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Comwíque&e,. publiques^ insé 
¿tese en e! Registro'. Oficial y archívase.

te ' RICARDOS DURAND •
■ ' Flórentín Torres

.Es copia: ' ' .
Pedro Andrés ArranÉ ‘ ' • . . .

Oficial-Mayor fe’.SaW.Pública! y A» Social

-DECRETO N? Í48G6—E’. ' . ’/’ te 
Salta, Junio 16 de 1955. .
.Expte. N9 1151^~B—-55. / /• ’
VISTq lo solicitado' por el. ganc0 -ProvineiaL 

de gaita y atenta -ateas--. necesidades, del ser- 
. Vicio, ■ ’ - - .

: . ' SI Gebcwbr. de la P¿ovina’a
• D E G R=ETA : • \

Artículo te' — -Desígnase Expendedor ae • 
Rmtas en la local dad' de ‘ Rosario- de la Fren 
tó a'dc¡n LUIS MARIA 'IBASEZ, en r&am« 
plazo de don OAanao Mádariaga' y-hastáHqn- 
to la fastidia Se pronuncíe en definitiva eñ el 
grfeeso que sigue a este tütimos ■- 
’ Art. 2?' — El personal designado- 'preceden» 
túfente, _deWá presentar -íúansa a satina©- 
4ún idel Banca Provincial de Salta,

. Ait, 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
W el MegWo Oficial y ’arehív^se^ 

v • ■ RICARDO DDURAND 7
Flwotío'Tarro

£s eaW . ’ :- , ', . ■
/ Pedr© Amfels Arrias 
fsfe ch Despacha dél M. de..H í. f 6. Pfibllsaa

DlChÉTO 14¿07—£
Salte, Junio 16 fe 1955. - ¿
Expíe, N9 1455—1—55.
VISTO que Dirección de Esfádí$ti¿á, Tnves- 

tígaeianes: Económicas y Compilación Mecáite _ 
ca eleva a- consideración ¿proyecto de .conve
nía de sum mstro de servicios con la IBM 
World Trafe — Coxporatíbn para la confec- 

•^íón fe fichas © tarjetas :pára -el cálculo y con 
Wi de eWibu clonas ‘ y tams: 'fiscales para’ el 
afio X9>5j atento, a i0 informado por ía cita* 
de repartición y Goatedu^a Genial de la Pw 
-V.ÚO, ’ .: ’ ;

' D E C R £ f li J '
Áfffeute 1? — Apruébase él rtey&éts di cm 

ve 1*0 y p&gd de eóndieion^ préstenladote pór 
IBM WORLD. TRADE GORPOrAÍOX eu* 
yc-s' téxto-s corren a fs. - 0- y 4 dé -estás átente 
ciofes., .confeccionadas á lostews pféeeótente 
m-eÁte indicados, y, autorizase al Director G¿s 
heral de "Estadística, ínvesfigácínnós Egonóml 
cas y Compilación Macá-mcá- dan Rafael Lo* 
ré.7 a. suscribirlo^ en reípreteentáción. del Go 
bíorno fe la Provínola,

-/ Art. 29 — Autorízase á Dirección General, 
.dé /Suministros a adquirir- de ÍBM ^WORLD 
T1LAD1 CORPORATION, ’ én fcTma . dirécte, y- . 
Can mterVencíón dé Dífeac’ón fe Estádífiticá, ' 
investiqácíonés Económicas y Cóahpiíácíán Me- 
^éniea, los trafiajbg á. co-nvénirsé confotoe te 
-lo dispuesto en-ei Art. anterior»
’ Art 3? —. Comuniqúese, publíquese, insérte* 
ie.en ieí Re^strn ©fíela! y'/ar&liívesé-.^ 
¿ ■ ■' RICARDO I. DURAND

_ ■ : ■ - Flematm «Tmwé
: Es fiopífii ’/■■’•
1 4P®dro Asadré» Asesas- . -. . 
kU tfe Despacho del M. da 8, F. ? 0.

; ■ . ' -SÁLTA, TOMO g3 #&• ¡95S

' ’ ■ RESOLUCIONES DE LOS -
■ ‘ .. ■ • MIÑISTEBÍOS / . ■ /

. RESOLUCION fl» 159&—G/
- . (Salta, Junio . 15 de 1955., . • . .

Expte. N° 5846(54, “
VISTO la Resducon N9 243/ dictada por 

la Cámara de Alquileres, con fecha 6 de abril 
de 1954, aplicando a don Miguel Sa-g, una 
-multa de $ 200, en su carácter de propietario- 
del inmútenle arbicado en ©stta ciudad, en la 
cali-.© San Juan U° 761, por incumplimiento d© 
anter 'ores res eluciones de ■ la "citada Reparte 
c-ión, en las que- se le-concedía un palz© de
60 días para -que efe©tú@ las reparaciones ne-
cesarlas @n el-xnism©) I- / ; - .

- PoA ello y em mérito a la dtetamteafe por
61 SA FiScál dé Estado-i , f

-El do. ■©©•bfemóz Justicia -é í. Étebliccr'
' R E'S U E L V E ; : . -•

1? — Dejaste sh-étecto. lá multa aplicada pór . 
la Cámara dé Alquileres,. a -don MIGUEL SAIG 
Por r€^plucten@s Nos/ 48-8,-670'y. 243 de fechas .. 
13 fe agosto, 27 fe octubre .de 1953 - y de 
abril de “1954, , .. .

. 29 — Rés^ al LbrO da RésPl-wcíones, emite 
níquese/ eta ' " te '"' i . * te 

r- /te . ■ ' 'JORGÉ/ ARANDA L 
E^ -aopkx: - te . .
Éamók Figwm - .. . \

Jefe di Despacho fe Gobiéáño, A é X, Pública .

^ÉSOXUCiON M 1595—Gs . te> .
Salta, Junio 15 fe 195Á - .
Expte. N? 6113j55. ‘ ’ ’ •
VISTO el presenté expediente- ^n. el que la ’

Dirección de .la Cárcel Penitenciaría eleva pía 
nilla de licencia por -grafide, fe la Sra4 Azu= 
xteaa O.- .R. ; dé Isaae,. e©n goce fe Sueldo y rcon 
anterioridad al ; día 12 d§ -abr-U del año en cute 

.so; y atento lo informado .-por. Contaduría. Ge
nerad y a las constancias dél certificado expe
dido pgp _§r Servicio fe Reconocimientos Mé» 
dices Que c-ornfe. agregadas a--fe. 5 y 3 dé 
tos - obrados, respectivamente ;

• - O .Mmisir© fe Gobierna Iu<tid< ® L fú^lteá 
■' //R B S U E L.V1 ■: V

Id ©óñeédeste cuarenta' y ;fes (42) . días de: 
licencia por" maternidadj a láfewfeada -dé la 
Dírecivn fe la Cárcel Pénifenciaría -feña 
AZUCENA :fi, R5 DE IsMG? c©n anterioridad, 
al día -12 d> abril próximo pasad©' y con go
ce dé Sueldo, .fe conformidad a uo estabte.te 

' do éñ ti articula S9 de la -D^y 1581 ten
da* ■ 1 te. - * - te.

’ te péiSte BÍ Libro d® R^soluCbneg, c^tñ-u® 
níqfe^A W*^ ’ "

.' .-■/■• = '... ./JORGE ARANpA-
Es .

- Rarnteo ’Figiaeroa .- ’ ■ ’ :
fefe fe Wpááite fe Gobiérne X é 1 FáblM .

' R-EgOWCSSN N* yoo—
SáLtá, Jüñio 1§ dé 1955j
Expedienté N9 6231|55a " ’ .

. .Ihstafel présente Ax^édiinté fea ®U qué- 
ffe crgregáfe 'la nota ■<eváda, a. testé Depárta- 
hientó fe -©Sitá-dte pbr la pírteacióai de Turis-• 
ina y : Cultutá cOn fe^hg 30 dé Wé dtel tefe ■ 

-mi cúmu .. - j

\ BOLETIN OFICIAL a

El Ministro de Gobierno, Justicia e £ Pública
‘ _ . -RE S U E L VE :’ .
\ Árt. T? Autorízase a la DIRECCION DE TU- . 
RISM-Ó Y CULTURA DB DA 'PROVINCIA, 
(pana realú^r T«n jcnirisiillío mformatteo ©obre- 
“HISTORIA .DE SADTA?< e-n lá Sala Capitu

lar del Caibllido -Histórico y de 'Bellas Artes,.
dedicado al Magisterio Provincial, qué testará " 
a cargo de los señores': CESAR PERDlGUEte 
ro, juan -Manuel de los ríos y Mi
guel ANGEL SALON. . - -

Art. 29 — Dése al Libro de Resoluciones, co- 
muníquiese, etc«. - .
? ‘ . JORGE ARANDA ;

.W wla-' .’ -te ‘ .. / í i’ :
Ramón Figuema ■ te

Jefe fe Despacho fe. Gobierno/ J. -é¿I, Fúblfea 

. R1S01UWN Ite 160M, \
Salta, Junio. 16 fe 1955» .' .
Visto.la solgitud do licencú'- por enferma/ 

dad, presentada por ©1 Oficial -de Id División 
dd Personal do jefatmfe de Pótícíá; doñ Vp 
eehte .Paúl Prieto, .por-el térñfeo tee ciento 
ochenta (180’) días.; atento alteertifieadó’ ex- 
pedido p.or tel . Servicio fe Reconocimientos • 
Médicos y lo ínfaniñafe portea Oficina ce Per- 
sdhal fe-Contaduría GetóaR ‘
El MinfeUo d@ Gobierno, festida § L Pública. x

— RES U'eLve;- ■ te
19.— COincafer cfenito.. ochmta (180). .días 

de licencia poru enfermedad, coa goce d&jSueN 
do, al oficial de División de’Personal de Je
fatura de- Policía, don VICENTE PAUL ^PRLE 
T®, c©n anter o-ridad - al día 7 de f ebrero del 
año ©n .curso, fe cooformidadr a las di&posí» 
cienes contenidas en el art. 5® -de Ja Ley 1581 

jfel 53t- te...-- : '
2*? —- 'Comuniques^, Publíqueséj défe afeite 

¿ora fe,. Resoluciones y archívese, ' •■•

' - JORGE'ARANDA _
" Ss copias ’ te te ‘ . • ¿ .. f ?•■
Rameo Figueroa / ' -

Jefe fe Despacha fe Gobierno/ X 4 X Fúblfca

. RÉSGXÜaO^' 'fe -
’ Salta^ Juni© 16 fe 1955»
/Visto la- - solicitud de líceñdá p-or. gravites, 

pfesentáda por -la aux liár 4? de la’ Dirección 
Géneral- fe Suministros;* señorita María. Lite 
sa Graciela: Mssqu^ira, pór el término de. cua« 
renta - y d©s - (42) días; -atento al certificado 
e^pgdído por ©I S-ervicí© d©’ RecoinOdm;entgg 
Ivíédi^os y lo informad© por la ^Oficina fe Wr- 
señal fe Contaduría GwferaL L ' fe ' ’ “ 

.El^ d© G@bfem©#..Justicia © .A Pública 
"• , • BESUliyEí " .

■1$ — C'Ginctew cuarenta y fes (42) dias fe 
• licengia por gravifeij ,ggn goce fe suefeA a 
la auxiliar, 4.® fe la DMeglón General c< -Su* 
ministréis,. señorita /MARIA ÍÁJISA GRACIELA 
M.GSQU&IRA, @on. ántteríofidáS ái día. -2 fe- 
mayo ppdfe fe coñfermidad.á las-fflspWcíq<-< 
ñés G&ntemdigs ’@ix el art' 8® fe la Ley 15Si 
délBlgr / \ • ' ,

2‘© — Cemiiiíqu&'te púMiquisé,. désft tel Üte 
btó de &so>lu§ínnes y árchívesé»

te ; ■ ' -JORGE ARANDA ...
p Es Cgipia: - - . - -

' Raoióo -Flgwma . z - 
de fiespwfe. Á éobtafl®, f. é l,
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RESOLUCION N9 1603—G.
Salta Junio 16 cU 1955.
Visto la solicitud de licencia por enfermedad 

presentada por el soldado del Cuerpo de Boin 
helos de Jefatura de Policía, don Daniel A¿a- 
vila, por ©1 término de sesenta (60) días; 
afento al certificado exped do por el Servicio 
de Reconocimientos Médicos y lo informado 
por la Oficina de Personal de Contaduría Ge
neral;

Ministro de Gobierno, Justicies é I, Pública 
RESUELVE;

i? — Conceder sesenta (60) días d© licen
cia por enfermedad, con goce de sueldo y con 
anterioridad al día 6 d.e mayo pp-lo1., al sol
dado del Cuerpo de Bomberos de Jefatura de 
Policía, don DANIEL ALAVILA de confort- 
dad a las disposiciones contenidas en el art- 
5? ñe la Ley 1581|53.

2? _ Comuniqúese, publíquese, dése al T P 
■bi’a d-e Resoluciones y archívese.

. JORGE ARANDA
Eb copia:
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobienno, J. é I. Pública

RESOLUCION N° 1604—G.
Salta, Junio 16‘ d3 1955,
Visito la solicitud de’ lieeuic’a por enferme

dad presentada por el agente d© la Comisa
ría Seco ón Segunda de Policía, don Celeri
zo Plores, pOr ©1 término d© treinta (30) días; 
atento al certificado expedido . por la Oficina 
icé Servicio de Reconocimientos Médicos y ¡o 
infórmalo Por División de Personal de Con
taduría General,
El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 

RESUELVE:
— Conceder treinta (30) días ¿3 licencia 

' por enfermedad, Coh goce &© sueldo, al agen 
te da la Comisaría Seción Segunda, don OEL 
FERINO FLORES, .con anterioridad al día 30 
de marzo del año en curso* de cOmforni dad a 

' las disfposiciou&s contenidas en el art, 6° de 
la Ley 1581(53.

2? Comuniqúese, publiques-©, dése al ti- 
o faro de Resoluciones y archívese. ..

JORGE ARANDA
Es copia:

Ramón Figüeroa
’ de Despacho de Gobierna, J. é 1. PúblíOa

RESOLUCIÓN N9 1605—Q,
■ Salta, Junio 16 d9 1955.

Visto la solicitud de licencia por enfermedad 
' presenta:’a por ©1 oficial de la Com saría de 

Tránsmto de Jefatura de Policía, don Ennecio 
Gonzalo Reinoso, por el término de ciento 
©chema (i§0) días1; atento al certificado ex- 
pedido por el Servicio de Recono-cimentos Mé 
d cc»s y lo informado por la Oficina dé P r¿o 
nal de Contaduría General, 
ti MinUtra d© Gobierno, Justicia e L Pública 

RESUELVE:
19— Conceder Ciéntú ochenta (180) días de 

licencia per enfermedad, cón góce d© sueldo 
. ál oficial de la GdmiSaria dé Tránsito de Je

fatura dé policía, don ERNESTO GONZALO
■ &E1NO.SO, con anterioridad al ¿ía 23 de mar
■ feo del año en cursé, de conformidad a ias dis- 

pospones contenidas en el art & de la Ley

2o — Comuniqúese, publíques-e* dése al Li
bro d,© Resoluciones y archívese.

JORGE ARANDA
Es copia:
Ramón Figueroa

|efe de Despacho de. Gobierna, L ó I. Pública

RESOLUCION iN9 .1606—G,
Salta, Jun o 16 de 19-55.
Expediente N° 7129¡54,

CONS’IDBRAlNDO:
Que estos obrados vienen en grado de ape

lación @n virtud del recurso interpuesto por 
el propietario del inmueble ubicado en esta 
c udad en la calle Eva Perón N° 2000, don 
Luis Mosca, a la Resolución dictada por la 
Cámara d© Alquileres con fecha 19 d9 octu
bre de 1954, aplicándole una multa de $ 100.— 
por incumplimiento de la Resolución N9’ 590 
y se lo conmina a efectuar los trabajos orde 
nados en dicha resolución;

Que encontrando ajustada a derecho la men 
clonada resoluc ón N9 686 y atento a ¡o diC” 
tammádo po¿ el señor Fiscal de Estado, . 
El Ministro ’ de Gobierno, Justicia e L Pública 

RESUELVE:
le _ Confirmar la resolución N° 686, dic

tada con fecha 19 de octubre d-e 1954, por la 
Cámara de Alquileres de la Provincia ei les 
autos caratulados “FROlLAff ' JUAREZ vs. 
LUs A. MOSCA — Denuncia mal estado del 
inmueble calle Eva Perón N° 2000”,

2© — Dése aí Libro de Resoluciones, etc.
JORGE ARANDA

Es copia
Ramón Fileros

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION N? 1607—G»
Salta, Jun o 21 de 1955*
Expediente Ñ? 6391|55»
Visto este expediente ©n el que la Cámara 

•de Alquileres d© la Provincia solicita la pro
visión de dos uniformes con a&sttno aL pérso 
nal de Servicio de dicha Repartición,
El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública 

RESUELVE:
19 — Autor’zar a la DIRECCION DE SUMI

NISTROB a llamar a concurso de precios, en
tre las casas del rámo para la provisión de 
dos (2) uniformes cotí destino &1 personal de 
servicio de 11 Cámara de Alquileres ce la Ffo 
Viñcli* . J

20 — Dése’ai Libio dé Rés&WonéSí comü- 
niquesé, §t&

JORGE ARANDA
& eopiet:
María Emma Sales dé- Úemme

oiicial Mayor de Gobierno J. é L Pública*

R-BGOjLUCI'ON 1600—(L
salta, Junio 21 de 1955,
Uab’endo viajado pór él interior ¿,9 la pfo 

vinciá, los días al 19 dél corriente, én cóm> 
sien oficial, el chofer dó la Gobernación* doit 
Patródnio López,

Él Gobemaáer ¿U PravíñCÍQ

io — Autorizar a la ÜaBíLÍTACION DÉ 
PAGOS de este Minist©r o} a liquidar ai cho 
tjr jíf ig GownMfta

ocho (¿) 
CombuStib
12 al 19 |lel mes en Cupso, 
enu ciado

2?
ñiques©, e

lías de viático más los gastos 
©>s y reparad

de
5n, -a contar del día 

por el concepto
precedentemente, 

t tiés-e al Libro d e Resolucian.es, comu-
:C.

JORGE ARANDA

Emma Sales de Lemme
Es cop¡a
María__ _______ __ ___ __ ______

Oficial. Miyor <*e Gobierno, Justicia é I. Pública

: EFICTOS DE MINAS

12527

rfB” PRES

PRIMERA Y SEGÜN- 
EL DEPARTAMENTO 
A5' EN ESPEDIENTE 
entado por el se-

. -N9 ;
SOLICITAD de permiso de cateo pa
ra SUSTANCIAS de 
da CATEGORIA EN 
DE ¿‘£ANTA VICTOR:
Ñ° 620 5f
ÍÑj'OR; NICPLAS GUILLERMO RAZAN; lEL 
DIA DIEZ Y OCHO DI -l.PRIR PE LEC IIO 
RAS ; DIEZ Y CUARENTA MINUTOS.— La 
Autoiidild Minera Ne

dios al efecto
(Coutado-s’ inmeuiaJámente después

2 ABRIL DE 1955 IR>

cional, la hace s^aber 
de que dentro de vein=por diez

te días
<d@ diichíi diez días) c ompai ezcatn a d-du-cillo 
todos lo 
respecto

ma: Se.
e ha tomado cémo pui>

to d© r 
donde ■

de (partida desde el cuál 
metros al Norte, 5.000

superficie sdl ‘Citada; -

• metros 
tros* al 
’NW'8 
Sstún
@n, es'C 
fs51 y 
cO'jfesí' 
se ,en< i 
•exjp^di^ f 
perienu: 
total 
c tud 
tipie 
rmp 
r^gist 
den z 
con 1:

plaino de Registro Uráfioe

s Que cen algún derecho se creyeren 
d<e dicha Solcitud. La zona pe,icionaa 

da ha quedado regístrala en la siguiente ¡or
iol Jefe: Para la inscripción gráfica 

ds la zc na Solicitada < <
3íerencia la Iglesia de Nazareno -cesde 
:;e mid eron dps mil metros al Oeste 

para llegar al punto 
Se mid .eron dos mil

al Este, 4.00 jnetros al Sud, 5.000 me-
Oeri-e y finalmente dos mil metro§ 

¿ara cerrar la
sstos datos qiuj dadas pa? el solicitante 
? t¿ di fs. 2 y croquis coflicordanie .fe 
de acuerdo ai
cnciéutB defida dé la zona som-itada 
uentra la mina dénominjadá “JULIA” 
mte número.- 593 —B—
ncías mensuradas co»n una superficie 

c.e 24 hectáreas
ha quedado registrada con una suw* 

Abre de 1976 I.&táréas.— En ©1 libro co- 
icndie.lt© d© ©na ^é^cióia ha quejado 
' ’ada esta sol @j
Í759.. sé a-omiañá croquis conc@rdñait<e 
¡A ubiaac óin eféctuáda en <©1 plánó hiingr^ 

Costo ¡{pande qu® el 
fqrmilad a la ubi'-acón gráfica g'ectuadá-.

tl’o Gráfico íí.;
tazmáhr— Rálta, Juiii© 15 ¿1© 195o.—

23, d© cuatro

por la que ía presénte solí

tud baj@ < >ce

solicitante exprése su cOn®

.ayo 24 de 195d5-l PabloRégiíl
Arta ©
Lá ce nfermidad manifestada con l0 iinformadQ' 
por Registro Gráf c^ por Escribanía, regístrese 
en ,{

Con*
Registra di Eápióraci©íiés’\ s¡ escrito da 
con sws anotaciones y proferios» 

^ochnes y publicmjsB los. edictos ©n el Boleta 
pficiái de la provincia, en la forma y término» 

’ sstáblécésé el I rb 25 déi Código' el© Mi-ngffb 
huése aviso dé 
iÚaniá, Qt i

ew
Ése:
•orde nados.— César

6&W á Sus

citación en el Portal d® la 
ése, y entr@gue§2 éd é.-os 
santiago Fagéá.— Lo que sé

Salta,- Junio 16 d^
1951,

IvíARCO AiNTONÍO RUÍZ MORENO' 
n Escribaro de Minas 
* ©) 23jó al 7¡Ó3 

Resolucian.es
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’Ñ? 13444 — EDICTO DE MINAS: Expediente 
^9 850—P— MINA DE “HIERRO73 denominada 
"DON MARCOS” en Departamento de Rosario 
de líarma, presentada’ por los Señores Lutz 
Witte y Lutz Witte (hijo. La Autoridad, Mine
ra Nacional notifica a los que se consideren 
con algún, dei’echo para que lo hagan valer en 
forma y dentro del término de Lsy, Que se ha 
presentado ©1 siguiente escrito con sus anota
ciones y proveídos dice así: Señor Delegado 
Xfeoional Salta: Lutz Witte, geólogo, mayor de 
©dad, alemán, domiciliado en calle Pedro A. 
Pudo 318, de esta ciudad, en exp. 850- -F- -41 
a V._ B. con respeto digo: El referido exp. se 
refiere a la mb.a de hierro 'DON 'MARCOS” 
ubicada en el Distrito San Bernardo de Las 
Sbrra^ Dpto. üe Rosario d© Lerma de esta 
Piivincía de Salta, y se'■ encuentra VACAN TI, 
& _.ún el último Padrón Minero de la Provincia 
& i año 1950. Teniendo interés en proseguir 
si estudio del yacimiento y ele poner trabajos 
de- explotación au el caso de que aquel insulte 
■positivo, pido a V. S. me sea adjudicada la re- 
fcicla mina, Hago esta solicitud en nombra 
tíúz y de mi hijo Lutz Witte, rnsmentaneamen- 

ausento, quien ge ratificará de^es-e pedimento 
'"en la primera oportunidad — Dios guijas a 
V, S, Dr, Lutz Witte. — Recibida sn Escribanía 
ch Minos hoy y nueve do Abril ds 1955 
sitado horas oñc-s y cincuenta m. con duplica
do. — Marco A.itonlo Ruíz IvX&renó. Señor 
Delegado: Salta. Lutz Witt7a? (hijo) argentino, 
gr^yor de edad, estarciere, domiciliado en Pe
dro A. P©rdb 218, Ciudad, en él exp. 850—P— 
41, dé la mina de hierro "DON MARCOS’’, a 
V. S. con respeto digo: Que vengo a ratificar- 
ñié da la solicitud de adjudicación por vacancia 
de la referida mina DON MARCO hecha por mi 
padre en nombr© de él y mío conjuntamente 
Dh>s guarde a V. S. Dr. Lutz WW Lutz 
W*tte (hijo), Recibido m Escribanía ch Minas, 
hoy diez y nW.? de Abril de M5. hora y doce; 
M .reo Antonio iteiig Moren©, — .Baltá, Mayo. B 
de 1155. Ttoiasa por ratificado y regístrese 
pe? Escribanía -4e Minas, santiago Pagés. En 
12 de Mayo de 1955, se registró el escrito solí- 
oh id de fs. 49 y la ratificación’Cút* antecedo en 
"Registro de M:‘.na5 N$ 2” al folio 297 8, Mareo 
Ax-tonio Hufz Momo, — Mayo 17’955. —. Por 
W uTcanía de Minas oonf^sciónaGe los edictos 
en la forma y término que estabíece los Art, 
XH y 119 del Código de Mincrím Cump-id) no- 

tífáqwase y entréfuese los sótos ordenados 
César B. PagéA —* LO qué sé hace sábéf a 
sus efectos. — salto, Mayo 17 d éW55

MASCO ANTONIO ttJíl MO1ENÜ
Iwtoano de Miras

é) Sf 14 y 23¡g(5g}

N? 12443 — EDICTO DE MIÑAS i Expedienté 
N9 851—F— Miaá de hierro denominada “DON 
fiVSEBiO35 Departamento de Rosario de Lc^ 
ma” presentada por los séñores Lutz v/ífté y 
Lv.tz Witte (HiíoL La Autoridad Minera Na- 
cional, notifica a los que Sé consideren con 
algún derecho para que lo hagan Valer en for
ma y dentro del término de Ley, que sé ha 
presentad© ai guíente escrito con sur anotado- 
nes y proveídos dice así: Señor Delegado de 
Menas Salta. Lutz Witte, geólogo, mayor dé 
¿“Jad, alemán, domiciliado en Pedro A. Pardo 
>13 dudad, en el exp. N? 851—P—41 á V. S.

W@tO digo; Safa? e^edienU s® ííifeté a v.- a Bga: ®h

a la miña de hiera». “DONEUSEBIO’' situada 
en el Diste. San Bernardo de Las Zorras, De
partamento de Rosario de Lema de esta Pro
vincia que figura en el último Padrón Minero 
de la Provincia año 1950 —como VACANTE. 
Teniendo inferes .en proseguir en estudio del 
yacimiento y en el caso de que éste resulte 
Positivo poner trabajos de explotación, pido a 
Vo S. me sea adjudicada Ia referida mina. Ha
go esta petición *en nombrQ mío y de mi hijo 
Lutz WiUe momentáneamente ausente, quien te 
ratificará de este pedimento en la primera 
oportunidad. Dr. Lutz Witte. — Recibido en 
Escribanía de Minas hoy siete de abril de 1935 
horas diez y tiernta y tres.m. Marco Antonio 
Ruíz Moreno. — Señor Delegado: Lutz Witte 
(hijo) argentino. mayor de edad, estanciero, do 
michiado en Pedro A. Pardo 218, en exp, 851 
—P—41 mina de hierro fiDON WSEBIO ? a 
V. S. digo: Que vengo a ratificarme de la so
licitud de adjudicación |3or vacancia de la r®’ 
ferida mina DON EUSEBIO, hecha per mi pa
dre en nombre de él y mío conjuntamente. Dios 
guárde, a V. S.. Dr. Lutz Witts. — Lw;z Witt® 
(hijo), — Recibido en Escribanía de Minas,hoy 
diez y- nueve de Abril de 1955 hbrás once y 
Cincuenta m. Marco Antonio Kmz Moreno. — 
Salta, Mayo 13 de l&55e Téngale por ratifi
cado el señor Lutz Witte (hijo) regístrese él es
crito de fs. 40, 41 y esto proveído en ''Registro 
de Minas’3. Publiques^ edictos rn la fema V 
término que ésUblées el art. 1-1 j y H9 del Có
digo de Minería. -- César B. Pagés. — Sn 18 
de Mayo ds 1955. — Se í?¿h:ro k oid^na- 
do en Registro de Minas N? folio 303’4. Mar
co Antonio Bufó Moreno. — Salta, Máy0 17 
de in.<5

MABCO ANTONIO BOT2‘M0ÉEN(j ' 
Escribano de Minas

s) 3, 14 y 23íM3. .
N» 1344Í — £MCT0 M MINAS: ’íípedhnte 
N? 849—P— Mina dé hierro, denominada ‘LA 
MAGNETICA’3 Departamento de Rosario da 
Lerma, presentada par los señores Lluz Witte 
y Lutz Witte (Hijo). La Autoridad Minera- Na
cional, notifica a los que se consideren c©n al
gún derecho para que lo hagan valer en- for
ma y dentro del término da Ley, Que se ha 
presentado el siguiente esciito eon sus anotado* 
nes y proveídos dic© así: 'Señor Delegado de 
Minas Salte; Lutz Witte, geólogo, tnay.-r de 
edad, alemán, domiciliado eñ caU^, Pedro As 
Pardo 218, ciudad, a V. S. con respeto digo: fin 
el último Padrón Minero de la Provincia de 
Saltan del año 1O figura como VACANTE la 
mina do hierro “LA MAGNETICA”,

ubicada en el Diste. San Bernardo de Las 
^orrsa, Dpto. Rosario de Lcrma, de esta Pro
vincia y qu9 fue registrada con feehd 6 de Ma
yo de. 1942. •« Teniendo interés en proseguir @1 
estudió dél yacimiento y en el caso d3. que éste 
dé resultados positivos poner trabajo formal de 
explotación, solicito xne séa adjudicada -la re* 
fcrida mina. — Hago esta solicitud en nombre 
mío y de mi hijo Lutz Witte (hijo) thoiiWnM9 
n'éánienté av.séñté, quien só ratificará cíe éste 
pedimento éii la primera oportunidad. D i ó s 
guarde a V. S. Dr. Lutz VfiÚe. — Réclh-dó én 
Escribanía do Minas hOy sMe cíe Abril de 1955¿ 
horas diez y cuarenta in. Marco Añtónio Ítuís 
MOréno. Señor Delegado: Ltítz Witte, afgéiid* 
hd, ináyor de ©dad, éstancieró, domiciliado
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P—41— de la mina de hierro “LA MAGNE
TICA”, Que vengo a rátuicarme de aq &ji*cxsud 
de adjudicación por VAOANuE, de la referida 
Mina La Magn&teua henxa por mi nadie en 
nombre de el y nao conj un taimente; Dr. Lutz 
Witte. — Lutz Witte (hijo. — Recibido en Es- 
cribanfa de iVímas hoy dxcz y nueve de Abril 
de 1955, horas once y cincuenta m.. Marco Anuo 
nio Ruíz Moreno. — Salta, Mayo -18 de 1955. 
Téogase por ratificado al Señor Lutz 
Witte (hijo) regístrese el escrito d¿ ís. .49, 41 
y este proveído en Reg_stro de Mnas. — Pu- 
blíquese edictos en ia forma y término que es- 
tablee© el art. 118 y 119 del Código de Minería. 
César S. Pagés. — En 17 de Mayo de iSóó, ge 
registró lo ordenado en “Registro de Minas N? 
2” a folios 301, — Marco Antonio Ruíz Xvlore- 
no, — Lo que se hace saber a- sus efectos, —= 

Salta, Mayo 17 de 1955.
¡W^CO ANTONIO RTOZ MORENO 

Escribano de Minas s
0) 3, 14 y 2S{Sp53 ‘

SECCION ADaMINISTRATIVÁ-

. EDICTOS- CITATOaiOS

N* 12466 — Reí: Expíe. 12532|48— FIBRINA 
IWüKROA DE SOLA S.T. p¡4o—le

“EDICTO CITATORIO
A los. electos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace .saber que I'IDELlNA ifx'G-(JE
RGA DD SOLA ti^ne solicitad© reconocimien
to.-ce concesión de. agua Para irrigar, con uu 

. caudal equivalente al ZQ o|o de una porción 
de las 10 4|2, en que ha dividido, eí KW 
Mojotpro, a derivar de la hijuela ”E1 Bordo 
de Arribé" ó “Minetti”, 112,5500 Has, del in« 
mueble “El ’ Bordo dó San Miguel’’., catastro 
377j ubicado ^n Departamento^ General Gü@- 

. mes.— En época de abundancia -de agua, Xs 
¿o'Acióíi máxima -será de 0,75 l|segunao y pof- 
Ha. para la superficie regaba.. -

BALTAr 10 DE JUNIO DE 1955, — AWN 
nistkagion general DE AGUAS^

e) 10 al 24|5j55a

■-LiegACIOKES PUSUCAS
N» 12513 MÍJJISTEJUO DW EOUS1EIA 
DE ÍA NACION “ YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES. (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE, — LICITACION 

PUBLICA YS. N* 153¡55
Para la pro-vinsiíia de Maderas y «alnado» 

tea agua eléctricos, y cuya tersura s® 
efectuará. las Oficinas dg la Admiiiistracióa 
de los Y.P.F. d.l Norte, sita §n Canipamedto 
Véspueío, a las 10 frotas d®l día 30 d« judio 
de 1955, Los toter4s^d&s ea Pliegos te Condl» 
c o¿es y demás ctHWltas, putidefr diilgirss a 
la Administración ames mencionada”,

Jag. ARMANDO J. VEíNTURINI 
AchxiiiiiSttcidúS

e) 21 al 30|6i53= 

ÑTa249rU^^>u¿'x^AúTIJRbSlRjT*DE 
LA NACION “ YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCAW (ENDE) — LICITACIONES 
FUEDlCAg YS. Ños, 149 — 160 — 151 y 162 

’ Poí 'él término fe IÚ días a contaf desde 
:ai 13 M ftnlo de 1955 UAmás® a, -las’ signantes 
yeitWow P$$jeftw • - i.
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LICITACION PUBLICA YS. N9 1<9: Para La 
Provisión de maderas aserradas y cuya apert-u 
ia-.se efectuará el día 23 de Junio d@ 19.55 a 
las ,11 horas,
DIGITACION PUBLICA YS. N9 150: Para la 
prov sión de alambres tejidos malla rom&oíaa4, 
y cuya .apertura se efectuará d día 27 ¿e Ju- 

t n-io de 1955, a las 11 horas.
LICITACION PUBLICA-YS. N9 151: Para la 
•provisión de repuestos! para tractores, Caterpi- 
llar y ¡para motores Internacional, y cuya aper
tura se* efectuará el día 30 de Junio' d© 1955 a 
las 11 horas,
LICITACION PUBLICA YS. N9 152: Para la 
provisión de diversos, materiales eléctricos de 
u$o corriente, y cuya apertura se efectuará el 
día 30 .día Júnioi de 1955, a las 11 horas. . .

JESUS XNI1GO
■ ‘ ÜWnWador Alce.

. •' . 0) 16 al 27|6|55.

frigerada, de 8 puercas marca “M. A/’, modelo 
A. 85 NP‘ 1’5063, con motor eléctrico, marca 
Lina Une de y2 H. P1 N? C. 2521072, ..con equipo* 
refrigerante manca Delfar N° 2667 de 2496 
metros cúbicos de ’capaeiadad interior, ta Que 
Se encuentra en la calle Ituzalngó 114 Ciudad 
donde puede ser revisada por los "interesados.

‘ Comisión de arancel a. cailgo del comprador 
Edictos por 5i días en Boletín Oficial y Norte. 
Por mayores informes. A^Banco de la Nación 
Angentina o al Suscripto Martiliero en ,Dean 
Funes 169.—

— SUCESORIO.— '
Juez (fe Tercia Nominación cita 

y emplaza dor treinta día-s 
dor-es de FSLIsA YLLESCa^ o YLLESCq DE 

. o NIEVAS.
ó© Mayo de 1955.— ALFREDO HEC 

TOR CAMMAROTA, EsciTbanO Secretar o.
/ e) 22|6 al 3|8|55. '

e) 23 al 29|6|'55

EDICTOS . SUCESORIOS

N9 12521
:EI Señor

■ armella
. íS.altar '9 <

a herederos y aeree

■ EDICTO: En
Uribui’u y María Figueroa d© JJr -
Juez de 4<? Ncm. C-V, y Com., cita

N9 12517 -
de Samuel
buru, el Sr-
«pór el término^ de 30 días a todos los que se 
consideren

. secesión; ya
<■ res! par^ Q’le .dentro de cicho téimíuo compa^ 

roncan á hí
¿o’ que ;hub:

el juicio “Sucesorio

con derecho s- los bienes? de enta 
herederos- o. acreedosean como

i¡ icérlo valer, bajo apercibimiento de 
i-si© luga? p or
. —Escribano

ley. — .WALDEMAR 
'Secretario.

éb 21|6 al 2[8[55a

N9 12489 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLI 
. CAS. OBRAS' SANITARIAS- DE LA NAÜLON 

DIGITACION PUBLICA _
La licitación ipófblica para la construcción acue
ducto7 alimentación- desde' el ¿rio La Caldera,» 
servicio provisión agua Salta, ha sido póster-. 
giada hasta el 1«- de agosto da 1955 a ]as 15,15 
Exilíente 3450'411954^— Pliegos:- Charcas 
3,840 y Administración salta.— Deposito cU ga- • 
raútia: 1 % del mayor importe rde la propues- 
ta.—

N°. - 12533
SUCESORIO. — Jueg Primera Instancia, Tetce* 
ra nominación civil y comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores de- 
MARIA ALBERTL DE MENTESANO ó AJARIA 
ALIBERTI DE MENTES-AÑA.— - -
Salta, 21 -de junio de 1955, —

. ALFREDO HECTOR CAM-MAROTA ■
Smet^2p . .. j] (í

■ ' 8) 23jS al 4|-8|Efi.-.‘ , '

N<? 12507
XueZ Civil 
plaza ppr 
SpacssoTio 
cib miento 
ALFREDO 
no Secreta:

ARTURO BSTBCHKi— TRISTAN
Juzgado 3? Nominación cita y em« 

30 días, a herederos „ y acretdores 
¿arlos Adán.
de ley.— Salta, Junio 16 de 1955.— 
HECTOR CA^

’io.—~
e) 20|6 al

González, bajo aper-*

MMAROTA, Escriba-

— SUCESO

15|6 ál 28[655 .

N* l?50‘.
M SL Juez de- Cuart^ Nominación. Civil y

.Comerdal 
acreedoras

N9» — 12521
• SUCESORIO * — El- Señor Ju-eg de Tercera 

Nomináspin Civil c ta por treinta días a heieae- 
ros y acreedores de. JOSE. AMAR y JESUS o

CONCURSO DE PRECIOS nf¿tA%MAR^ MARI* JE^
ROBLE DE AMAR, emplazándolos bajo aper» 
cibimíento de ley. Junio 9 de 1955. Alfredo 
Héctor Cammarota, Secretario.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
Bscribaine Secretario

- ' @) 23|6 al .4|8|55 ‘

N'9 12532 —¿ R
MINISTERIO DE ECONOMIA,, FINANZAS 
Y. OBRAS PUBLICAS Dirección General de la 
Vivienda y Obras Públicas- CONCURSO DE 
PRECIOS PARA LA VENTA DE AUTÓIvíOTQ*

. llámase a concurso de precios para’ el día 
80 del corriente, a' horas 19 para la venta ue 
nueve camiones y uno- cam’oneta actualmente 
al servicio d@ la DIRECCION GENERAL DE 
LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS,— 
Las¡ unidades -estarán en exhibición y los pliegos 
a disposición de los interesados a partir del Ría 
21 del cott ente en el horario de 17 a 19 horas 
en &i DEPOSITO DE esa Dirección, cálle La* 
vall^N9 550,—
SALTA/ Junio lí d@ 1955^ '

JUIAQ A4 ARMANINO
Director Qewál da Vivienda y O, .Públicas.

¿é) 23|6 al 30|6|l5

N?, —. 12526
E©ZOPO

ET Señor Juez (fe Primóla I-nBtánciá On lo C4 
y C. Tercera Nominación cita y em'Plaza P0^ 
treinta días a herederos y acreedores -de VIC
TORIA: FARFAN y FELIX LERA, — Salta, 
jwnjo de 1955 ’ ’

>Altado HMor Cammaípta 
Escribano Secrg;ario

- - e) 23|í al 4|8|5S
»eb<eaisg^wpw«aa^awwwg^^ —Tn,.1„     ...... . ...... Mi

N7 12523 — gTOÉSO’RlO^
El señor’ Juez de Primera Nominación Giv-d, 

cita por treinta -días, a herederos y acreedoresi 
d@ ASUNCION CARMONA DE BORAIRE» — 

•Salta, junio 21 de 1955. 1L. Gillhéfti- Dorado-.-
REMATES ADMINISTRATIVOS Secré.aríQ

e) 22|6 al 3I®||6S . / '
N@; 12531 — POR: JO-SE ALBERTO CORNEJO 

.REMATÉ ADMINISTRATIVO 
..HEIÍAD^RA ptíEQTRFÍCA fCOIWERJC.IAL. »i 
Por resolución <del BANCO DE LA NACIOJ4 
ARGENTINA ejecwón prenda c| CURA HER« 
Maños, ©i día 12-de julio de 1955 a 
1AST> HORAS, en mi escritorio: calle Déán 
Funes 169 Ciudad, REMATARE# DINERO 
DE CONTADO, Con la BASE DE DIECIOCHO 
MIL OCHOCIENTOS PESOS MONEDA, NA* 
glWAJí Una heladera comerá’al

Ná 1252Ó — SÚdEgORtót
Él Señor Jue¿ dé PFméM- Nsmin^ión

lo Civil y Cómérciál, citá y-emplaza por tfein 
tá -días, á hérddéros ,y ácre^dorts de XÜAjbtA 
MANUELA COLQUE DE Y-ONAR

Salta, A&fñ 20 (fe 1955.
E. GaiBERÍI DQRAfiOj Jtabánó geciW- 

’ -
é) 2l|6 tó3|8|íñ,

cita por treinta días a herederos y 
¿de FELICIANO GÜZMAN. Sáltá,

Junio 16 c® 195o
; 5) 20]6jú 1|8|5!¡5/

— EH Juez 4e Paz Suplente- deÑ9 12487
La Cák-eda, cita y emtolaza por el término 
de 30 'djES a’ los hereeferos de José Manuel 
Aliaron

gaidera JuBfe. 9 d© 1955s . . - •
®) 15|6 ¿d 27|?|o0 T

iá4Bá
RgOpl 

metó-dl, 1 
minaéión, 
asr^edore 5

:jSUCMSORlOu
Aiigel Fi-gMeroa, Civil Y Ot> 

de Primara Instancia y Primera- -N*> 
, cita por trejita días a-herederos y 

-de don JO __ ____________
SANGUEbohCI. Salta

G£rfcp?tr p©wde.’(Es.cióbano Sec£p*■ Enrique 
tapio/ •

l; SE- SAPJGUE'DGLC'E ó
28 de -Abril de 1950;

BÚWBEftp: DORADO
^scríbánó

1 e) ~ 15|6. al

N9 ;12483
El • Se- ioí’ ’• Juez efe 

meta = -N omiíi&eión in 
cita Emplaza á her 
don : Fn inei-s.co- Borjá 
eeintá dias* 
ÉnTüíQwL GáiWU p£ 
taíi-¿’- ■

SUCESORIO:.
Píiméfá íhsUíW, Prla 
ló civil Comere’al) 

^eros y acr^edotés- de 
M>rtai ó Maftel, por

N? Wsl — I&UCÉSC 
' ¡Señor "JuBz Óñ 
miñációi i, -cita V' efflp

Wesa©

e> 15|8‘ai -»7|7[a&

ftlOi " .
i© ■ ©iVli-,, • Primera No- 

lhzh .por treinta * días . a 
heredéis y aéréedores de don amado chi .

Junio> de 1955. ADFRUBAÑ>- 
&Ü>

Salta, 2 de
CAM'MAROTÁ. Esctf ;ban0 '■ secretaria.

i) 15|B m 27Í7I55
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NO12468— EDIOT0;>- SUUESOÜIO
El Juez JJr. .T^istáü ;A. Espectie, cita Poí 

tre rita .días a herederos y acreedores de ELI
SA BAKAVIA.' — Salta, Jmo- 7 de. 1955;— 
Secretario, AiJW) HECTOR cammajro- 
TA,— . . : ". . ... ;

. .-íreipla ’dálás a -hteretoos $ ácreá’fior» |d®
'■ Jjú&na Luna ó- Juam Modesta :.Luna. de Gua- 

-nuco,--
-. mayo , 8T- d'e. 1955.'

■/a WALDHMAR tSIMEKEjN/.
;-Ssqn^anó; ^ecr^tario

•- ’ ’_ - ©1 0|6 ál T5|7(&5‘

yo ds 1955. — Oainmaro-ta. -» Secre
tario.. • . / . . ’ , ' •. - , - . •

. e)-^l|5 al 1T|7|55. G J

.. . ■ ■») 13|ü. al: 22j7]&5. ■ ...

2W' 12464 — SUCESORIO:. El Juez en le Ci
vil. y Comercial de Cuarta Nominación, ■ cita

- 5 por treinta fitas a herederos y acreedores .de.
' d©n FRANCISCA ARIAS y ■de. doSa CONCEP

©ION BARBIJOS DE ARIAS.™ Salta 8 da Ju MITOVO DIAZ)., a “hacer, valer sus derechos .
■ nio.de 1933,—. ... ' dentro .ñei. ..término, de tré'hta .días,- Ba4», ■

¡WAIíDEMAB A. glMESW Escribano Secretarió . junio 2 de 1955. .HECTOR-. QAMAROTTA, ■
' -. - _■ -. ■ a) 10|6 al 21|7|55.— ' -

ÍR 3á4sF^ÜCEéORÍO: jfl Juea".em le & 
■vil y ' .-Gsmercial de Cuarta Nóminapión, cita, 
por treinta filas a herederos y acreedores de 
¿o» JULIO CABLSEN. — Salta, 9 de Jtantofie

■v . ;

- ' :■ ^ALD&MAB X'SMCÉEN' Escribano Secretaria
'-■'■ . '-. -.e) Í0|6 aríl|71&5.—

pNP 12iélS — ^EDICTO; El Se^or Juez Pmaára ' 
Instancia,. Cuarta Nominación Civil y -Coíner ’ - 
mal cita y @mipi¿za por treinta dí^ a here 
deros y .aicmdores de SALVADOR. NALLAR ’ 
para QW comparezcan a hachar: valer .sus de -

. 12¿52 (BDíCTQ: ^dios.-- Salta, 27 de Mayo de 195§^-
B1 Señor Jue^: .ñe ^iy instan<3ia en Jo civil ’ .wmBEMAíR, a. SWSSW Escribano. Secutólo ’ ,

■ - . : _v e) S al ;.8|7|55 ..y Qomér.ci^i de ‘i*- Nonúiaeióp. cita y em
plaza a los herederos y aeeedores de' FR1-

- Ssgjíbmp
. @) .q@ ai i5|7|5g •

Ñ’- 12438 - — TRISTA.N-Az ESFECHE, ? Juez 
■ d@ Tercera Notminaúora Civil y CpS^éreíaí > 
ta a herederos r acreedora® de VUGm.TJ¿ 
MjOTTCBWO VAZQinsZ po? -trfe&W Kllaxs.r— - 
Salta,,27 d© Mayo de MFIWDQ «W 
TQK cÁMMAítQTA, SecreSioV' */ - ... -
\._ALFR<g¿ WTQR-WM^OTA* - 

.WCTbano' s^r£WIcr 
.¿) 2|0 al 13I7[55;

" - W iá,4®S — -SUCESORIO: El Juez doctor
Triste. Arturo Especiíe/de @a. Nominación en

■ lo Civil y' Comercial, cita y’ emplaza por trein -
. í¿ días, a herederos y acredores. del extinto 

Mariano, Alemán 'fejo apercibfíniento de Ley 
Salta, Tsúñlo’á'de 1958,. . ’ ’ . ’ . • . . .... ....
AXÁRkQO. U. CÁ&MAROTX ÍSscribánO Seffite- - emplaza pa-r -treinta -dito a herederos y desee 

' ferió, .' ' . •; * ■ '' - dores de ‘JACINTO GUAM.UCO Y HE-RMENE- '
' ■ ' / - . '.’. . ‘ " ' . ' á) * ©¡6 «1. 20|7[56 .. GIWA TORRES .DE GUAYUCO, bajo apére!-'

.tíiimiénjo dé .Ley.. -

.. Cachi, 23 as mayo de 19B. ..- •'■-.
■ ’ j - JUAN. 'CHOÍ-ÜE ' ‘ ■-• -

. . Juez' .d® Fas Ttttüñr. \ ' /,
■ i ®j .i«|-6 al 13|7|6b '...

N? T2435 ¡«HC-Tft ■•SUCESORIO
ía Ju.ez .de.Faz-Oítular de Qacüj, cita.y

* K? 124Í1 — SUCESORIO: _Sr. Jueg Oivil y. 
’ .Comercial, 2a. Nominación, cita y’emplaza por

■ 30-‘días a’lherederos'y acreedores de- doña MA ’
- RÍA EIENA MAKUOT5 »E FÍRRAPA;—' Sal 

fe Junio 7 de 1955. — A.S .Gaiwarjtta secre 
ferio-Interno.- ■ ■ '■- -’ - - ■. ■ . -

- @) f|8 al WjSB -

12W — WÓSÍÓBX©: Si &4 .Jorgg -L. 
» ¿JW’% le Gívilj 4a4 Nominación, cita

por 30. dia@--a-.lagr. herederos- y acreedores de
- la sta, Mercedes .Selipa Gonzalos 4© Guaiño ¿ 

Mercedes Gomales Gudíñór para que den,
• tro de dipho -iiagaa valer doraos • 

Saltas. Wy© > do- 19a&.— - - - - - - .
.WM^DSíAB Bscriwo Sec^étaíiw

a . \0[0 ál 2DÍ7.|5§'

JM? 'W7 —' . -
SI jpu@.W Nominación! - GívU) eít> y 

enlaza pof wnta herederos y
’ do^es\de .. ■ . .-

gaita, Marzo 22 - do im, ■ '
’ ‘ ‘ JWBM- URRIBAWi \ ’ • '

c á) S|í al-Í8|.?|ÍB

Jui&.dt- Primera ¡nst&ngl^ Cuarta-K-o» 
’ t Xñma^ión en Iq Civil y. Gonweial/ ®ita y: em- 
; ¡plaza por el término treinta día.§ a -los tí*:

.. N? • 12-387 2WTOKTMIO: SI' £S^l •
■ Joez- da-;Prtaem instancia Primera Nomina 

eiónf cita y ^emplaza-por treinta -días a Iwe-,
' feos - y acreedores ■ úb OFBIxIA

DiS ZAMORA y iegataria Oríilia Telmsó Terá-n 
de -Tasñefc ?— Salta, Wr^o 29 de ._195B4 \ ■-

- -’ - e) 23|& af <7[1S
N? Sr, toa de ■

.‘3^ emplaza par 30 días
' a teedésos .- y emdom d@ Bamón'MgÁ Me- 
.res.— Salta, 20 de/m^y© de-WS^— =;

X OAMOBQTA Wiitam
* tari© • ' * '

a) 13jS jU /S.|?>

N» 1237S —■ fiDIGTG gÜGES'ORlü
El íu®z dei Cuarta Nominación Civil cita >or ’ 

treinta djás'a herederos 'y acreedores de den 
BOMAS' MUSBU.-- - Salta, my©-18.de Í95B. - 

WALDBMAA (SÜMSNaBN .
.- . ■ Escribano Secretario ,.

' . 8) -20|B ftí 4|7|SB .'

• Nf «374=■ — eUOeSDWIÓs * :‘
. Srl Juez- Civí! y- Comercial 2< Ñomtnftcióa, . 
¿ta y emplaza por treinjá días-a herederos y 
acreedores de .'don' SIMON ESTANDAR y d§ ' 
doña MAXIMA LEON -a ASSMA XJBQN D&.

-'■■■- . BBCAÑDASf— Salta, Mayo 13 dé 1955. -'
.‘.JF 12414.EDICTOS- "

El J«eá Guaría-. Nomi©ació¿ Civií y,C0WT“ ■ •■ 
cía! cita y amjiraza .gór treinta días a heve-

- -fieros y "acreedor^?' .de. LUIS GAÍUÚDO.' Sal
ta, jumo 1P de 1956?- WÁWBñQR SIMEN- * 
SEN " Secretarjo. ■ ; .’ - <

. WA0EMAR fllMBNSEÑ J ■
- / ■ '• ’ "

; -' • -;■• ■ . ©) -2]0 aOSpp>S

- VWBAE U-RRIBARm
: ^criban© Secr^tárls ' ’

. ; ©) >0(01 ‘
--- ,,~~*“‘~!^a*aM^i=i,7s3a*SBgg=^^ ■

N?. 128S4. BÜaEsORIO. ,-. ,a gr. juég ' da ' 
Pfi¡m®a.' laswwa,,. Seguida N<«n®ción • ®n •. 
k> Civfl y Comercial, cita por. 29 dias a h«ie- 
dejos y. acreedores cte Qenoveva © Generosa .- 
Dora Canüelam Ms®M o Dora Maee&i Cam» 
gos. —"Sal», Mayo 18 de U55, . . ,

Ni láéSÓ « tristón fiqp^he, Júez de Toreara. 
Nominación Civil cita por trsinta díás. a here
deros y acreedores de BENJAMIN RODRIGUEZ 
y MANUELA MARTINEZ DE RODRIGUEZ.

. SAETA, Mayr 31 &s' 1958. - - ; " . t ’ .
- ; -MíFBBPQ HECTOR CAMMABOTA ■’ '

. ' Wcribftne Secretario -

.' ’ ■ - . . . ®) 1?|8 ál 3|7I38. . ‘

IWSSOBlSá ® fert 80ima¿t 
Nominación Givii cita por treinta' días .a Here
deras- y- screetees di'EUseW Guerra y. S’ran^ 
^cWSoto O® Guaira, emplázáúdoleg.báj® <per 
caimiento' de ley. ’^:éaÍba,:-'24 de Mayo d®. 1ÍB&- 

.. ’ >&§?©§ y aerees de ao^ A^BJ^DKQ SOsAOBE3JÓ BBctüb CAMÍABOXA ■ :
, ^qs .. .-' ---- - r ‘ • •.; _ Se@r©Mrm- interiné .-..
;'. gaita, J'úkís a a®lees, ; ;• N ■ ' ’ ’■ /«>.i-|6.ái W|e^

■ ■ ■’ ' /ó-: WALBÉM&R StMSÑgMlí.--. " - '
~ ®^ib^ñó>/iSecrmrio ' . / *- •• 

; £_ iV ■ ' .. ;; i) ’8j6

-Balta,- Wo ll.de W3 -. \ /
. íMBAI jÓálBAjm . 3.

'Hssí&&n0 ,ss«w«&
.: , '. a) ,lfi|B aWj§|B.. . '

N?. ■ --
lastaaiciB 2? Neminaeita ea i@ cítíi ’ y Comef» 
cíñl, cita y emplaza a herelíft’os y aereedoreti 

. dé AMÉUA MERCEDES JUANA - D0MEN&
CÍ1ELI DB RCVA, ¿oj ti ÍÓÍB1ÍÍJ1& 8# tMjhlg ‘ 
día§ Wa qua se pM«at®af «a JuWte « haca 
v#.W sus-. ddNcM. ’ '. - . 7

SMTA, Maya '18 tte Ig» ' '
■ANIBAL 'WtffiARfi! . '.‘'i' ■

" . . ifeefíij&net fgetgtafia :
’ -. a) W al

~jWÉSmía> stóor ju©»' 
- d® RtoérS: MoMínáclóá? lita y "tapiaba pof * 

' 5 trdRa días t. .-Weáeros y áerwdo»"-de '
* M - «>—; _ -.fe¿«—”* Howoa ■“•' 

•; ( fWnM Instancia .Torcerá - NümMación én ¿o < ' '
__ _______ ,___ ' Oivíl y Cometcicd DA TTlstáñ A.‘ Wféc-M cita ’ .

.12484 -r- W 4’ufS dé IsfitaneiM .4<.-. p0f jígi^ta días a hePeder^-yáfiréMorfes. á«- ■

- .ambai-tmffiARai - . ■ ■•■; ■ 
8®aj®BaO' SWtáMó . '■'-: . ‘ ; í. • 

..; ;:, v '■&) F9(5 &1. M|0S? /'A. •

nio.de
18.de
ll.de
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N° 12357 EDICTO SUCESORIO. — El Dr. " N?, 12331 — SUCESORIO:— El Juzgado. '1® 
Rafael Angel Figucr-oa, Juez de Primeva Ins- Tercera Nominación Civil y Comercial hace
lancia Primera Nominación en -lo Civil y Co- saber .la apertura d< .Inicie sucesorio ú@ Don
mércial, cita'y emplaza por treinta días a 
herederos y' acreedores u de‘ doña ANGELICA 
JARICE DE BARUTTÍS, para que ¿entro de. 
dicho término hagan vale? ¡sus ¡derechos. Salta,
Mayo 12 ¿e 1955. — Escribano Secretario.
E. GILIBERTI DORADO Ese; Secretarle

• — * ‘ e) 19|5 ai 30|6[55.

DEGO - PARRA y cita, por treinta días, bajo 
apercibimiento de Ley, a herederos y. acreedo 
res del causante.— Salía. Mayo 11’ de 1955. - 
Alfredo H. CAMMAROTA Escribano Sacre 
tarto. . A

e) 12)5 al 23|é[55

miiado .al \jozte, camino
.los a Añil nana; Sud, propiedades de Gerardo 
-Gallo y'Amalia Serrano;
Amalia' Serrano, y camno nacional-dé San 
Carlos a 43
-na-

nacional de San Car- *

; Este, ” propiedad de

N° 12351 — EDICTO; — El Sr. Jue3 d© Cuai* 
ta Nominación Civil y comercial, cita y em 
plaza por tre-nta días a herederos y acreedor 
Ies de ENRIQUE,' ENRIQUE F. ó ENRIQDJ 
FRANCISCO VUISTAZ. — gaita; Mayo 13 > 
1955. - *

- waldémar A. simesen 
l^cribanQi^Secretariv

• * ©) 47|5 al 28j6|55.

N° Í2329 — Rafael A. Figuefoa, Juez CI
VIL $ Comercial, Primera Nominación, cita 

.por treinta días a herederos, y acreedores ¿e- 
MARIA PILAR MARCOS Y SALAS,' PILAR 
MARCO o PILAR MARCO DE’ MONnE ...y 
RAMON ALFREDO' MONNE Y MARCO O 
ALFREDO MONNE.— Edo. Ramón Alfredo 
Vale / — Salta, May§ 11 de. 1955.—

. E, G1UBERTI DORADO Escribano Secretario 
e) 12|5 al 23|6[55

nímaná y Oests 
^Titilo al folio*73;

- 3 R. I.; d i S.an Carlos.-- 
o denominado
y Oeste con

te,. camino. W;
tuto al< folio 23, asiento :
Carlos.— (>) CATASTRO '
nominadofí ’Las Lomitaíí’,s q sean:
te, propíelad de herederos Arjona; Sud, Pro
piedad' del presentante;

MoralesH y herederos Postíglione.—
Oeste,1' pr ^piedad ; de

folio 61, -asiento 1 del Libro 2 R< 
. Carlos. —2?

908, -terrer 
Norte,. ¡SiücL 
Bravo;; E¿ •

Fermín

N9 12SÜ.9 — El señor juez de Cuarta Nomina- • 
ción Civil y Comercial cita y emplaza a he
rederos y acreedores de CATALINA SANGUE 
SO DE RAMOS, por treinta -días, para que 
hag'án valer sus derechos. — S a 11 a, *29 
Abril de 1955, — WALDEMAR SlMESEN 
Secretario. - ’

da

N? 12321 — Juez Civil 2? NOmZ cita Por trein
ta días a herederos y 'acreedores de D. VIC
TORINO LAZO, bajo-apercibimiento de ley.

- . ‘ ANIBAL^ URRIBÁRRI
Escribano. Secretario

_ e) lijó al 22¡6j55. . '

@) 17|§ al

NJ 12339 — El juez ¿e Tercera Nominación 
Civil y Comercial cita a herederos y acreedores 

' d® VICENTE ELEUTERIO VAZQUEZ pOr
¿íaSo—* gaita, Mayo de 1955.— ALFREDO 
CAMMAROTA —: Secretario.

.. ’ ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
- Escribano ' Secretario

©) 13|5 al 24|6|55

30
H.

N<? 12317 — EDICTO SUCESORIO': — El Dr. 
jorge L. Jure, Juez-dé 1? instancia 4? Nomi
nación C-vü y Comercial, cita por treinta días 

. a herederos y* acreedores- d@ CARLOS FRAN
CISCO RAMOS. — Salta, Mayo 9 de 1955, 

e) 11]5 al 22|6|55. *

POSESION TREINTAÑAL

e, con el' mismo 2ami- . . 
(asiento' 1 del Libro 
- b) CATASTRO N^ . 
“La Viñita’Y limita al 

propiedad ¿e Epitacio 
¡ional a Solivia.— T4- 
1 del Libro .3 -de San 
209 y 373, terrenos de- 

1?.—. Nor-

Este, propiedad- ¿e

herederos Postigltone^
Títuloüal
L de gax
dos H¿iítí¿ósh X— Note, propiedad herederos 
Carmelo
propiódad
11; Etóte,
te/ capin? nacional a 
fincas, -de 
ne y potrero N? I;. Su¿, ; propiedad de Milagro S. 
de Ten 1 Me, callejón ó < 
de Epita -io Bravo y 
los a/'fol 
Oeste;• pñpiedad de Fraicíseó’Palenao.— Tita* 
del Libro 

'TRO-; No 
í Norte,; P'?(

Piedad’d-j
Gerardo.
co Bravc

— Dos potreros unx-

Burgos y Juan 
l de Francisco 
tinca que íué.

Epitacio Bravo

i de Dios Arfona; Suda 
Palermo y potrero1 
de Epitafio Bravo; Qgs 
Solivia— n.— Norte* 
y herederos Postiglio-

.os 227, 233 y

e entrada a propiedad 
herederos' Postiglione;

239,- asientos i, ¡ y 1

No -12336 - EDICTO SUCESORIO. El Dr. 
Tristan.. A. Espéoiie, Juez Se 1?. Instancia y 
3a. Nominación, en Ib Civü y Coineicial, cií-a 
y omplaza por t^eintat d.as .a herensrOs y a>r s 

-flores de don ARTURO PERALTA - Salta, 
11 de Mayo da 1955,.
ALFREDO H., CAMMAROTA Escribano Secr&

- 1 . a) 12j5 al 23|6J56

N? 12334 — SUCEgORO;' El Señor Juez de.' 
Primera Nominación cita y -©mplazá por trem 
ta días a herederos y —acreedores de GUL 
LLERMO TAPIA.— Salta, Abril 26 ¿e 1955. 
E GIUIBERTI DORADO Escriban© Secretario 

e) 12j5 al 23|6J55 -

N<? 12333 — EDICTO: El Juez Civil y Co
mercial 3a. Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de CAR 
MEN SOLANO RIERA DE ALVARES — SO 
ta Mayo 4 de ISBA— ■
ALFREDO H, CAMMAROTA WiMne SGcrb 
tsm - *

lijS ál 23|6|5fr-

N<? 12318 — EDICTO. POSESION TREIR 
TANAL- — Secundino Renaldo Gronda invoca 
Posesión treintañal del inmueble ubicado .en La 
Candelaria Departamento de Cerrillos, de esta 
Provincia que fuera parte integrante de la fin
ca “Villa del - Parque”, des .-guada com© frac
ción “B'’ dentro de loe siguientés^ímttss: Nor
te, propiedades de José María Saravta, Tomás 
•Hoyos, y Luis Barrio; Sud, con fracción de 
la misma finca Villa del Parque de Yolanda 
Méndez de Agüero y con un camino vernal; 
Este, con la misma fracción antes aludida y 
al Oeste,, con camino provincial .que va a La 
Isla. — El señor juez de '3^ Nominación en lo 
C-ivil y Comercial,-DL Tristáxr Arturo1 Espeehe 
ha dispuesto citar Por edictos que se publica
rán treinta días en lo® diarios BOLETIN OFI
CIAL y “FORO SALTEÑO a todos los que"'se 
consideren cQn óereclío al inmueble individuar 
tizado en autos, para que ¿entró de dicho ter
mino comparezcan a hacerlos valer en legal 
forma, baoj el apercibimiento .de continuarse 
la tramitación del mismo sin su intervención.

■ Lo que el suscripto secretario hace saber, a. 
Su§ efectos, — Salta, Abfü 29 de 195&,

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
Escribano Secretarle

■>) lijó al l2|8jM
N® 12332 — EDICTO: Él' Juez Civil y C^ 

mercial 3$* Nominación, cita y emplaza por 
treinta.dias a herederos y acreedores de TRAS 
DACION ANTOlIN DE RODAS y de CRIS
TOBAL q CRISTOBAL RAMON RODAS. — 
Salta, Mayo ¿e 1955.
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Sectfc 

. UriCh

DESLINDE MENSWA Y
AMÓJÓNAMENTO

^)'12[5 31 23]6|B&

1 R. L de Sai Carlos.-- d) CATAS® 
Terrero con casa limitado al 

‘opiedad de .Arturo' Bravo;. Sud pro® • 
?■ Épitacío Bravos Éste, propiedad de 

propiedad de Fiauais» 
folio 197 (asiento 1 y 
San Carlos.— é) CA- '

843

Gallo; peste, 
.— -Título al

2 del Libro 1 R. I. de_ /_
.... w N° 847, terreno denominado "Lá R<^ 
limitando al- Ñort

; Sud, propi
o Bravo; Este, propiedad de Lorenza 
irdoba y.callejón vecinal; Oes-te, 

mino 'nacional a San C
y 239, asientos 1,-1, y 1 del Libro 

de San Carlou,
128, •'“Las Cañitas?/, limita al Norte,, con ea« 

separativo de Elina Bravo, Ana Lópes 
ícato 4e Tierra/:

o dg Marcos
, callejón púb/oo y herederos de Gaspar 
Gafete los mü mes linderos.^- TfttilG 
245, asienta :

- El Sr. Juejg
Comercial manda practicar las opera» . 

por el perito Ia$. Raúl Beguy y citar 
por/edictos durante 30

interesados.— 
jIfredo HEC

®scriban¿

• TASTRÓ
sa’
Cío Bracio 
y Eip|tac 
Bravq cói

227, 233
1 R/I.

llejón 
y SíhdK 
separata 
?oa ; Sud, 
Sravo; i

. aí f&’o
Carlos - - 

' Civil;, y
cionés

sideren
’-A]

e, propiedad de Epta- 
l >dad de Gerardo- Gallo

arlos.— Título^ a folios

f) ’ catastro NA

'Bsta, ealtojón pubiiep 
.Msina y.-Avelina Fique*

:i§0 deí tibio 0 di SaA 
, de TWcSía dominación

días a los que se con? 
Gatla, moya de 1955, 
W CAMMAROTA

Secretarlo
e) 18[S al gQ[6jBS

ü« — PORl JQgB ALBERTO COR-ÑajO 
jt ■ Judicial SIN BASÉ

— DÉSLÍNbE? Habiéndose presenta- 
linde, mensura y amojonamiento' de las 'Siguien
tes propiedades ubicadas en San Carlos, Prov. 
do el Sr. ARTURO T. BRAVO, solicitando des 
de S&W CATASTRO N? 731, Wmo Ib

ELjDIA 11 DÉ Juqo DE-105S A Us,17.-
RqRa ■>,
Ciudác;
máf’ca
TT-ÓÑj 
pará tarreña? 'maree 
alternada; Un tupí

eñ ñii Gsciíifórió; Deán Funes 169s 
remataré, SIN 
THÉcRE^ÁE NT MACHINE CO. LE- 

A OHID U. S.

BASE, Usía sierra sin hn

L. Una garlopa combinaba 
FRAMAG para corriente 

5219 .mar-qa RICH^
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e H ARRIMAN- cHaMNITZ-. DKFSDEN acciona. NOTA: La subasta se efectuará hasta cubrir el ‘ Edictos por treinta días .en Boletín Oficial 
- da .con motor eléctrico* Una cepilladora Nfi monto Judicialmente ordenado.

■ 45¡938 R. marca. RODOLFO UHfilIO. BELGKILO , .. ¡ARMANDO G. OBOE
1745|.53 B-S. AS.’ c®'motor eléctrico; Una mto • ’ , .. > MártiUero

• Quina de escribir marca “Rempi-gton” NV. 147 ’ > t . e) 21 al 30|6|55..
800 de 80 espacios y. Un reloj de pared, sin -

’ marca, los que sie encuentran @n poder del. ■
depos tario judicial sr. Mabuel -Morales

. jcíiiado ¿iijAveníida Belgrado1 1530:, Ciudad .don
de - puede W- revisada por 1qís¡ interesados. El
comprador entregará1 él veinte
del’-precio de venta ya .cuenta d®l mismo.-r-
Oxdana Sr, de Primera Instancia Primera

. Nominación. .CCy’C. en juicio' .f‘EJECUTIVO
W-ÑÁBAL GEORGE vs. MORALES, MANUEL
CWMón-d® arancel a cargo dsl comprador.
WnU® poí día§ ®n Boletín oficial . y
Norte • ■ v J ' ■

—- _ e) Mal 2§[W

y Norte.—
e) 16|6 . al 28[7|55.

N? 12514 — POR'-ARMANDO G. OROE
■.JUDICIALto MERCADERIAS MUEBLES

í .¥ UTILES
El día MIERCOLES 6 de Julio de 1955 a las 

por ciento ' 18- horas en Pasaje La Continental local N? 14 
remataré SIN BASE las mercaderías — mue
bles y útiles de tapicería e'OREACIONES. ORIEN

N<? 124927 — POR: MARTIN fiEGUIZÁMON 
Judicial — Armar-o-s¿ metálicos

s .E< 23 de junio a Iqs 17 horas en mi .es- 
lectorio GejráeraT I^fó¡n^3tS3 por ¡ordqa oel •_ 
señor Juez de Primera Instancia Tercera No- ' 
minaciún ©n lo Ó. y. C. ©n juicio EJECUTI- ’

- vo’ Arturo , carattqni vs.. bichee na
■ DRA venderé sin Lase cfcnero- de contada mos-

TE” y. “LEN-OERJA ORQUIDEA’— Ordena '
Sil Juez ae Primera instancia ©n lo Civil y Co
mercial, primera Nominación juicio’ LIQUIDA- ' 
CION SIN QUIEBRA Roberto Go Pana. Co« 
misión de Arancel a. cargo del comprado/., — 
EsOñbtoión permanente Pasaje’La UonthwUl 
Locales 14 y o ’ ... . •
. - ASMANDO' ^ - /. '• -

’ , WWM ' -. i ’
■ ■ ' . a)"2f 81

— 12B25' ' '
POR ARMAWO GL-GROE — MICÚLÍ 

maquina Registradora, una bal&nM, una 
Cocina y una Máquina de pelar tubécutosto 
El día 5 de julio próximo a horas 11, en el tocHi 
del Banc-o ’ Préstamos y Asistencia al, 
Alvarado N 621, por orden dtf Señor juez to 
M NWiínáeión @n to Civil y Comerciad @n„ el 
juié Ejecución píénda-na, Prestamos 
f Avioneta SofciaL V& Atollo y E^wncisw 
ín?^nCto Suarv^ _ venderé c©n base d<. -$ 4. 
500% uña maquina registradora m| ‘WtonaU 
uta balanza m| “Ddyton^ una cocina mrorb sy 
•y una rnádutoa dé páár tuberGütos m|PB@rtoss 
@n poder toe tos demandados, en GraL Perón 
N9, 13L Omisión de arancel a cago del compra- 
dor¿ Moxme-- Alvarada .621.—

■ ’ . . ' • e) . 23 M 27|6¡5S

aimariofír -metálicos' color verde de dos Puer
tas y dos metros -de alto en poder del cito 

.pOiSítaMo- tóticíai Mlchtei _Na$r^ ^&g^M 
•646. CIUDAD Comisión de arancel a cargo 
d< comprador. '

' e) .15 al 23|6[55

NV 12436 to POR; JOSE. ALBERTO OMto 
NEJÓ . . .. ■
Juidad £4'.: inmiíetóe Basé, -1 ’ .29.133to-3 ’

Bi día .14 do junio toe 1955 a las 1-G— 
horas, ©n mí escritorio callé ¿eán Funes 169 
Ciudad remaláré, gon la BASiE DE VEINTI
NUEVE. MIL CWTQ’’ TREINTA Y TRES

- PESOS CON TREINTA to-TRES CENTAVOS 
MONEDA -NACIONAL, o sean las dos terc^ 

~re& partes- de lá valuación fiscal, el inmue
ble ubicado en 'esta Ciudad soór@ gaie Im» 
zangó 640 entre las d© San Luis y Ríoja,; 
cqü derecho & las. mto anecias to las par®- ■ 
des qué lo encierran^ yi teniendo- la siguiente 
EXTENSION: Partiendo-'del vértice o'esquina 
sudeste de esta fracción' de terreno limítrofe-- 
con la- propiedap, de doña Lamen Paz de 
García ’ Bravo, sigue al.. Norte sobre -A calle 
Ituzaíngq '8,15- mtsa dancU Quiebra ai Oeste, 
bon linea. rect¿ 64.85 rnitá, d@ .allí: quiebra’ at. 
Sud 18>05 mtsí# ¿Au@ al Est® en línea recta 

vueM a; Nóm‘ 7. toiis5j qutop

„ * WTT2497 — BÓr: JÓSE ALBERTO OQHNE- 
jo — Inmueble en oran base $ 
16133,38. '' ,

El áia 9 cte -Agosto «to 1955, a las 17 ñoras, 
. en mí entono;- Deán lto&5 T69, Uiud^ci, 

ranataré^ SQn ia Base de - dieciseis míl 
CIENTO TREINTA ¥ TliES PESOS UQN 

* TBMNTA Y TRES -centavos-MONEDA na 
QiONAl, q s'aa.u las dos terceras partes de la 
avaluación, fiscal, la propiedad ub cada en el 
antigüe Partido de . Ramadjtas, comprendido- 
hoy en el Municipio Pichañal» Departamento 
de oran de esta ■Provincia, designado con la 
letra- /‘O” del plana archivado ©n la .Dirección- 
.General da Inmuebles, de la Provincia con 
N9 403; de} legajo de planos de Qrán, siendo;* 
este tomuebto paite, .totegraxRejto la fracción . ;419 SO .; '.' to . 7.

pB de la 'ftafe denominad^ “Lapachal .© Palma brá al .¿esté: 2»3§ mu, vuelva ai- Norte 2 JO 
Sola” y- teniendo, la siguiente' EXTENSION:- .mis./vuelve’ Esrte 2>40 mas., nhóva.mente

~ fOB .ABB£AN®0 G, OBCE\
- ' JTO-ICW. SIN <SSB /,

Por- disposición del Sr. Juez de Primera Ins- 
: tgnci¿'' lo Civil y GomerciaL Cuarta Nómto 
nación-Ae conformidad a ,to¡ resucito ©n aufps

* «JOSE AoDX VITO .ys4 PATRON ÜRÍBURÜ Y
•OIA. boy OSCARMANUEL.'CHA VEZ. DIAS”’; 
IgpJ N? 17392. el día Viexw 19-de Julio 195& a 
las 16 4 horas e®. mi Oficina da Remates calla -

- Atacado N9 512 Salta, remataré SIN BASE' dU 
•nwa de contado# los'siguientes mwbtos y útiles: 
-un escritorio 4. aajow I Mitones tapizados# un 
billón .giratorio; uin amwio metálico# 2.puertas# 
-un-aparato de radía can .í ajteptóante^ una 
oaja da hierro para anfeutirr 2 mesas d@ cedió 

. pará muestrarios, 2 e£cr’tofioft de cedro d© 7 
bajones cjtu ufí sillón tapizado para eseritófio, 
yna silla giratoria para mesa máquina- -eecrW; 
una mesa cedro para máqwa ©scrxW,. 2 sU

• lias de madera asiento taplz&dOj un mostré 
dor mato 3 mtsft eon tapa, fibrotex# una M= 
gistratea elé^tnea marca OiagónaJ# un fichero 
metálico para mesa, de 2 fabete, uña estan
tería 3.70 xnM i estante UoS, gstántería 
¿b 1.50 mts. con- g cajoilMtej.un iMánta da 
1.60 mts, cen 3 cajones, una ©stáinWíá dé 1 JO 
ints. con 7- ■©stares, tma mesa ewitóxto Coa 
§ • cajetes, 2 estantew de 1J0 ants, a0ñ4 es* 
iaates, 10 latas pintura t tal ujiL márm Ni* ; 
tro —para, .automóvil. Los efectos á Subástese 
sé encuentran, en poder dé su depositario §ñ 
Oscar M. Chavez-Dfaz, ítu^íngód;8 donde pito 
Re» ser wtoados, —. En < acto 10 # >wM¿<

á^í ..

al N©rt§ 1/35• tom y allí vuelva al Bste 
Msta trar ©I pu/ntp; toe partida 22,4-5 
mtsfi — La poligonal ¿seripta arroja una SU 
BERWqib. de 9^9,56- -y- comprendida -■

. 4Wo d© Jos «sáigutatss ItoiM j§wa>; Al 
‘ Nortd/ pWjpiedaíd to' M’ariano tapate y d® •
Luís H. Estrada; al Sud propiedad ue Carmen 
Pag da Gamía; Bray¿ y con-la da Wira Pto

121,28 tós? ®n su? costados norte -^-sudeste y 
Oeste'Noreaste por 1,000 inte, @n- sus costa* 

:dgs Noreste y Sudoeste, lo .qus arroja Una’ W 
perfica.de 121.00:0,280 .mts^ limitando.No.r 
©st© g©n. trióte toto--MdQ®ste.'aon <1 tot©-udJ/; 
Est^Sud@ste,: caniin© to por wdio 3qq-& pr©^- 
piedad d©- Víctor Aí 7d©rraro y ral Oeste-Nol-o 
leste, cám¡no d@. por meclÍQ con Propiedad de 

. CWAa Per@g de P©ggto5—■ M: inmueble regó / ralta d© Eantoníl al Este; con caito Itoamgó ■ 
Mee séívid’umfe© toé tránsito jy -de. acóeduc* 
to @n beneficio cíe ¿Sres. S-mermann, Hofí 

toián, Suloága \Ruló, Bamánn y .Cornejo isas- ■ v©r0 y fióla. slvergi to B&tuM
méndi, o d© sus; .sucesores, de. tal manera grieto al TqU©7 384. ablento I dC libro 67 .d^ 

' R d@ 1, d@ la Ca>itoL Nomw.alatuto Ca?
na-MSralt Par^¿> Jto 1BM 7®=^
Manzana McUá 8^ to WWf Wal $ 

íWó’s^í - -1& ■|am^íien.dof‘ .entripará C '
áctó A r®mát® vi&tt fSr ciento del ito3 - 
Cía di vtóá y 1'cüW del mñsma — CN> 
ná Sit Jtoa di Pmxerá Sustancia Primera 

“PHEIARA-
CON VIA '^WWrtVA' — . ARWAS; 1®ON- ’ 
vá JÓSSM KíiVAT ^ Comisión de? aml* 
cBl d. óai?ge déL e&miprMfth — Wietos por 
IB áte' te .'OffeBÍ y Foro feltéñ©, ■ '

< . - .. . • jf) 15}6- ai .

y projptodad: de- Camen de García Eray© 
y al OeM@ cón‘ propiedad. to Ábrahaán SK-

Titulo i’ñs»
mendL o d© sus; sucesores,
¡que ceda un© de lóg totes, de pwtoüad cto 
tos. M d<M©rta en prfdto sirvient-e
da tO'S'óg tos mw I0tes¿—-Tftw a toito 87 

AStow® L y- 2 UW 28- de •'R. ' de 1, ^ d< 
- Orál^ Móñi^naMtüra" gatastólt -Párttoá N¿
47ó0=— VAloi? ’ ÍW1 í -:24.100^ El 
dor éntrSfarA 4ñ ©l e$to- ttol TeaBW, el vento 
pór "Wento .-efei Prieto O vWa y _-a cúefítá Ño^toáéiojn C> y. & eñ Jutoto:
déi mtoméá. oí saldo una vas mroácto @i

' Ó-r&Etó S£>oV -M Ffiñi-ér> 
ínstáncia PíMerá Ño-rñtotóóñ - U y./U én. 
Jufeo: “ÉJWUTIWALEMAN VICTOR. . 
ARMANDO W-' RÁtJl' SUWÁGÁ

perfica.de
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N° 12485. — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — VAGAS Y NOVILLOS - SIN BASE 

—El día 8 de Julio de 1855 a las 17 horas, 
en mi escritorio’ calle Deán Funes 169— Ciu
dad remataré, STN BASE, 150 vaccts de vien
tre y 20 Novillas, toboso con la marca “JRL 
los Que se encuentran en poder , del depositario 
judicial Sr. Aristóbulo Agüero, domiciliado en 
Estancia “Santo; Teresa", Pozo del Tigre, De
partamento Patino? Territor o-Nacional de lor 
moSa. — El comprador entregará, en el acto 
de remate, el veinte -por .ciento del precio de 
venta y cc cuenta del mismo. — Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción C. y C. en juicio: “EfECÜTIVO — GLE- 
MI.ENT1NA GUTIERREZ ys. QFEL1O S. DE 
LA ROSA”, — Comisión de arancel a -cargo 
del comprador- — Ed otos por 8 días ©n Bo- 
letM Oficial y Norte.

e) 15|6 -al 24|6|55,

' N^'12471 — Por: ARTURO' SALVATIERRA: 
JUDICIAL- — INMUEBLE — BASE $ 4.066,66.

El día 27 (de Julio .de 1955, a las 17 horas, 
en- Deán Funes 169 Cfjudad, remataré, con 
la base de CUATRO MIL SESENTA Y SEIS 
PESOS CON sesenta Y seis centavos 
MONEDA NACIONAL, o sean |os dos terceras 
partes de la .valuación fiscal, la mitad indivi
sa de! inmueble ubicado ©n la esquina de las 
o&W San Martín y DOrreg© a© la Ciudad , 
tíe San Ramón de la Nueva Cuán— Mide 
M(U mita -/djs '-frente s|cau.e san Martín por 
43.30 mtk.de fondo s|calle Doriego. Super
ficie 866,—“ mts2. y ennantrandose encerrado 
¡dentro de los' siguientes limites: Norte -callo 
porrego; Sud con propiedad de Po O. Mut- 
huan; Este propiedad de Luis Zannier y Oes
te dalle Saja Martín Titulo a folio 90 asien
to 2- libro 22 de R. L de oran. Plano 2b7 del 
Wajo cte fde prtoL-— Nomenclatura
Catastral: Partida 1369 Manzana 59. Parcela 
7 Valor fiscal $ 6.100.- *EL comprador entre
gará el treinta por ciento del precio de ven
ta y & cuenta del mismo.—• Ordena Sr. Juez 

1 d@ Primera instancia Cuarta Nominacóin c.
y C. en juicio: EMBARGO PREVENTIVO — 
OARIM ARDALA VS-. TOMAS VTLLAGRA 
MAROIAL.**- Comísíóm de arancel a cargo del 

Edictos por 36 dias ©n Boletín 
CMeiai rWa Salmo.

/ <) 14|6 ál Él|7|55
..wrrw^r^L.il. I. I!. I ■ I iT-ir-nj 

N? 124M — fot i Saetín LégíjizaMc^ 
JUDICIAL — Campo én Chicoana

11 15 de julio ¡p¿ á las’ 17 hofág eñ mi escri- 
torio General Perón 323 ¡por Orden del señor 
Juez de Primera Instancia segunda Nominación 
en lo C. y O. en juicio EJECUCION HIPOTE 
CARIA ERNESTO T. BEKER VS. .NORMAN
DO ZUÑIGA venderé con la base -de cuatro 
Cientos doe© xnU' quinientos pesos ls propiedad 
denominada San Felipe o San -Nicolás ubica
da en el Tipal-, Dpto. dé Chicoána con una ex 
tensión de ciento Asenta y cuatro héótam-a, 
Noventa y éltáW ardas, ochenta r ñwe M 
tros con éuáTeñtá y siete decímetros cuadrados 
comprendida dentro de los siguiénties limites 
géncfalés: Norte, propiedad de lénáéió Güánu 
eo y Ambrosia de Guámicó; La isla dé A. Oo 
liña y Rio Rulares; Sud, propiedad de Redro 
$, Guanuco’ Oampó Alégr/de Nátalia y Maree

Guti^rez^ Este, BniM Santa Rita de Luis

SALTA, JUNTO 23 DE 1955

D’ Andrea y Oeste propiedad de Pedro Gua/ 
nuco y Ambrosia de Guanucof camino de San 
ta Rosa a Bulares y'La Isla de A Colina.— 
Mensura judicial aprobada e inscripta al folio 
586 asiento 830 Libro. VE.— En electo del re 
mate veinte por ciento del n^eio de venta y 
a cuenta del mismo.- —. Comisión de arancel a 
cargo del comprador.—

e) 3|6 al 14|7|55 ‘

N9 12'322 — POR FRANCISCO PINEDA 
Judicial Derechos y Acciones

Por disposición del Sr. Juez de Primera In>s- 
tancia en l0 Civil y Comercial Segunda No
minación y de conformidad a lo resuelto en 
autos “Francisco Correa vs. sociedad Minera 
Guíre de Esplptaciójn y exploración'' Expte. 
N9 20875|53, el día martes 2 de Agosto de 1955 
a horas 19 en mi oficina de Remates, 'caué 
General Perón 208, Salta, remataré con’ ¿as© 
de I 6.667»— (Seis .mil seiscientas sesenta % 
siete pesos <%) -equivalente a fas. dos terceras 
partes de su valor de compra, las, 35 acciones 
del Sr. Argentino Exequiel Freytes .Casas sofer 
ia mina “EiViRA”, situada en el "Pueblo" y 
“Campo Colorado'’ lugar denominado San Ge» .. 
rónimOí Viejo, Departamento a© la Poma, Pro
vincia de salta; Títulos inscriptos M 4 Libro 
R. de’ Minas *de la Delegación-Autoridad Minea
ra Nacional de Salta.

En el acto del remate sé abonará @1 ioi^w* 
te íntegro de la compra. — Publicaciones . 
letín Oficial y "Foro Salten©", —> comisión de 
arancel a cargo del ’ comprador. — Francisco 
Pineda, Martiliero.

©) 11|5 al 22|6|55.

CITACIONES A JUICIO

N? 12450 — CITACION A JUICIO. — W 
•Sr. Juez de 1? Instancia 1? Nominación en 1@ 
Civil y Comercial, ©n autos “Divorcio — Ma
nuel AlvaraMo vs. Anatoiia' Farias de Aovara* 
do”, cita a la. demandada por v©intd días en 
edictos, que se publicarán en el Boletín üii- 
-cíal y Norte para q«e comparezca a . estay a 
derecho, bajo apercibimiento en casQ de no 
hacerlo de nombrársele Defensor oicial. 
Salta, Junio 19 d,e 1955, E. GILJBSRTl DORA.- 
C0- ■ , , ' '

• ' ' ’1 a) ai i«¡7|S5

N? 12449 — CITACION — Rafael Angel Fi- 
gureroa, Juez dé Primérá Iñstan&ia Tercera No- 
minadón Civil y Comerc?al, cita y emplaza 
pür veinte dias a ISABEL SENDIN DE GAR
CIA para que comparezca a tomar interven
ción én ®1 juicio Qúe por divorcio, tenencia 
de hijos y disolución de sociedad conyugal, le 
inició don Pedro García Martínez, bajo ápsi- 
cibiwiento de nombrársele defensor. — Salta, 
2 de-junio dé 1955. — EL GlLlBERTX DORA-’ 
DO, Escribano S^íetaric.

é) B|6 B1 1^[7[55. .

Í24Í4 — EDICTO: Juez d©- -la. Nómina 
cióñ Dr. Rafael Ang^í' Figuéróá, cita y em 
plaga á ROSARIO ELENA JUAREZ DE-MO
YA, para que comparezca a esta? a derecho 
en e^p. N? 34.047: “Moya, Deífor Esteban vs 
Rasaría Elena juaraz Divorcia dénfca 01 térml

no d© 20 'dia¿;, bajo apereil: 
Salta? Ma^sp

imiento de Ley —
29 de 1955.— . -

E. GILIBERTI DORADO.Escribano^ Secretario
• >. j • e) 30|5 al 24¡6.55 •

N? .12406 ■r-
.-.El Seccjr
Nominación 
gélica PortálAs de López a 
el juicio que 

■1-e sigue ¿éu .=
•edictos áípublicarse ipor eJ término de Veinte 

bletín Oficial y Foro Salteño, bajo

EDICTO CITATORIO * ‘
Juez Civil dg : 
alta y emplaza

la. Distancia, 2-da
- a doña María Ai 
estar a derecho en * 

por divorcio y tenencia de hijo 
esposo don. . Juan Ramón López,

di as en él B ( 
apercibimíeni o 
comparece s j 
Salta, Mqyo r 
cribano s'ecr ¿ario.

de ’que sí a
le designará

26 de 1955. Aníbal Uriibarri, E^

su vemcimi'ento no 
defensor de oficio.

e) 28|5 al 22|8155

N? 12404': EDICTO: El Dr. Jorge L. J.uia j,Uü2 
ds Pi im^ra Instancia Gusrta Nominación 
lo Civil.y
Divorcxo+f iLüiart Ei'iká Lttilie Gasten't^vs.
Hanhart V/a Iter —Expedid .te- N? 19.709J3
Dnv -WaRer 
uarán por 
Oficial" y ’ 
da conformé el artículo, 8^ del Código de' Pro 
cedimienios, ' ‘
comparece

Comercial, en

‘ Hanhart por 
íéinte dias en

en
Autos: “Ordinario--

. «10,0 011 ¿Uíj

Norte", para qh© c

cita a 
edictos que ue pubU 
los Diarios “Boletín ' 
te conteste la d©man

bajo apercibimiento de que si no 
'0. le nombrara i ■ Defensor para que 

Iq repre$©nt 3 on el íiUeió,’ 
yo 19 dé iws.

A Símese —Waldemar

. ei>:

Ne’ 12505 '
En jiiicic

Juez dé 1? :
'áe quiebra 

Instancia 4?

'(Art. 90) Saltae ma

Escribano Secreta® • 
é) S6|l ^1 22|0|5á

•i© Antón’ó Canu, ej 
Nominación, c. y C. 

nace .sáhei que ha prorrogado la audien^ 
cía de Verificación ©rólltos' para el día 8. de
Julio a ‘ ho 

Salta: Ji.j 
WALDEj 

rto.— ■ :•

'ps 11.—
-nio 16 de 195 

MAR SIMESE:
5. ’•

N, Ew-’báno Secreta»

e) 20 al 24|6|5>.

gÓNVOCATOSIA
DE ACREEDORES'
~ CONVQck.TORu’lE ACMÉ» '

'-'^2 V-
Nr-

DOREip.-
En la 

gar & R 
tancia; Pj ? 
ha rásuel > 
30 qe; Juui-ia dé 1955, a 
gá lugar 
de credii

convocatoria d
L.” el Señor 

iméra Nominí 
:o fijar nueva

e acreedores de “Ha~ 
Juéá d< Primera in^ 

•ción en io Comercial 
audiencia para el día 

¡horas Hl párá que ten 
-í rifpación y graduación 

©1 suscripto Secretario
la junta dé v 
os, Lo qué

hace ■¿absr.— Salta, Junio 20 de 1955' 
GIU0ET TI DORADO, 

u e) 22 al 3D|6|55,
Escribano seqret&rio, - -

.LIQUIDACION sm QUIEBRA •
1t.47é 

MSUÍOÁQm 
éz dé prímem Ingtand> y primara 

inoímlhác íón. éh £ó< &iV 
atuó¿ ‘liquida©^ sin 
Párl'á hr sentenciado: 
1955,?-.
Oio^.-sa

í® i Jt

> ^ÜiCTO^ -
StN ftUttBRA

.. FALLÓ: a,

61 y Comercial ©n ios 
quiébra de Roberto G. 
" Salta, 31 de mayo de 

Declarando, la liquida-- - - < ------- --- ---------- —w

quiebra de igs bienes aei convocata?

mtk.de


.Sa£TÁ,J Í.TOW • 1355...^PÁG, 2M > : • /*' é ; !fer

, rio: .don Roberto G. Barrer cuyos antecedentes 
'-. joWl -en aujtos; fe) JDesiglriar. Quietador al
.-instituto Nácioñal .de/Prevista Social e¿ la ■ 

■persona de su apoderado;- ,c) •.Estableciendo ,co:- 
mo fiefcñá.-jde la ¡cesación fe pagos la del 

ide octubre de 1954, de acuerdo a fe que 
surge del íníonmé del sindico, a. los efectos' 

’ fe la nulidad. a vaLlcte da los adtos jurídicos 
concertados por el’deudor y ¿emas-? etéetbs;. 
d) Disponiendo la ocupación de todogAte/te-- 

. xta' y. pertenencias, del deudor por. sUJiqui- 
’ dado? nombrado, de aguérdo- a lo .dispuesta-por .. 

- ®i arte e) Orfenando. fe. retenga la coa 
rrwoadeiida epistolar , y telegráfica- d@l deu* 
dor, la que deberá, ser abierta por el liquita-

- dor cein entrega de la meramente p’ersomai; í) -
.©Imponiendo q¿e;. tado$ te bienes - se pongos 
a digyosíaión idel liquidador; -e intimando en 

. ¡§onfeguencia a qúiBW. -tenga' bienes/ ó docu» - 
\ monte fel deudor te entregúfe a aquél;- g>

- .. ftolvWnd© que Mgsn pagos o. entregó de
. al -deudor, so pena a te .que lo Mi«“. 
. í&íWb no quedar exonéraSpi en* virtud de. 

‘ 4iclw ¿ágos y entregad dé las pbíigáciow -
- : 'tengan paútate a fíVor de la .masa;
"■ >) DedWrndo . la fe te^s las

aagí-WS Mvifiute Qu® fe©- sigan contra- @1 
■ Come tfcíW la • caducidad ide *tef

dbl-aurso 4é te wmf etctSeíU
O observando' la regulación -fe los honor arios 

feel gtadléó u otro íuneioñtóo intervínienté, 
mmó también Iá?d¿l Abogado/d@ la convoca? 
tona- nasta tantos s© determiné por realiza

- crúnfel activo liquido sobre < cual deberá 
.detemxmanse confórmela lo 'dispuesto por gl 
arb lül d@ la bey de Quiebra-.— Cópase, no-

- tiíiquese yüf®póng^s^«- HaWl Angel Ligue- -
.m te b aiitertf jteató fe sé*'

-■ é»tt4 • . , 1 *' • — --. -. ' ,* ;i h
■- ■'■•': e> «4 al l^0|S8

NOTIFICACION DE SENTENCIA.... — /

.feM5 W. — BDÍCTOt*■ •; - .- . L -
CWr R-.López, Vocal - fe lá -E^mtú ctóara 

d^JW Letrada,. Secretaría N|Q 2 en autos cara 
t-ulados '"‘Efectivo AMáMuni,^ Jorge, y Cbs» 
tillo Maniuel vé._ Morete, Lub íiMh. kp 3®fi|b6 
nof fea por medio J.e la présente al démandadó 
la sentencia -recaída , ®n auwr cuya parte dis- 

positiva d¡c©: gaita 12 ’ de 'Mayo ¿e- 
'ÁUTOS "Y VISTOS: \, r, .CONSibEBÁwPO 
>ALhA: . dispoóíenrd© ¿te- lleve adeiaw 

jpmmtg- .©jeeución seguida per.. Jorgi Aban- 
idunl y -Ma&tel castillo, gontra 1W Molote

...itaíi- w < wr^ddr ejecutante se haga W 
pago d< gapctai reelawMó dé:"ÜN MIL 

VBli'TE -PESOS ‘ Mon W
^ond. C$ W0 %) máM ful MW y cóst«.: 
Copies© y. repóñgás®^ PublMuise ia 
fa -smtmuía d< coínfoiwdad al art 469 éel S/ 
d® Ps Baliteé f 325 % ;@1 hotloráríó del 9r 
Carta K Pagés apWMa y WaM A® U 
parte a^tera^Lídó; ©Scaf Lopé^ lyunW. S, 
Giménez DanH Éfem-Hg
^MILIÁNO" VffiÁ' \

• '.sil? tí g:l|íjM '

’ secgoh..co^emal

- COHTHATOS SOCIALES
• N.° 12511 — ESORITURA'NUMERO .SETEiN' 
’-TÁ Y SIETE — SOCIEDAD DE RESPON- 

S'ABILIDÁD LIMITADA FARJAT -Y COMPA
ÑIA:— ; . - 7 7 J

En la ciúdad. d© Saltan República Arg-enti- 
•na, a los'Quince de Junio-d« mil ¡novecien 
tos cincuenta, y cinco, ante mí RAUL H. PU
DÓ, Esoiúbano titilar- del -Regisfeo número 
dieciocho^ y’ testigos que al ' fúiál se expresa- 

■ráo,. comjpar.eicen. los. señores'* -doñ ALBERTO - 
EARjAT, casado .en primeras nupcias con doña' 
•María ..Huibaiíde, *daniicítodó>' en ‘ la calle Flo
rida ntaere ‘ciento..setenta--y dos; don EDUAR. 
DQ RAMqÑ ALVARES; casado en. primeras 
ou¡p<©as^ .©on. doña. .Azucen ‘Nélida. Gáncianí, 
domiciliado ©n 1Q ¿alie Bueno® Aires número' 
seiscientas, cincuenta y siete; • don-/RICARDO- 
HUBAI'DE, Soltero, domiciliado en la. calle FIq 
x'ida número owto s&Wta y dos,r-l9s ar- 
ígentiHoá, vecinos/d^ esta ciudad; don MI
GUEL FARjAT sirio, /casado en primeras nüp 
cías c0^doñ¿ Margárita .Farali y don’ JORGE ■ 
SALHAB. argentfeió ñaturalpadOí soltero) lo¡s 
dos últimosjd omi'cilados m la Ciudad de San 

--EedrQr. Provtoci'a de. Jujuy; todo® los c^mpare- 
-ctetes- mayo-w cU ’ ©dad, ipiles, - á; quienesA 

. de conocer dóyfé; y exponen: - Que -dé común 
-acuerdo ñm'resuel-t© ■coñetituir'.úña sopiedad 
. de refepodsabCidañ . límitáda -¿on Sujeción" a la 

ley nacional núfeerO' qncé: inil «cientós cua-* 
renta y ci£ca,"la. qrf sé regirá p©r las- siguien 
tes.- bases y condicionas: ' PRIMERA : Queda 

•‘coinstituída. desde añora entre- los 'otorgantes 
una sociedad, de responsabilidad, limitada Qu® - 
g rará en _©sta plaza bajo la dañgmínáeióin 
^FARJAT- ¥ COMPAÑIA. ' SOCIEDAD DE 
JRESF.OWABWMD ÍTMITADA’L — SEGUN- 
a>Á: La saciedad tendrá -por ,p?Wetó »lá gsm
£T^Wtr.e Wwtó^áciJn* d^ -píaduáW ta 
réstate, • pudíendé Manas ''<c’gpt¿r eoKtíislóne&r' 
^bnsigiuáeiQhtó'y' r<pí<Wtaéi'Oiie® y- réalizar 
cualquier o-fc' -tóivjdtó' bom^r'dál tá; cón 
g^c^éqénn-is te pfóWWs- la W- Mt^ 
daTERCERA^ Xepsaciid^d tendrá gu

. -dmmeñió Wga-I/Sn tstá’ Qluáád de; Salta, Mn\- 
pérjüící& ’.dé jgxtfeder*. M radié, ds 'süs -.©peta-. 
eiotós--'y éstablecSr &ge»A®,../EUéursOa :o «' 
TresjpQsrsálw @nr0uálqüler ' &tí’o lu^ O IS 
República o deL -extranjero^ CUARTO: —
U >tóz$ de teatíón de la Sédedá-í Al de ' 
veinte año® a c©ntar de- íá'fecfoa. fe #sta- es- ; 
critúra, peró pe&á diiólvéfBe'áBs^ués •íétW 
-crat cte trts? áñés ó vífSooiá dtínp^únt® cfa 
trajo* pór. rts-oMióa-d® B mayoWde <ctíoB.~~ 
QUINÍAl — ti eapitál: Social 1@ Cétwtuyfi B 
cantidad \de OÍWTO. SlSÉNTA M&. PESOS . 
MÓNEM NÁ¿ÍOMÁX?i-divMife óan Qieñtó’

’®ánfa Quójás ’.det Un- Bíl eadá' uní;
M SotíOs Mñ suscíitá g wtgrMp -
.éñ lá sigui&Me pfopitóónú BéñQíeá Alber
to Fáf Mí -R'dtótó Hübáta y Jo W Sálñab 4uá 
réiita rúotas ó auáWta Mi-pisos/cada- 
Wf 41 -siñol’ . Eduardo Ra-mfc Advarq? triíilta 
•6uOs- S tígíntá- mil p<so-s" y' él MW 
gu-ei ’Fárját diOz cuotas © s@an á”8z mil pBsds 
fñW¿íd| ñá^ióñMr^ El -capital es apqftlfe ‘ 
,Joi? lós §abWs gn.lá BitufeíUe fóSmáf ’óS sg-. 
¿1ÓW¡s AiWjgj j’lrjat, ,Mi&udl Fárját y RjcárlQ 

; ¿:~ ~ BOLETIN OFICIAD . ;

Hubaide 'efectúan su aiporte íntegramente eo 
maderas cojníorme al inventario que se agregad 

r a la'presente, firmado, por los socios, y poj eí 
_Contador señor Gerardo Paesani Sal/ .e! Señor

/Jorge.-Salhab aporta treinta .mil pesos en di- 
néro: efectivo y. diez mil pesos-.en maderas se
gún el'éitadp inventario y él señor Eduardo- 
Ramón Adv-arez .aporta-, veinte -mil pesos en. 
citado- inventario:. El aporte en dinero efectivo 
ña /sido .fepoisitado en:tí. Banco de la Nación^ 
Argentina a. la orden (de la 'sociedad que se 
constituye, según boleta que.exhife'Qn @n este aé. ' 
to.—- Queda en cóñs^cuencia integrado el ca
pital y transferidos /en pleno dominio a 
sociedad Tos bienes1 aportados.— SEXTA: La 
direació^i. y administración, de la Sociedad es- . 
tará a. cargq fe ta. socios señores Alberto 
Farjat y Eduardo RWóm Álvarez, Quienes' ‘q.ue* - 
dan desde. ahora designados Gerentes.— - Los - 
gerentes - actuarán índistiñttóeñté y - tendrán - 
en forma indistinta el úse de la firma go»

- cM’cqH ta siguientes facultades y cttrí¿u¿io/ ’ 
nesr nombrar apoderados’ generales q. especia- - 
les y revocar los mandatos; resolver,/ autóiV' 
zar y llevar á cabo; -'tefes los fetos "y con
tratos qu©' constituye^ Ips íin@g. -sob'á^s.; hfe-; 
qer los ^agos ordinarios- y extraordinarios fe 
la adminMi^aiónj cobrar y percibir cualquér 
suma de dinero- q valoreé nombrar y désptíií 
tí ¡personal, fij arfes éúelfes, coMsiofes y gra« 
fiffeaoiQnss; ñücof novaciones y-quite» trdrN ' 
sígir o rescindir. trfesfefentí^ comprometer en : 
árbitros, formular protestas Y prefestog, fádfei , 
rir /PoT cualquier título tí dominio dt bienesí 
muebles e inmuebles/ títulos, -acciones, y deredfes

- pudienfe venderles, permutarte, trañsWiiiow v 
grátelo^ con'prendas, ñipotecas o- cualquier ; 
otro' .ferecáwi real, "ácépte cteí©nes. en pagoí 
.aceptar ,y otorgar ñangas y -otte- , garantía^ 
aceptar . Mpotecas cancelarla^ dar - o tomar - 
en ftr^ñfeMienjt& /bteite. - ImmueM’séí • ornar. - 
dinirb’ @ñ. préstamo- ,fe ta Btoggs oficiales
•© jértiM o p^fwte y en 'es<
pécKl de los B<nco$.cfe la Náeiógl.Argéntindi 
d<- Üfédúó MfeMÍIal Á®gfetiB@ Y Píovincíál 
de Éaite*, pof las cantidadés1 y en. la forma, guá 
cQñvinWitíx y d® úor& te fe-yes y :
reglamentos <ue rigtíT dfetes -ínfótutí^te 
de crédito.;/ fíímaí, giw, éñdOsaí, aceptar o 
úWUéW ítífaS/pagaré^ Vate y fette •
p-apefes- d® ‘comeré» &feer us©~ fel crédito 
cuenta corriente ó tíl d|&cubití't@;/ñ&cer? 'ácep 
tra ©fefeWaf comignaciñnés y fepós’tos de 
efectos o fe- díntíoj otorgar .y fñWr fes ins» - 
trumente públicoé -o pnvado< qu^ se Tequie* 
ran y .realizar enante más -acte j fesúps-w, 

feondufe&n al mejor fesBUpeño del cárgo, e¡ñ« 
ténd énjdoisi ;qu> fstdg familtéá&s san -
mnte enutííGi>tW@s y no Íñiíit&tivás/ puditíkfé / 
por 1© teto les BotíoB Ofentos Yealíte cutí-, 
qute o ffego^fe qu@/crte co^vénfefité... 
wn fescSpcífa d@i otsMáMato efe f ante* /< • 
favor fe teesrw e,- ■eo^prom^te te fondos./ - 
•sacíate eft Mgoew ajinól a lá" saSifedad. te3 ' 

‘ Queda/ WJtíeQta Qué . ‘réquéwá la iifeiá \ 
-conjunta fe :■ te dos. sfete I^reñtes ; para ‘tí

' otorgamiento d© eserfate fe éomfpra-'Vin.ti fe\ 
iteuSbíés. c®ñ!Siütu<ón de' hip&t&eas y d& 0»é/ 

.qufer. oW -'dtíech® feál-.sObífe iémiteta J 
S^pTlMÁi *—.Lñ^ W0M; girante .Wcibite 
loé Mdñry- ¡a’ gfatiiWciones especiales-que;' 
te. iíjt la Jéntá dé S@efeS y s’n necesidad c$ 
/auW^Awfeñ fe pñdrún formar .partid 4v? /
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.sccieda'es que se cediquén a negocios anal o» 
gos. — OCTAVA: — Anualmente en el mes 
de -Setiembre se practicará un inventar.o- ¿ 
balance general con det rminación de las ga-’ 
n'ana as y pérdidas, sin perjuicio de los balan
ces parciales que Se practicarán enanco los 
sócios lo crean CcnvenRnte. — De las utilidad 
des realizadas y líquidas de cada ejercicio se 
■destinará un cinco POr ciento para formar el 
fon .'o d« reserva 'legal, ce-ando esta obi ga-- 

- ción .cuando dicho fondo alcance al dies por 
ciento del- capital social» — El sallo de la-< 
utilidades se distribuirá entre los s'cc.os ¿m pro 
porción a sus cuotas de cap-' al y la^ perdi
das s rán soportadas en la misma proporción.— 
NOVENA: — los socios se re-n"rán en jan i a 
p r lo menos u:a vez al año y toda -;ez Que 
los negocios soc'ales l0 requieran. — Para la 
aprobación fe halanc s y toda otra resciucion 
de., la Jun.a de Socios Se requerirá mayoría 

o de‘oV>¿oT Que- represen^} m y cría d cantal— 
DECIMA: — Los sócos n.i podrá, tranñe-'r 
sus cuotas s.in previo . consentimiento de los 
o^ToS so-ios, qui «ne- tendrán prefe-e’ca -ará 
adquirirlas en igualdad de cond cienes que t i

• .•.£ o e- ranos. — DECIMA PRIMERA: — Si 
de-los :socos descare r fiarse de ia 

--••'■e nte del vencimiento del nlaz es
tipulado, los otros socios podrán optar per ia 
dispíución de la sociedad o por adqu.rir las 
cuotas del socio saliente por el importe que 
re^ ’e del balance que ss pracb ciará al efec-

— Eá retiro'.d;e uh socio solo- podrá pro- 
¿uC'rce después de -dos años -c© vigencia de 
e?te contrato-, salvo que hubiere con-sexitsmien- 
to _d- los socios restantes. — El haber social 
d©l socio saliente "será pagado en doii cuotas 
agúale e iguales con más el ocho por c ento 
de interés anual. — DECIMA SEGUNDA: — 
En caso de incapacidad o- fall-ec’’miento de 
cualquiera -de los socios, los socios sotrevivieñ 
te~ e-n-hán opción para 'disolver la soc edad 
orara continuar el giro comercial-con la 
-tejvénción deff representante idel incapacitado 
o de los heredaros deí »sioci¿> fallecido, debiendo 
estos unificar su representación. — Si ios he
rederos- del -sopló fallecido ño quisieren ingré 
sar a la sociedad, los socios sobrevivientes po 
’rán adquirir sus cuotas de-capital eñ las con- 

’ de tepes’ estable-cidas. en la cláusula décima 
-primera. — DECIMA TERCERA: — EoS's-c- 
c:o-f ■ de - comxm acuerdo- ppdrán prorrogar el 
contrato soc al, aumentar el -capital -medíame 
■'nevoF anortes o incorporando .parte o todas 
7as ’ilda'es obtenidas aeep’ar €1 ingreso- de 

e'T.c>s •sccio-s y transformar la sociedad e^ o- 
ra e f>po juNdico ¿istínió. — DE-CIMA OTAR 
TA: — To>’a duda o d'vergencia que« ■ e sus
citare éntre los «soc os -con respecto a ia inte 
pi’éiacícti de este contraio será di 'anco sm 
forma de juicio por árbitros abitrad’cr-es *cta- 
gab-les. compone lores r ombrado-s ute por ca
da parte, Quieres- en -caso de dispar da “ nom- 
hrá-á¿ ifn á-'bñro único, cutes fallos s?r?n 
inapeables. — DECIMA QUINTA: — En- teda • 
lo ro previsto en Presente contrato: la so- 
c'edad se regirá por las di-spcsrcióles de ' ia 
ley -cace nr.il séMÑentos cuarenta y cinco y 
las .<• encordantes deT Código de Comercio. — 
Bajólas anteriores-Condiciones las Portes dán 
por constituí’’ a la sociedad rf‘FARjAT Y COM 
PAÑIA^SOCIEDAD’ DE: RESPONSABILIDAD

SAMA, JtfÑxÓ ífeg ’•
PAO. 1589

-A1 y se obligan conforme a dere
cho Lula y ratificada firman los comparec en 
lss con ¿o-S' testigos -don Arturo Salva j~rra y 
ñon Armando Zapata, vecinos, hábiles y^ de 
mi conocím.-eíito, por ante imí, de q © doy 

Te. Redactada ©nt cinco sellos notar.a-ies nu 
meranos c.rre_añvamence R.l ve ntiocho m.F 
e-ie...os ve_nñnueve al Veinticcho mi] seis\ 

• - e tes tr .Aa y ¿os. — Sigue a la’de ná-eio’ 
¿í“ Que termna al foLo tiesiigíiios vua- 

<z j 0cno e eJte Pxotocolo a mi cargo del 
Entre líneas: M g^ei haiLat.

az. Alberto Par a;. Jor^e Sauiah. 
R. Mucaide. ¿No: A. Saivat.e- 

rra. xIvi.c: A.. Zapata. Ante mí: RAUL PULO._
e) 21 al *27(6155.

c ? curso.

- g -- CONTRATO DE SOCIEDAD D¿
o^sabiudad limitada.—-

En la locai.dad ¿e ¿i Galpón, Departamento 
.M_táB, Pro-zmc a cU Salta, a los qu nce días 
..ei n.es de ju.nio •_ e .mil novecientos’ cincuenta 

. y Cinc!), entre ios señores Secundino Pedí o 
Clérico, italiano, casado, agr Cultor e ia_us r.ai 
y el Señor Adolfo Pedro s cund no Cler.co, 
,'aia o, sol.e.o agricultor e ixduSir.al a_ bos 
mayare-, de edad y domi-cil.ados en E? Galpón, 
Finca el Parque, convienen formar una s¿cie-

. e xC-x-nsabilmad l.m Lada, que ’r g rá , 
pc-r .as siguíenies cláusulas:

EdIMERÁ: La Sociedad girará
’Om -ación de -‘Estancias AIDA1' 

Responsabilidad Limitada, Capital
-con domicilio sn El Galpón, rejo ¡.rayen

do las actividades sociales al pfim.ro de mar
zo el corriente año.

SEGUNDA: El capital social estará d'v db 
do en cuotas «de $ 1.000.— (un mil pesos), co- 
vespond’e..do 255 (doscientas cincuenta y cín 
co) cuotas al Señor Secundino Pedro eterice 
y 170 (ciento setenta) cuotas al Señor Adolfo 
Pedro- secundino Clérico, de conformidad * con 
el mve-'tafo certificado por el Contador Pú
blico Nacional, D. Francisco lacuzzi y que for 
ma parte -e estia contrato.

TERCERA: El objeto de la sbc'edad con- . 
sisará en la explotación agrícola ganad ~ra ó 

que en el futuro 
imiPrim r los 3o-

bajo la de 1 
Soc:citad de
$ 425.OCO.—

cualau’-er otra actividad lícita 
y dj comíin acuerdo quieran 
CioS.

CU ART A:. La duración
- í: a n d-ez años con. una 

por igual periodo.
QTNNTA: Los Señores

Xdo-Tu Pe’ro Segundino Clér co seTáíi les Ge"- 
IaD S-o-c’edad y‘podrán realzar todo-' 
jurídicos compatibles con ’ el objeto 
que no- componen moair-cabó.. deí 
Podrán actuar en forma co \i n'a 
o alt«mativamen:e. con am-piias in

de
Prórroga automática

este contrato se

Secundino Pedro y

’ e tes éa
los actos
spc’al y
contrato.
separada 
cul'ades en todos Ios casos. La firma con el ‘ 
ca á^ er ¿Né Gerente de la sociedad no podran 
utf, zarla sn negocios- extraños CT la ’m-sma m 
en o garantías a ravo- de Jercero-s.

SEXTA: El veintiocho de Febrero de cada 
an-v Pe rrrotWá un balance ge-eral sin psr- 
juicio de los balances de compro-ac‘ón de su 
mas y salden mensuales. De las- utilidades zua- 
lizadas y líquidas se destinará el Cinco por 
c eñto Para' la reserva .legal has'a alcanzar el

Por ciento del can'tal Social. Ad-’más po- 
d_án crear"© otras reservas de a-cuerdo ai crl-

i aceptación d¿ la Dirección Geri.araL fin 
t' para, el Impuesto a los Réditos. Dcs 
> í de amortiza^ óra y valuación 
bu también a

pC-SftlVÉ
cráej o
fcrrAan

oÍFIIMA: Las utilidades o pérdidas
Partiráq

’ ciento
renta p 3r ciento ’ pára
Secú-hd’

OCTAVA: La cuota
acuerdó
la ley
Cocif :*ad
tará á ;

en la sigílente forma: 
para el Señor

10- Clérico,

NOVE] JA: 
guno- de 
’ «1 sqc.o 
men_é,-a

se con
dichas normas.’

se re- 
Sesenta ppr 

Secundino Pedro y cUq- 
el -Señor Adolfo Pedro

a lo estatuido , 
11.64;?, El sgcic > 

en fa persona 
samblea dentr 
notificado.

social pocrá cederse.ee 
Por el artículo doce de 
cedente notificará c 
de-1 Gerente y e,ste

3 del término de veinte

18
cí

Si ocurriese el fallecimiento dé aJ 
herederos o Mgatarios
- —an automática- ’

3 ■ existir varios herede-

los socios, los J 
fallecido se incorporará3 

la sociedad. D
ros, l(^s demás socios .pódrá®, con las mayorías 
del artíci lo dgc© de la-

la unjf dac ón
1.
época el capik
-tículo dieciccm

ta clon lo
DEcpt

O’-al-qü^er 
bise© él a- 
Con f crin 
e ‘e-niarec 

fo - n

-ey, condicionar la ac"p 
de la representac;ón.

a ---- en
ral, conforme lo está
te de la

|d:. e-1 presente contrato 
de un rñismo tenor 

E] Galpón, : fecha ut

: La sociedad podrá aumentar

R-y. I éUo de 
s? firman dos 
ya un solo 
Sunra.

q 11-533 —t contrató de SOCIEDAD DE
¿vx-S-cMpSABií IDAD LIMITADA._

- Provincia de Salta, 
los Qu_nc?e

io dial áao mu novecientos cincuv

la ciu' ad de Metan 
Argentina a 

mes el©; ju oh 
en.a y ci Jo, entre los stores LUIS KOMDR1 

castor, argentino, efe cuarenta y üoS .anol 
” ecadj dfmic Hado en ¿aile 25 ce mayo N»

>S CELBiáTirio KOMEltl, -tasado

entre los s.
d© cuarenta

de
333; GARIO]
argentino, < le' cuarenta y 
d<mic_l qdo i

cinco ailos
cera! Perón

eía¿ del

ocho ailos de edad,
encalle güemes N10 88; EVARISTO 
argantao casaidoy de treinta y! - 
de edad, domiciliado en .caUh'Ge- 
N° 287 y JESUS PEREZ VILLA, 

sUfero’, jar^entiQio. de .Irguta años de ©dau* 
en calle Coronel Perón N? 530, 
sudad ¿e Metán, se ha convenido 
una Sociedad

domiciliado 
t^do-s de la i 
e*i constituí!
Limitada, - te ?ida por la L 
a las sigpíe Fes* condicionU.

Articuló Jt nm¿ro. 
de *‘ca aiRC «MiERi”

treinta y!

de Respon-abilidad' ‘ 
,fey -N? 11.645, sujeia -

"TILDAD
’■> a ^Ccié4.ad
’e SzS crera

764, dé la
nú” a-uert [o' ent^3 i^s s: 

’ ñ1 r a-bleser su-Ñ-r*;

— Con la denominación 
SOCIEDAD DE RESPÓN- 

queda aonsrfiñuica 
y asi’ento principal

umítadaj ■ 
con domicilio 

ñones en la calle Coronel F.rón 
ciudad d© Me:

e re^eTácior es en cualquí
• -xran’ero
Artículo Segur

an, o e-n el Que de 
Tcios d‘termine, 

ageno'ah *y 
:r - parte del pals

:do. E] objete principal de Ja 
■’oc’edad é3 ik explotación ¿el negocio en los

de.;!Fe|Te^ria. ’MaqitfBarias Agrícolas ‘ 
Ma-ter alen de COnS’rucc’ón?a~ar. MúpbJéÑa, 

rumor áfn3s, como as
comercio e

3n Conve^v>ntf realiza?, no sien
~Tcf cla-b:. de 
n-t~-or co^S’-dei

también' Cualquier 
industria que los

•do.-por consestteñe-a, esta emaciación ihw-
va. ......... •
Art culo Tercer 

d? el 1?

La dUráci ?n ¿q ja Sociedad
-r el teivu no cú’Co axoA a con-a? r»e-- 

>; fe dero de mi-1 xUvecmtos ciacu«

pfim.ro
cederse.ee


sata y cinco, fecha ° a la que 'se retrotraen las 
operaciones realizadas por la casa cíe comercio 

■"■dé ' don LuiS’- Kómeri. de la ciudad da. Metan, 
\r y.que se-transfieren a ésta Sociedad de confor

midad Con el inventario general de esa fecha 
-■ y balance cié Sumas y saldos! a da actual, <ue se- 

realiza con la intervención y firma del Contador 
Público Nacional don Nicolás Vico Gimena, 
quedando 'por lo tanto aprobados y ratificados 
todos los actos comerciales que desdé esa fe- 

griba y hasta esta , fecha ..compmndan la opera
ciones fransferidás. El término‘dé cincp años 
por el Que se realiza este contrato, podrá ser 
prorrogado’ por’ otro cinco, siempre qué hubie-: 
re acuerdo <d las partes contratantes.......

Articulo Cuarto. — El Capital Social ’o co¿h 
Jdtuyé.la Suma d© QUINIENTOS MIL 'PESOS.

MONEDA NACIONAL ($ 500?000.-m/,) dividido 
e qh* ieif as acciones dauih mil pesos % cada 

urna anortados íntegramente- ppr -ios soplos en 
1í~ Siguiente- forma:., EL socio LUIS ROMEBI, 
dW erras cincuenta acciones, o sea, DOSCIEN
TOS CfilUCUENTA » -BESOS íMÓNEDA 
r-’^c’óqsrAL.; el .Socio- GARLOS CELESTINO 
r? jt-í o. cien ”acC¡ones -o.. sea -CIEN • MI L °E- 

. SOS MONEDA NACIONAL’ el s-cle- Evaristo
<• c^e.1 accionas o rta CIEN MfLViPESQS
-/ TDA NACTONAL, y ‘e l • socio. * JESUS 

.PEREZ VILLA cincuenta acciones o sea CIN
- gIAlNTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL

Art culo Quinto. — La integración del capital, 
.j ’ te a optando los siguientes valores‘Activos.
Pa i vos que constara en .el Inven [arlo General 

al 31 de enero de 1955 del negocio “Casa Ro- 
rnerí”' que se adquier© por la Soc'edad . crl Sr.

■ Luis zRomer , conformado y-certificado pO-r. el 
-Comad’oT' Público Nacional D. NICOLAS VICO 
GIMENA inscripto en la respectiva Mat.ícula

‘ de Contadores ” Públicos Nacionales, resumen 
que se - agrega al presente como 'parte, inte
grante -d© este contrato-y que consiste en los 
seguientes valores y rubros: Activo’: MERCA-- 
DERLAS GENERALES ? 713.5g2.54; MUEBLES 
Y UTILES, $ 17.178.48 RODADOS, A 23.413.68;

’r-’QAJA T pANCÓ-q; DEUDORES"
VARIOS^ ? 582.029.35; ..-^DEUDORES EN GES;
TION, ? 41-371L47; CONTRA REEMBOLSOV 
$ 2.409.1’9; OBLIGACIONES ■ A COBRAR, $

- ' 117.238.18 r SEGUROS,- $ 16.061.21 iy LLAVE
DEL-NEGOCIO-, $ 62.761.82, o sea. un total- .de

• Sativo de un mllqn quinientos ochenta y ochó, 
mil ochócizint-os-veinte y un pesos con asenta- 
¿entayos moneda nacional (‘‘$'1.588.821.60 % ). 
Pasivo: ACREEDORES VARIOB,'^’ 818.123.54

- p’BIAGACfrO’NESr Az PAGAR; j$153.45Q88' y 
DOCÜ’MEWTOS DESCONTADOS, ' 117.238.18 

.cuyo total "asteiénde a t¿i millón ochenta y 
odho! mü ochocientos veinte ún pesos con sesen-

-■ ta centavos m| naci onal .( $ 1.088.821.60 % ).
Articulo Sexto. — La administración Lie. la 

Sociedad’ estará a . cargo- de los socios. Luis 
RorórLy Evaristo BoqRet, como Sqcíos gerentes 
y- Pedrera., usar. ;de la ’ firma indistintamente, 

Lien tó/osToS actos -sociales. El socio Br. Carlos 
Celestino RomerU s-erá el encargado d‘e las 
compras! y ventas y estará a su cargo la marcha 

: - comrol y dirección .de logi nieg-ocios en las partes’ 
.relativas a las ventas y -compras sin- perjuicio 

■ del defecho de los demas. socios’ á oPínar y re- 
.era asamblea de' socios./- sQ-bre la mar» 

¿ '-i -r ^írn r’e los negocios! en ’géneral. El so
cio Br.\ Jesús Pérez Villa, tendrt -«oW obliga- 

c.ión. -la. atención - de la parte administrativa, 
conjuntamente .con el socio-gente Sr. Evaristo : 
Boquct, -qi¿e-es a la vez, epeagado d© la conta

bilidad-de los negbc os sociales. El socio Sr, 
Luís” Komeri, -no- «atará obligado-a permanecer 
en forma • continuada' n¡ estar ah ítente de los 
negocios, isiñó .cuando sea Su voluntad .o lo. 
pomsid-re neoesefio a la buena marcha de los., 
mismo, manteniendo - todas - sus facultades dé 

>af.ministración, dirección y control de los 
actos ’d-e la Sociedad, quedando; facultado pa
ra que dedique a aualquibr ©lase‘de actividades, 
comerciales, excepto-aquellas que Sean dei ramo* 
•esp-.-eíf co- de la sociedad.. Los . socios Caflos 
Romeri, Evaristo Boqgíet, y Pérez Villa,- 
no.podrán ded cace a otras operaciones‘o a-ctos 
comerciales ajenos -a los dé este contrato y- 
ajarán dedicarse totátoente ai negocio social, .

en todo su tiemp-o.
' 'Articulo tíép;;imó% j-t- 'Los speios^erentss’.• 
.además de las., facuttgdés propias de - adminis^1 
tración y las que-,pueda "otorgarles-la sociedad, 
tendrán las que-a título enumerativo- y no-ib 

imitativo .se emihciían a .contirvaáción* Indis- 
tirq^anente pddrán representar .a la sociedad 
.anteJ las. au’tori'dadtes PúbR-cas; Ejecutivas, 
Legislativas’, judiciales o Administrativas Se 
la Nación, Provinciales o Municipales, en todos 
los actos porpios- de sus. fines y en aquellos 
que consideren anherentes, a;los mismos, inclu
so actuar-en no-mbíe de la sociedad con la más 
ampí-las facultades -en toda clase Re-juicios; 
tener a-cargo lá' administración de ia sociedad

- en la extensión fijada por. este contrato y las- 
lej-es nacionales, y prov-.ncialés subsidiariamen£e - 
celebrar en nombre ; de la/soci-eOad' iodos, los

: actos jñridl eos que. las leyqs, autorizan y es
pecialmente aquellos qúe sean necesarios para 
la existencia,-desarrollo y p'rogreso de la socie ■ 
dad ’ firmar los documentos -da la admín- gira
ción relativos a las operaciones sociales; nom
brar y separar, empleados y fijarles $us -obliga
ciones .y ' remuneraciones; otorgar yl 'aceptar ' 
podeies’ especíales y generales y renunciar; 
comprar, vender, p-ermu.ar transferir, depositar

- dar en cáucío-n o retirar títulos o valores pü- .
. blicos de la Nación, Provinciales, Municipales 
y de otras. Instituciones o Reparticiones de ¿a 
Nación^ Provinciales -o Municipales; recibir' 

.pagos y externeer obligacionesconstituir-depo- 
sitos de dinero en los Bancos y eytraír total o 
parcialmente esos 'dtepóéitó-s-L abrir y cerrar 
cuefJtas j^orrid^ies mercantiles y bancatf'asl, .. 
préstamos ordinarios y especiales, percibiendo 
su importe; l&ar, aceptar, endosar, descontar 
cobrar, - ceder y negociar . de . cualquier modo . 
letras dq cambio, pagarés^ vales giros, cheques, 
cortil ’c-adós -de obras ü otras obligaciones con 
o sin garantía, aceptar y otorgar prendas, ‘hipo
tecas; y todo- otro género o derecho real, que se;

’ constituya en garantía de créditos de la y - por 
la soci^dady-prendas.por saldo depreco'de las 
mercaderías y ■elementos de compra y venta 
de íla so-cíe jad,* Pudiendo dijyidi-T, subrogar, -. 
transferir y cancelar total o par-cl alm-eñte e.sás • 
garantías; otorgar’y suscribir los instruínentoe 
púnlicos* o-privados que sea hienaster;-conferir . 
poderes especiales o gen\erales de^administracUn - 
por asuntos ludid ales y además todos-los actos'-" 
-de] * articulo 608 d®l Código , de Comercio'y lo¡^ 
del artículo T881 del Código. C|vil~, con éxoépeió-n

de los incisos. 5? y 6$ artículos que Se dan tiquí 
por reproduci'tqSi. .,,;....... ........... ....

• * Articulo Octavo., A, los efectos* de; cumplí- t 
miento de sus fines, la Sociedad podrá efectuar - 
y otorgar todos los-.contratos y actos jurídicos: 
que Sean necesarios y convenientes gon particu-

‘ Tarea, Sociedades o Bancos, incluyendo el. de 
la Nación Argentina el Hipotecario Nacional,' 
el «Banco de da Provincia de Salta y cualquier 
otra' institución banearia oficial o particular, ~ 
cñaad'a p a crearse, aceptando las- cláusulas’ 
especiales correspondientes según los estatutos--; 
o reglamentos de las Insti tuciones;- en consecue^ .
,c'a, pO rá realizar todas las operaciones fíhañ- ‘ _
c’eras y bancarias de-cualquier clase o natu- 
raleza que fuere?, pvd’eñdo abr’r cuent s cor ■ 3-.
'^es c^n -0/sin. provisión.de fondos, Cajas de A-e

_ horro, plazo,fijo o d© cualqrjje? otro tíPo; coró-'..’ ; 
•orar, vender-y permutar; solicitar concertar, 
préstamos, - créditos' o descuentos con o sm ga- - 
randa y c-ora'Ctederlós; depositar, extraer otorgar 
libtrar, aceptar, ceder, ©nd^sar ó descoritar - 
dinero, títulos .pagarés,, ¿ñeques-, gir-ós, vales, .v 
e;c. tomar participación accidental o permanente 
en empresas,5 sínct -watois^ sociedades comerciales 
o industriales^ yá sean en comandita, colectivas,. 
dé Responsabilidad limitada o anónimas; so* 
licitar de lo(s Poderes Públicos que coi respon
da, en e;1 P^ís o extranjero,, patentes- de in- 
vendón o de comercio, marcas,, etc., adquirir- , 
tas ppr compra o?pOr cualquier -otro título, traína- 
feririaj,/adquirir o reconocer derechos para la.

; explotación-‘median^- arrendamiento o cual-" . . 
quier otro contrato, análogo. Esta enunciación 
n-o es taxativa y en consecuencia la soc¡eaad 

” tendrá amplía capacidad para realizar todos 
los- demás actos, qüeTse relacionen directa o 
indirectamente con sn objeto; - . . U

Art- Noveno.’ — Ni la sociedad,, ni jos' so- ; *
. cíes individualmente ppdráii usar la firma so- ■ 

c~ai ni particular»en prestación gratulas ni - , * 
c-jmprbmejenas .en- fianza para Urcéros., co ?

•nio' así-operaciones ajenas al negocio.
- Art. Décimo. .— .Anualmente, el día» 31 ‘ de ; ' 
'eiiero, practicará un. inventario, y balance

. guneiat; de loa negocios, sin perjuicio dé los x ; 
baiances mensuales Le comprobación y saldos, 
o d© Cualquier otro pardal p. total que a jui
cio ne la mayoría de los ©Ocias sé estime ne? 
cesarlo.. Confecciohando ■ el balance genprgi . ’
a.luál, dentro de los .treinta, -días inmediatos - 

,.;al -c-ieiie. del ejercicio, s® pondrá pn conoci
miento de. Tos ■ sop os y .si transcurridos quince. , 
días ds la fecha de la comunicación ninguno - 
de "Les socios -lo. objetara, se tendrá, pal apro
bado- L.a objeción, deberá manifestarse por te- - • 
le¿rama •colacionad^-

Artículo Undécimo: De .las. utilidades liduir. •» 
das Qve resultaren anualmente se destinará 
el 5% para el fondo ’de reserva legal hks- ' 
ta . que d ebo, fondo alcance ,ei 10r% ..¿el ©á* .- 
-pitea. * El remanen® se distribuirá, Juégp de 
las reservas' ■ ifcculttitWs qu@ en toada ’ eijer-- 

. C?ci0‘. estimen los socios- realiza?... por mayoría
• de- votos-, eñ lás siguientes proporciones.:; AJ

sodo' ^uísi Romeri, el uindueUta- por cíenjto r> 
(-50%.); a los siocíos. .Carlos Celestino* Rpme- ~> 
tí y Evaristo- Boiqji%f, el : •qneinte-.-por. ciento ... 
(20%) cada/u¡nof y Al socio Ju®n Bérez .Vi-.. -

el diez-por' efecto (10%).-— ’ .
--'Articulo Poudecim©< Los. socios-Carlos’.. Celeé-é-

provisi%25c3%25b3n.de
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■'‘■'Tlñcr M&inbil Evaristo' BÓQuet; y Jeiüs Pérez
- "VíIM;. "iodráñ xUufar mensuglnieáte^ hasta la 

ü® un ih.il peso® (| 1.000.-— m|nj ca- 
\ da uno y’el sacio Luis RomeTi hasta ía- suma 
:ite ’n$ Pesos .mjnal. (t 2.000.— mjn.), 
z ¡mpütáiidoéa esos valores a las reqpeic.fvas enea 

'%&& particulares y a cuenta de utilidades. Las 
pérdid&s Que resultaran, &=> imputarán jor la- 

’ sociosHia. forma proporcional a su capital, 
‘Ár-tloplo Décimo Tercero: Las resoluciones de 

los socios, se asentarán en un Lbro de aattas. 
Los socios deberán reuni rse por lo menos una 

‘ vez cana . tres meses para duiberar y con si- 
. cUrar id marcha d® la’ sociedad o 'cualquier 
olio acto d@ trascendencia ©n el g.ro Le ous 
negemos, como ampara el cambio ideas 
revivas a &u marcha, debiendo dejar cOns- 
ianca.de.sus epímones y de las revoluciones- 

.gu^.s® tomen en el respectivo libro de Actas. 
.-< Art.. Décimo Cuarto. — La sociBdad se di-

- solverá. a) por expiración del plazo, a menos 
..que ios .socios,.por- unanimidad, resolverán pro 
...rrogar. su .vigencia; b) -por resolución J,e la 

-. asamblea dé los socios;, c) por algunas de ]a&
.causas .previstas!’por la legislación de ia ma- 
. leiíd. En caso. de disolución • de' la sociedad, 
-.•la¿ Q.Adación-será practicada po-r los socios- 
-.gerentes, conjuntamente con uno de los demás 

Bocí^&r designado Por mayoría de votos, o con
- la persona'que. aquellos, en Su representación, 
resignarán ¿jl efecto, todo ello de conformidati 
-con }aá- disposiciones del Código de Comercio.

-;-fArt..'Décimo-Quinto; — En* caso d© talle- 
cimíentó o d© 'noapa^idad civil sobreviniere, 
'dé ■ alguno dé los socios, la sociedad podrá 

*-W pof “ adquirir "las* cuotas del fallecido o 
'’incapáZ; o continuar la sociedad con los 
?r¿d-erbs del muerto o- representante legal
.incapaz. Si los- herederos fueran varios, estos 
deberán- unificar su representación. Si. se 
tase', por la adquisición de las cuotas del falle- 
cjílp, él importe-Que a estos correspondiera . 
por .Capital y Ganancias, si las hubiere, según 
babanca a la fecha, dé • la muerte, será paga» 
d<x en;.él plazo, de dos años en cuotas trimes-

- trabes ¡guales, con más el interés bancar'o 
corriente, ©n plaza. —- Las normas a Qu@ se 
.■ftjustará el balance que • se practique en -w 

. ctísoi . serán las siguientes-: los -bienes : del qC- 
• tivo fijo 'Be- inventariarán ’ por su valor de ii- 
■bros. en- esa. fecha; los bienes del activo -o r- 
■•calante,- a Su valor d© costo y l©s demás bi> 
nes del- activo inventariarán de acuerdo al

imétoño' Qué’ aconséje - la técnica contable. " - 
-.; Art. Décimo Sexto. — Cualquier ' cuestión 

r emergente- dé .la interpretación o aplicación de 
: este/Contrato, que se Sus^ tar© entre los socios, 
d entre sus . herederos o representantes,, du- * 
rante’la existencia de la sociedad o en el pe
ríodo-de Su liquidación, será dertmido por á-r» 
bitros /Jarbitiadóres amigables componedores, . 
líombradós' uñó por cada parte, que a su vez, 
antes dé'conocér el asunto, designarán unqu n» 
to ’árbitro para’ cáso dé d-scorcia, árbitro este 
último//en el . easo d® no haber acuerdo entre 
los primeros, que será el que decidirá en de- 
finitiyqr— ES laudo qué s© dicte tendrá para 
las partes, fuerza de cosa juzgada, .obligándose • 
loé sodios.a no recurrir a los tribunales. .
• ‘Alrtf Décimo Sépti mo. —.En'todos los casos 
y ■sítügcio.pés ¿o ’ prevista® expresamente por.

op- 
del 
he- . 
del

e;.e c, ” .rato, ’ estará a las deposiciones, el el 
._e Comercio y. de la Ley Nacional NP . 

11645. - \
E-xi prueba. aC cónío^m.dad cOn lo pactado, 

se £r^_an tre¿ ejemplares- de un mismo t©- 
iior y a un solo electo. • •<-
lóts’ LOMERi — -Caídos Celestino ro-. 
MERI— EVARISTO BOQUET — JESUS PE
REZ VILLA. '- ■

e) 20 al 2416155 .

r^c ■.¿•jüb.g—1 CjQNTHATO LLiz -3O\¿¡S^DA’D
^-i¿ ,e loa- Lies.. JOSE CAS Uv.-JS, argénv.ao,

> c-.e -.2 años de edad, x,omeiñiaíii.e, uü-
.? m el -Mercado .San Miguel de esta 

u-a-i, ANDRES ELANDORFEER, húngaro, 
c_._ado, de 43 años de edad, ingeniero agróem- 
. .. -o-iíc liado- s.i ralpalá^ Provn-cia d© Ju- 
.•ujy, y i-riCO' AS BECK. húngaro,, casado, de • 
.2 año., de edad, perito ag.óncmo y om ciLa- 
.xO e la finca' Í-E1 Sol:’, Departamento d_ es- 
a Provine a de Salta, han convenido /ni ce- 
te’-.rar el. sgu en’e contrato de sociedad de r..s- 
. o .ab li-dad limitada’

.ppJlIERO: 'La Pre.cnte socieda-' se ajus a- 
á al régimen de la Ley Once M¿1 Se’sc en- 

“os Cuar.nta y Cinco -(11.645).
SEGUNDO: DENOMINACION. — DOMICILIO. 
La Sociedad girará bajo el nombre de ‘ CRIA
DERO PEKIN5'', .Sociedad de Responsabh- rao 
Lin liada, y tendrá su domicilio en los Pae&- 
tos N9s. 29, 30 y 106 del M rcado San Mi
gue] de e?.ta Ciu- ad de Salta.
TERCERO:- PLAZO. “ Lá Sociedad se cons- 
u/cne i oí' el plazo de Un (1) Año a contar^ 
de.de el día Io de Mayo de 1955.— Vencido 
eñe -plazo, podrá -prorrogarse por Un (1) Año 
Más pór .'acuerdo u'uáaime de los socios’. 
CAURTO- OBJETO. — La Soc edad &e dedi
cará a T «ompra de pollos B. B. y de pa- 
tos; y' a la crianza’de los‘ mismos para Su 
’Aventa. Podrá también dedicarse a cualquier ’ 
otita ¡explotación rural, agrícola:—¡ganadera □ 
de granja, S' así la resolviera la mayoría dé 
los socios. - -
QUINTO CAPITAL. — APORTES. — El Ca
pí ttal social Se fija en la suma de VEINTIp- 
'CHO MIL PESOS ($ 28.000.—) - MONEDA 
NACIONAL, dividido cu Cincuenta y Sei-s (¿6) 
cuotas de QuhTe-ntOs Pesos' ($'’500.—) M-OÑE 
DA - NACIONAL, cada una, e integrado por 
''os sochv en la s guíente forma: , a) el socio

Sr- José Casares susc-ibe CUARENTA Y SEIS 
CUOTAS por un- valor d-- VEINTITRES MIL 

23.000-—) MONEDA NACIONAL: e integra 
a-n.Q-rxe ccn igual s-u-ma ©n dinero. e^c'tivo 

'oTotme lo acredita co>n la adjriinta boleta de 
'.HrcS’tn por dicha suma en el Banco' Provin- 
-a de'salta;- b) íos socios Señores Andrés 
FÜando'fíer ’ y Nicolás Beck su-cr b>-n -CINCO 
rF) cun’as por un valor d® DOS MIL QU1NIEN 

' W PESOS (2.500—) MONEDA'NACIONAL., 
: e tutearan su-aporte con'las maquinarias que 

s e/pecif can en -detalle adjunto firmado por 
' ‘indos- los sociós,- y puyo valor totaL-Se estima' 

en ’1 a -uma Aé CINCO MIL PESOS ($ 5.000.—) ' 
MONEDA-NACIONAL, o sea DOS MIL’ QUI- 
mt^vTOS PESOS (^. 2.500.—) MONEDA NA- 
OTONAL, cada uno de los soEos -Señores Flan- 
dmVfer y Beck. v

r SEXTO. —El Señor • JoS’é ¿ásares facilitará 
además- a la’ Sociedad el uso y goce las ins“ 

ívaocTóS existentes, en un inmueble de su 
prqpiedafl ibicado en eáti Ciudad, calle Itu- 
za/ngó N? L500 y consístmte en un galpón 
grande y de cq (12) estufas
ía pre~’taei(¡n s© efectúa a título de comodato 

sin que ella implique locación del 
Pidiendo c@sdr?

por voluntad del pro-pi 

para tabaco-, — Es-

gratuito;y 
icrniuebl* en cualquier niwen 

etario.

TRACION. — DesígSEPTIMO, 
r^ase Geren.

. — ADMINIS’
■s de la Sociedad al socio Sr. José 

cá-sases, J cqi las facultades inherentes a éste 
cargó» PvTe. do contratar en nombre d® la 

, permutar o enáje- .€ adj kh-iprar, vender
op.rar en cuenta corriente- o- a ere 
Banco Provincial, de Salta, '-é la 

mtfna, d-e Créd.to Indús.rial Argén

nal’ b.eteS
i to c-oír el

1 .a.ión Afg

• de la Hálito d® Italia y
-otros existentes o a fundar^ 
os_ o {particulares.
des nacionales

tno, Hipotecario Nadonal, -Español del Hío
Río die ía Plata y

ofi- 
speticionar' ante 

ProV nciales o mu

.al. squlers - 
cíaleí, flixtc 
.as a Wvldc, 
nieíalés. como ame las j-qdiciáleu de cualquier 
fuero odjuii 
.presen ación

isdicCión;- actuar eú nombr© y re- 
. ¿e la Sociedad ante loe, Tribuna- 

es de cualquier ib-io o : ur sdiCción, enléndién 
lo o inherpn endo en todo juicio. de

con
demandas,

jur sdi-e- 
f acuitad 

pon©r -o 
de todo

apelar y desistir *ne

vph ni >a.ria o .conté* 2-ciosat
ara ¡¿jiña r o contestar

' absolver' pe s clones, producir pru bas 
género /tachar, recusar,

sol citar gmhargos e inhibicionesape la-c iOir^s
y sus cancelaciones, remates y medidas' de se
guridad, L Quiebras y concursos civnies; sécues-

y 'lanzamientos, tes
amonios -y 

-fi’aiWs'i y

recibos y demás des-
:ni- 

dédaiatprias ce-Ro

ti os y compulsas, desaloje
r sus inscripciones, otorgar y exigir 
cauciones, asistir a cuanta audien

cia se/decrete,, intervenir en iixcidentéa,- co
brar y; percibir otorgando 
cargos,, transar y rescindir 'traiiisacion.es, 
ciar sne-esi mes, solicitar 
rederos,, re? nnOcerlcs o. ¡r ipugnarlos, coinó ‘tañí 
bién reconocer o impúgr 
.practicar aventarios1 y cuenta® particionarias, 
hacer quité >s' y concedeb

uímentós públicos y privados, rceib-

ar .créditos -y -firmas,

óperas.,, otorgar -y ,£>us
cri-bir iüstr
brar arreglos extraiudicilies, proponer peritos 
y puntos. de .pericia, proponer o rechazar con
córdalos,' .cecir de nulida

iramentos, comprometer en' árbitros 
o arb thadí res, sustituir y
mandato j udicial, y reali zar en fin, cuanto

i y falsedad,-'Prestar
o deferí? j

reasumir .el • presente

lo co vénga al. mejor desempeño de Su-s" fun- 
. objeto- Social;- -eirteñ-cio-n-Fjs ■ »y c ooisecución del

.d éndoép <Lue la -Precedente . enumeración es 
e enunc atiVa
- El Gerente

cir’ptóiÁen
^axativa/r -
f una -éociü, autorizada por el sello de i a So- 
ei da'• :en

OCTAVO.
ñor fer yN:
las laréhs
y pollos B
a díahSLG tareas toda la
Que la:a-

y de -ningún modo 
tendrá el uso de la

todos los case
Las Socic 

colas Be-ck ten 
inherentes* a la crianza de IoS patos 
. B. debiendo

s Sres. Andrés8- E¿an- 
dran a'su cargo todas

dedicar personalmente 
atenc ón y el cuicado 
misma requiere. . .\.

?. jos© Casares * ni los
urakza de las

NOWO. — Ni el S: 
Ánd’es Flandorffei y . Nicolás Beck per- 

. ci’iran! re trihue'ó}n alguna por las tareas a 
Su ca-gp determinadas en Ios arte. 79 y -8. de 
ecte cóntiato........... .

DEQIMO'.- — VÓLUN
caso no previsto en este contrato será motivo

- de un ¡acuerdo de sóc'o®
ÍXptejx seJábraA un acta que, firmar

TAD SOCIAL. todo.

que sé'ad
y, de las -resoluciones

de.de
traiiisacion.es


como el detall© ?de los bienes aportados, para 
‘integrar el capital, sooiál, deberáÉi inscribirse 
en el “Registro Público de -Comerc! q de' la 
.Ptdidñeia - y publicarse en el Boletín Oficial, 
y ^1 Gerente• cuidará’1 de Que en todos los do-, 
cdmeintés facturas, ’ánucios* y. pubJió(áCiónei> . 

cenwiados dé 1® Sociedad, la denomina# ó£i 
o razón social sea precedida a seguida'siém- 
pié ’ dé dás ’ pálábras . •“Sociedad toe Réspónscr 
¿toida-d Limita?ar’ o ' la sigla corresponda’©:^, 
y lq enuciación del. cap tal social.

Firmados ,®n cuatrqs ejmplar&s de un mismo 
tenor’eú-la .Ciudad de Salta; a los freiñ-a'días 
del mes d® Abril de mil ^Novecientos Ciñcuen
ta y Cinco/ b - . _ . . . ‘

j l ': ' • e); 20 -al, 24|6[5ó

PRORROGA 'DE CONTRATÓ SOCIAL
• r t—- - í

- N? 12518 — PRIMER TESTIMONIO: -ESORI 
TURA NU-MERO CIENTO CUARENTA Y ’CUA 
TRO úe ampliación de .capital y prórroga de 
conrlrato de sociedad /de responsabilidad Imi
tada. :— En esta ciudad de' Salta, Repúbüica ' 
Argentina Ja Ios-quince toras toe junio deimilv 

’ n.£/v ©cientos • cincuenta y. -cinco, alto mi, • J. A.... 
Herrera,, escribano autorizante^ ttoJJar dto Re 
gistro número ocho y testigos que. suscriben 
cocnparecen los >s©ñores JUAN- JOSE FRAN
CISCO CQÜU casado en .primeras nupcias con.. 

Wfía‘ Clara CeciliaArgañaraz^; FRANCISCO- 
Manuel ALBERTO ' coa,-’ casado en prime
ras Aupólas oon doña Mercedes - Celia Májrti-; 
nott ; - carmen dolores Clotilde co<ll 
de * BARTOlETTI,: casada en pnméras nup
cias con Luis-'Bártpletti; LUISA JÜAñA TE
RESA COLE DE MOSCA, casada ®n 'prime 
ras nupcias con* Adolfo Eugenio Mosca, en -su 
calidad detoereder.es 'declarados,;€n los juic-O^ . 
sucesorio® de toan- José Coll y doña Uánmen 
Pagés toe Coll, éagún los autos- de declaratorias. 
qp@ ,«se transcriben • ‘'Salta, Díoembre veinti
cuatro-de .mil novecientos '-cuarenta^ y ocho. I 
VBfos: TU pedido .de - declaratoria\ formulado a. 
fojas' veintiocho y' Considerando: Que con la . 
partida -agregada s fojas uno se ha acredita
do eú legal toorma, el fallecto >ento dé don 

■José CoMj -Como ocurrido-'.el uía veintinueve 
de :junto--del corriente apó. Que publicáto Jos. 

' .edictos citatorios en legal forma é¿ presentan- 
invpcan'do^ derechos hereditario©! doña carmen 
P. de Coll, &n su carácter..de esposa y Juan 
José Fran& sco CplI,- Luisa Coll de Mosca, Car .• 
bien Coll de Bartbletti, Francisco Manael Coll, 
como hijos legítimos del causante,- cuyos vín
culos lo acreditan con las partidas de fojas • 
»¿oA á. cinco y‘ tedié - respectivamente. Por ello 
lo. dispuesto pór los' artículos 3570, 3565 del 
C. 685 ■-del de Proó, y -favorablemente, toic-

■ laminado Por -’eltoeñol Fiscal de Goberné.y 
; “Representanto dto Consejo. Resuelto:; Declarar 

que ñor .-fallecimiento de don José Coir ó Jó» 
Coll- Cabanach, Je suceden Gomó universa- 

hs herederos sü esposa/ Carmen P. de Coll 
\q hijos legítimos Carmen .Dolores ClotOTe Coll 

' (hoy Ue Bartoletti), Luisa’Juana Teresa Cbll 
' (hoy de. Mos-ca), Juan José Francisco Coll, 

' Francisico- "Manuel Alberto Coll, en. cuanto hu 
' hiere lugar.por derecho, y An perjuicio de ter

ceros. Cupiese, nptifíquesej con. Ja intervención 
del -Sr, Fiscal y Fiscal de. Gofe,. Repóngase-. C\- 
R. Aranda. ..Salta^ J-ulió treinta, de mU nové-

/da.por todos tendía la validez de uiia clausula, 
del presente contrate. Las d^cisiones seráii to- 

ainadas por simple mayoría -deL capital, sí el 
.Contrató social no dispusiere. otra cosa.— A los' 
eX3ctos flel cómputo-de -las mayorías, Sa entérto 
derá que cada una de xas cuofás de QÜIN1- 
.ÉNTOS PESOS en que está dívid’do elx capital 
representa u-n vote. •........... * •-«»*.. • • * * • —;

DUODECIMO. — -BALAN-CM — .DÍSTRIBU-, 
. GZW ’pr t-OlIIUlDlE^. Y PERDffDASu- .. 

.SU ejercicio de la . Sociedad' cerrará el 30 de 
abril de cada año. A esa' fecha practicará, 
inventario, balance".géríerap y -cuenta dé ganan-/ 

' o as y pérdidas1. — Todos los bieñes existentes, 
' p materias pr.imas, . se. contabilizarán por su 
valor "de costó— Los bienés, del. activo fijo 
s® amor-tiza "án de conformidad a las tablas 

-.-de la Dirección General - Imperati va. — Le las 
utilidades que arroje / el. balance, píevia dedu
cción- d<c'nco. P0T ciento.(5%0) para ¿l Fondo 
de Reserva Legal-, cbiresponderán a cada socio, 

./os' saldos recitantes en l-a siguiente propor
to a) pa.a M socio S_r. José Casares,-el se
so: A por C-ento ¿(60%) b) para el socio Sr. 
Andrés FlandoríPr, el Veinte por Ciento (20%)

- c)_ Para el socio Nicolás Beck, el Veinte
’ por Cielito (20%),----En CaSo de pérdida,?.

a pera soportada por los socios en la mis na 
ptoporcóñ. — Ño se podra efectúa? tos jibu- 

-ción alguna de útil dudes entré los- Sociof- si pite 
Píamente no: se 'han_cancelado' los - saldos- dé 
pérdidas qute Pudieren haber.? .... . o.

DEClMí^ERCERO. MUERTE‘ O IN
CAPACIDAD DE SOCIOS .— Ocurrida, la mu
erte de un socio o to incapacidad, los habtres 
Qué-correspondan al mismo serán "determinado^ 

.Por; un Manee' especial que se practicará a 
.la, feoha de la ¿muerte” del socio o de la dec’a- 
X&& ón judicial toe su incapacidad. Los ha
beres del fallecido or incapaz serán entrecanos a 

derechos habientes eñ cuatro- (1) cuotas 
• fi^nteetrale& de m, Veinticinco ppr ciento (25 %“) 

jcada unar -las -que devengarán un ínteres anu-‘ 
cd del Nueve por Ciento (9%) anual. — Es-. . «a ' a r

'■‘$s .condicionas -podran modificarse por acu- 
■erdo unánime d& los sodas sobrevivientes.,.

. ?, DECttOCUARTfOi> —..ROLTOÍMí L0, 
. saciedad podrá disolverse; total o; parcialmente 

én cualquier. momento en que asi lo resuelvan 
tddos. los- sofito P©r unanimidad En éste caso" 

platicará un inventario^ baflan-cé general 
% cuadro de'ganancias y pérdidas a. la fecha 

ton que la docj&ion séa tornada, y. sobre BSa ¿ 
-efectuará' la repartición . —- No - se 

entregará parte. alguna a los socios sin que
■ previamente ss hayan pagado ‘todas las «deuda# 

•sociales. — Si algún socio’ adeuda#© sumas. 
pór cualquier concepto, podrá ser obligado a 
entregarlas a la . Caja Social../

- T tUCTMOQUÍNTOV — DISPOSrCIONES 
VARIAS. — El Gerente General está obl-gadó 
a llevar l:brós Jde Actas y de Contabilidad 
.Con toantes regularas en los teñe se registra-, 
rán diariamente • la operaciones .efectuadas.—/ 
Trimestralmente se praticárá un balance ce 
comprobación j Scddo-s, sin «Perjuicio deí n- 
-ventarlo y ••balance general , que' deberá, rea- 
lizanfe anu’almeñte.— Cáela socio tíér^ de
recho a controlar y fiscalizar las/.operaciones 
y la contabilidad por sí <o por intermedio de 
representación técnica. — .

- ;DECIMOSEXTO. — El presénte contrato; 

óx^toe cincuenta/y .cuatro. Autos y ylstc^: ,Bb , 
te exp. trenta y tres mi? trésiciéntos noventa 
y uño, barra cincuenta y cuatro, caratulado: • 
"Coll Carmen Pagés dé — ' Sucesorio'' para / 
resolver “la declaratoria solicitada a fojas vein 
tito y vuelta y ponsjderañdo: 'Que ha fojas : 
tres barra cuatro sé acredita .entoeiáí fg®mai-’ 
el fallecimiento de Carmen Pagés de CoJ, co 
mb ocu/itoo el día quince de' set* ©inbre del 
año ’Hijl novecientos' cincuenta, y dos en Bar- : ‘ 
celona (E.sjañáL—? Que publicado loa edic:

, tos. citaiorio en forma y termino de ley en Ips • . 
didrics ‘’Toltón. OLcÁal” y ‘sForo Jáaltie'fióA • ' ‘

te© p-re -entan invocando derechos h red tar ós 1. 
(.usr hijos legitimes Luisa juana Tér sa Coll de .

■ M .s -a Carmen Dolores Clotilde Coll cL Bar o 
e D Francisco- Manuel Alberto C ! y 1 . 

do Ar' Juan.-José Franc seo Coll cuyo viñculos — 
i j acred.tan con lo-s testimonios toe mac.jaiento 1 
■j dé matrimonio que se encuentran agregado - - 
a fojas dbs a seis de los- -autos: Cois! José Su- 
oasosío, esp. veintisiete, mil qu inientos treinta. 
y uno* barra-cuarenta y ocho.de este Juzlgqdo, *' to, 
Que tengo ;a la vista. Porteño atento A lo -fa-

- vQrabi. emente dictaminado por el ;S-r. Fiscal ludí T- 
cía! Fiscal de. Estado, Representante del Couse

• jo toe -Ed’Uicación lo dispuesto por el art. 3565-dol 
G Cv. y 6ñ5 del de PrOC. Resuelvo: í).Declarar 
¿ue 'fpor AaXeci^^io-.-toe;.^ránfe>n. Pagés ;de . ' 
Coll le suceden como úinteos, y .universales he- - 
rederos, sus «hijos legítimos" Luisa . Juana Te-.

/resa Coll de Mosca Carmen Dolores Clottoe . , 
Coll de Bartoletti, Francisco ManueL A-berto 
Coll y Juan José Francisco Coll, en Cuanto 
hubiere -lugar por derecho y sin perjuicio toe 
teteéros.— II) Copíese, -npt-if.Quese, consentida 
du-o -seSr ©sta resolución cese la intervención .

: del shñór Fiscal Civil y Comercial-y Fiscal de 
Estado. Oscar P. López. Está el sello del tozga 
do.— tes copia fiel de lo dictado a fojas-,vem*nu 
©ve vuelta y treinta, y a fojas veintiséis, de los • 
ezptotentes-número^ veintisiete mil qu n ento» 
tremía y uno . caratulado juicio Sucesorio de 
toé- CAI y número treinta y tr.es .mil trescien
tos noventa y uno- caratulado ju« cío ‘‘Sucesorio 
de Carmen Fagés -de Coll-’ Que s© tramitan, 
ambos eñ .el Juzgado toe Primera instancia, y ; 
Primera Nominación . en to Civil y. Comercial 
los' Guales tengo a üa V sta, doy fe.. Loé

- nombrados herederos dejan constancia de. que 
habiendo- -fallecido teL Séñor José Coll ®1 día ’ 
ve/ntíñu^te de ju&io! de 4niL novecientos cuar

' renta y ocho/ ellos y la - esposa Sobrevivientes _ 
.doña carmco/R. ;de ColL en teun^imien^ .de

: ?o e^tipulXo en el- m&ulo undéaniQ del 
' contrato* teónstitútiyo de José- Coll Sociedad - 

de RenponsabiJidaxi limitada", -c.QWmc^on 
-a, dicha sociedad en forma Auténtica su Vo> 
’ Iqñtad toé incorporara a lq m^ma. ^n ^litoad: 

de socios, cómo lo hicieron; coptiñuandq in 
el. ejercicio de los derechos, activos y.} Pqsi-‘ . 
vos *g¿ los causanlo. .cual ft’e aceptado 
por la sociedad,—‘ primeros nomferg?
¿os señores Juan’José y Francisco Mami.el.QoJ 
ctmpareoen también eú ©1 carácter que inyifi- 
ten ‘A miembros constihiyepfes de la .socto

- - «dad -susodicha. Concurren . igualm nte en caji-
toad de soCio-s Íqs s-añores Adolfo Eugenio 
Mosca; casado teon doña Luisa Jiuana T®^ 
s.a Col?; Luis Bar,tolétti, 'caasdo don kloñ^ 
Carmen.Dolores Clotilde Coll; Laureano-Al- 
vñrez, "* casado con doña Ana María L éndío ; -

? /julÁn, Víiialba, G^p^ñpl, cacado- cpn-dpña. Te- --

detoereder.es
car%25c3%25a1cter..de
ocho.de
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-' i-esa. ViUalba ;
-1 - dtÁa- Marta Garrido ;* Pablo
- con ‘Natividad Burgos, todos

■ vra-3 • nupcias y doña Brígida ’Sóto d^ Fabián
• viuda de-• primeras nupcias

‘SévéTó'■ Ldpre-Z, - cáíadó cón vniC^mvré d-gl ano mi novecientos se e +a__
Segñndx: Ampliar. el capital de la Sociedad 
anatsriormente fiado en trescientos mil pesos 

• moneda nacional hasta la suma ¿e tres mi- 
llan.es. duinientos m-I pésos 'de igual moneda 
a • Que se eleva • jpor esta* escritara, q_ __ _
do aistri&uido en la siguiente forma: Suce- 
s.ún Carmen P. de Coll, setecientos tremía 
cuotas ■>..& un mil pesos moned¿ nacional ca- 
v.a una; .Juan José Franc sc¿ CoJ, re.scíej- 
. as .roana y ¡seis cuotas de un rail -e, s r.;0_ 

.a~ional cada una; Fra: ci co Msuiueí Al- 
jeric Coll, seiscientas tremía y ,e;s Cuota de 
.•a .-«.os moneda naciona.' natía uxia; Adol
fo Eugenio, Mosca fcuatrcc éntas Veinticinco 
cuotas de u¿ mil pe.sos’ moneda nacional cata 
una; Luis Bartolétti,, cuatrocientas l e'ntici'- 
c- c.-ota, ce un mil p.so-s moneda nacional 
cada una; Luisa- Juana Te.esa Coll de Mosca 
res. e.ta^ quinCe anotas .<e un mil pesoo mo 

nacional cada una; Carmen Dolores C10- 
f.ke Co-L de Bartoletti, trescientas ‘ quince cuo-" 
tas de un mil peso-s moneda nacional cada 
’.na, Laureano- Alvarez, cin-co Cuotas de un 
-ídl resos moreaá nacional cada, üna; Julia i 
villalba, cuatro cuotas d. un mil -pe. os mo 
da nacional cada ura; Pablo Leu o, cuaro 
cuo-iaj ele un mil.- pesos monada racional., ca

de Lín 
y cónProce- un ¿il ícente d'.s‘ ¡ las Que

Lenes, cacado 
ellos u en prime- 

a la declaratoria 
el juicio SaK.e o. lo 
numero precie mj.1 
ise tramitó en el

Tercera 
se trans
sé s de

I visto i: 
Celestino

'Clon don * Celes-
- ' tino úfabián, quien concurren ^or sus -pro- • 

píos derechos y en ejercicio de la’ patria po- 
“ ustañ de hijos toenoi^s Clarisa T>eó- 
a filo Víctor Hugo, Ois!car- Remé, Silvia Bea» 
v • tr g, Caifas Albptto y iCerardo Fabián 'So-
7 to, todos Jos .nombrados cemo t uñares de 

los derechos del socio pr¿muerto toa Ce
lestino Fabián, cOníórn‘e

'de hemde.Qs dictada en 
del causante, exped ente.

■ oícZio cientos -* cuarenta que
. juzgado Primera Instancia y 

Nominación Qve tengo a lá vista y
• cá-be a ,continuación: -^alta Julio 
'• mil novecientos cincuenta. y tres.— 
■•Estos autos “Sucesorio .de Fabán

- o Favián Celestino”; Excediente -número tre- 
. ce mil ochocientos cuar¿n;a barra cincuenta 
-•y ños, para «proveer {a la declarator a soli

citadas y Considerando: Que el fallecimien
to dejvícausante <se halla probado con &1

• thncr q ■ del acta de defunción! •corriente a fs. 
do-s como ocurrido el día veintisiete de agos
to de-- m 1 novecientos cuarenta- y ocho en. 
¿alta, Capital.— .Que con -los testimonios' de 
las ahías de matrimjbnio bórdente a fojas

- tres barra cuatro, de nacimientos d3 fojas c¡n- 
Combaría diez,, fi-e acredita oel vínculo he.ed-ita-

- r o invocado.— Que se han publicado los edic 
to-3 ciíatorios- Por el término ce ley sin que

- otros interesados se hayan presentado" nvo- 
: candqf carácter hereditario.— por ello, de cón-

• formidad a lo’ dictaminado £Or el Se~or F.scal 
Judcial, Señor Fiscal de Estado, Señor Apo- 
üerado del H. Consejo -y Señoj’ Defensor c*e 
Menores y lo di&pue'sto por los ’ arts. 3565 y

•3570 dql Cod. -Civil y 655 del de Procedimien
tos, Resuelvo.:- Declarar en cuanto hubiere lu- 

-gar jLor de.echo • y; sin perjuicio de -terceros " 
que por fallecimi-caito de don Oelestíno Fab-án 

; le Suceden como únicos y universales^ herede- 
'. - rosi su -cónyuge Supérstite. doña Brígida Soto 

Td¿- Fabián y- -sus hijos legítimos w darísa Teoñla 
; Víctor-Hugo, Oscar Reñé, Silvia Beatriz, Carlcs 
' Alberto y Gerardo, todos de apellido Fab án, 
yQése.la -intervenrlón . Fiscal. Oópiese nitifí-

- . quece. y repóngase— Flay una firma - ilea: bl-”-.
J .0 transcripto es copia fiel, del -original dé su 
referencia, doy.fé; Todos -los comparecien'tes 
a ©s-te. acto argent- nos, con la excepción in- 
dic-adá,1 mayores dé -edad, hábiles, vecinos de 
esta ciuLad y de mi conocimiento de que doy 

..fé, y dicen: Que convienen en forma.izar e<>n 
•.efecto retroactivo" el ’ di a-primero de enero .del 
^corr ente año modificaciones al contrato cons

titutivo->de la razón social *josé Coll”, So
ciedad -de Responsabilidad Limitada-, celebran
do en .fecha ve’ntiuno- de enero de mil nove- 

..ei'BTUoq- cuarenta y siete autor zafo por e-1 es
cribano don Alberto Ovejero Paz e inscripto 
_en test/monio, en el Registro "Público ¿U Co- 

. mercio el día veintitrés ‘del mismo m©s y año 
.a’f.oLo dos-cientos treinta y ocho, asiento mil 

" ochocientos- treinta y Cuatro del libro veinti- 
.tre^dei cntratos Sociales, le da cual son ac
to ales.vcomponentes, de. conformidad a las si- 

. .guíentes, cláusulas: Primera: Prorrogar ¿i pía- 
' zo.-dél ..contrato .hasta el día treinta y uño de 

a una; Severo López, BCuatro cuotas 
i-il pesos- moneda nacional cada ur.a 
yuge y Iieed ros de Celestino Fab ázi 
de te vente nombrados, una cuotas de 
Tesos moneda nacional.— En la pr-e.- 
tr bu ? o-n de acciones están incluida; 
correspondieron a los socios. por el acto cons
titutivo y, además en cuanto respecta- a los 
•ocios señores Juan José Francisco cbll Lanrea 

r-o Alvar.ez, Jul á¡n Villalba, Pablo- “Lenes y • Se 
vero López las que les correspondí ron y -e 1 
e a «Ju'dicó por la cesión qu-e de sus ecc ones 
jh. zq eI ex socio'Marcos Rueda y ad.má3. en 
^uanto respecta a los .socios señores. Juan Jo- ' 
sé Francisco y Francisco- Manuel Alberto Coll, 
a la cesión Que les hizo de las acción-b que 
e .:CC-i respondieron al ex socio Vicente Murga, 

las respect'vasl escrituras pasadas ante 
un de fecha catorce y cuatro de agosto de 
mu novecientos cincuenta y dos;’ como así 
también en lo referente a los herederos fel so
cio premuerto don Celestino’ Fabián* en v rtud 
cV los derechos que les corresponden sobre 
una, acción de un mil pesos que éste teñía ele 
a.uer o al contrato originario. — La mt gra-’ 
c en de las cuoya3 se hizo de conformidad al 
balance g2neral - practicado cOQ fecha pr mero 
de e-.ero del corrí nte año certificado j?or ei 
Contador Público’ Nacional don Alberto P. Bo 
ggioiie, matricúlalo con el -número cincuenta 
y nueve la Corte de Justicia d? Sal’a Ceí 
cual se incorpora un ejemplar a esta ’escr‘tu
ra. — I) Además* dicha • integración de capPal - 
sé hace por parte de Iqs socios Juan José Fran 
cisco Coll; 'Francisco Manuel Albe.to celé; 
Carmen Dolores Clotilde Coll de Baroletti y 
Luisa Je ana Teresa Coll de Mosca, aportando 
ellos, en conjunto, la Suma de Quiñi, ntoc mil 
ye^os moneda nacional en vinos ex ste??tes a 
la fecha de esta -escritura y elaborados en 
la éo-eeha ’fel corriente año, los que se en
cuentran actualmente a disposición de la so
ciedad, en las bodegas “La Perseverancia” y 
‘■'Los Rosales”} de propiedad de los nombra
dos, ubicadas en Anímaná,' Departam¿nto. de

Provine'a; existencia- de-San Carlos, de esta
vinos c ue consta ta n'bién en manifestación 
Que ;se
año éa 
el que

agrega con fecha• dieciséis ce mayo.del 
curso al Inventario antes mencionado, . * 

quedará depos tado en el Registro’ Pú- .
Comercio, — De este aporte de Qui

mil pesos ¡moneda nacional en vinos
Quedan- . ’ólicq de

nie-ilos
5a ¿laborados, corresponde a cada ,unp de los 
cuatro soños Señores.
i a cá. tidád ie ciento

Coll, antes nombrados, 
veihtic neo 1n£ pesos ni o

tcta’men.e. el importa de la cuenta 
■ a ce go de I<s señores Coll en el in
de feuha Lili ero de enéro del comen 

realizado y i&uscrito' por el Contador 
Naconal Doctor Alberto P. Boggione.

te año,
Púdico
T -s demás socios integrantes de la sociedad 
reJcLio-o ’ " - -

' tacióh
e ni o’

to que
rentas' *
i ave &
,u ere

cio¿” y
e c;óTl
.a a-aiibl a que furJc ore con la presencia,

:(n ser verdad 
precedente. —

’ifif.a el últmo
ice: “Para la remoción, de los 
designación re otros, ya sea por 
reemplazo de los designados, se 
unanimidad 
se di-sipone:
ce los ger-eites podrá decid rse

y. apru - iban la manifes- 
TER-CERO: Gerentes: • 

párrafo del .artículo cuar

losde votos de todos
Que: la d-es g"ación o ■

nonost de socios que representen un 
por ciento, de-1 capital social roQui- 

i para la designación d nuevo gereii- 
re_r.oc'ón fe 

í¡ votos Que

r¿ndoce
e o- da
~’>sro d(
ca.ifctl sicial. — De igual marera, y con gual 
mayoría 
ción allí 
la souiecad ni imponga mayor responsabiTdad

podrá resdiv.ree cualquier modifica 
no importe el cambio de objeto- de

a losí sccios- — dÜ^RTO: 
ción:: Se (modifica el

ilñto,

■—. Adm'nistra- 
primer párrafo del ar

tículo q 
gerentes
ivo, -ser ore s Adolfo : F

y} manteniéndose á 'lo¿ soc’os 
designados ei el contrato -constitu- 

Mosca y Luis Bárto- 
letti;. por e-ste acto se desgna en igual ca

tó. socios Juan José Fran 
Manuel Alberto Coll, 

gerentes a lo, 
Iclil y Fr’ancisec

ráct-ef d;
” cisco O

con todss las obligaciones y atribuciones que 
fija el a rtículo quinto
con él agregado de qu¿ sus1 gastones com
pren ñen i
Repúblics

. Industria
cario Nocional, Provincial ds Salta, cy .demás . 
bancos e 
provincia:
.as-, existe: 
Impositiva.

del. contrato originario;

lambíén los Bancas: Central do la 
Argentina, ¿s’ la Nación Árge'tina 
de la Rapútlica Argentina, Hipót’é-

de créditos nacionales,

QW^O: 
talmente 
Las c reíd

primera 
ste acto,Se- reáilicÉ 

gados a 
per e xia 
.■uc-ndoi 1

de la soc edad ,y ac-

1 dade¿:- 
s’.'stitúyár ( 

. t. e’jnta y
Practicará 
en base

nstituciones
:es, municipales y particulares 'd'míx 
mtes o a crearse, Dirección' General 
.y Dirección

..b.-én quaiquier otra repartición
— So-ciO’S Ger<
el artículo oc tavo por 

ouciones de- ’os 'socios 
fijarán pjr acta en la 

posterior a <
dedicar su actividad, capacidad y ex-

■ a los negocios
un todo ce conformidad al .artículo 

aterce de la ley onc©
ta y c’nc)..— SEXTQ:

Queda s.n efedto-el artículo noveno, 
dosel® ®n la corma siguiente: El día 
uno de diciembre de cada año se 
un inventarío 2 ” '

al resultado económico., d.l mismo,
’ istr bú‘ rá n las ganaría
rrcporciór siguiente:' Jdan José Francisco Coll 

de V nos, as' como tam 
pública. — 

■'entes: sustituye to -
lo siguiente: 
gíñehtos se 
reunión Que 
estando obíi-

mil seiscientos cuaren- 
— Distribución de uti-

y balance general y,
_ . ___ , se

as y pérdidas en - la

llan.es


6 .eg dieciocho con'.-diez poy cieñ-to; Francisco 
Manuel Alberto Collel diecisiete conencueii 

’ ta Por ciento; .Sucesión Carmen P. de Coll
- >/eí dieciocho' por ciento.;'T-uis Bartólet-ti el die

ciseis por diento';'. Adolfo E. Mosca él diecl- 
stetfr por cento; Carmen Dolores Clotilde’ Calí

- -de- Baitólatti el cuatro con cincuenta por Cien
- toí Luisa Juana Teresa Coll de .Mosca ©1 cua
tro con cincuenta por ciento; Lgurean0-Alvarez

. ■ .. . .el uno con sesenta . por ciento-; Julián Vl.álba 
j el uño- con diez ppr ciento; Pablo Lenes el 

uno con diez por ciento;' Severo López el uno 
neón diez por ciento y Sucesión Celestino, Fa-

- -¡bián ©1 cero cincuenta, por ciento. — Preva,
a la préceni ente distribución ci¿ utilidades en-

- tre log socios en cada ejercicio s¿ separará de 
n ellas el diez - por ciento’para formar-el fondo

de Reserva legal establee do po-r la :e? Cnce 
' iñi‘1 seiscientos cuarenta y cinco, y ad más 

. _e separará lo que correspónda para constitu- 
■ ’ ir la Reserva para cubrir indemnizaciones Por 

: d spidos p-reviuta por la ley once mú sete 
? - ciento4 veintinueve. — SEPTIMA: — BsXv- 

gaf él artículo décimo Quinto- relativo al arren 
. / dame-nto de las fincas, ubicadas en Animaná 

.el cual ce común acuerdo -de partes se da poi 
rescindido. — I) Los señores comparecientes,

■ rapfica" do tedas las cláusulas del contrato 
; - constitutivo con excepción de las .modificadas 
. ..< numeradas primera, cuarta, quinta, sexta, o< - 

. tava, novena y décima ‘quinta, incorporan al 
mismo la presente escr tura. — Certificados: 
’h/r los informes* expedidos pOr la Dirección 
General de Rentas y Municipalidad de la. Ca~

- pital, que se agreg-an a es e contrato' se acre
dita: Que la razón social “jóse Coll Soejedad 

Me Res-ponsabi'l dad Limitada”, tiene abonado
■ ©1 impuesto que presicrifoo la ley número mi! 

cielito .noventa y dos de la Provincia hasta el 
presente año inclusive -y las tasas e impues
tos municipales hasta .el presente trimesuo-; 
fnclusve, -T~ Leída que les es, ratifican Su c-n 
1 enido c, y la firman Como acostumbran' hacerlo 
conjuntamente con los testigos: don Ernesto} 
Campilpnígó y don Enrique Danielj Gudiño,

. cinos, hábiles, de mi conocimiento, doy fe. —
. ’42sta escr tura ha sid0 redactada en ocho p.á-

- - peles fiscales notariales .Serié A. rumorados
correlativamente desde el veint'Cuatro mil o- 
GhcCietóos sesenta y nueve al veinticuatro mil

- ochocientos setenta’y cinco y el presente nu- 
’ - ímgrado veinticuatro- mil ochocientos setenta

siete, y sigue a la que con el número anterbr 
termina al folio trescientos cincueaita y siete 
Sobre r*á£p^dp:j - formí-f’aido —a— puesto’— 
Teresa. ViUalya.—- Entre lineas: Severo López 
Cuatro cuotas dé mit pesos cada una —Vícen- 

: ' te Murga-— pasadas- ante mi y. cuatro, fjáblo 
Lén©s el uno con diez por ciento. Todo oVale 
LuEiia Coll de Mosca Carmen Coll de Bartolétti 

- - ' Juan Jos© CoQL— Luis Bartolétti.— Francisco 
■M, Coll A. Mosca Pablo Lenes- Laureano Al- 
varez.— J. Villa-iba.— S. LoPeZ.—. Brígida' S. 
de WbiáA.— Tgq.: Emdsto campiqo-ng’o — 

L -- Tgo. E' Gudiño — J. A. Herrera.— Está el 
el Sello notarial.

- . < ‘ , e) -21 al 27|6]55
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. PRIMER TESTIMONIO: NUMEffl’O DOS'- 
cientos SETENTA Y TRES, prorroga

- D® CONTRATO. En la Ciudad de Salta Réáú 
blica Argentina.-a 1-o.s fre^e días del mes de jtU 

nio- dé mil novecientos - cinco ante mi,'Arturo 
•Peñadya, escribano, titular del Registro* .número 
Diez, y testigos que el final se expresan eqm- 
.parecen: don ’ pueril. I^uis Gárcia, Casado en 
primera nujpjcdasj ■ ocha doña.. Filom-eeia -Salas, 
y don Tad-e© Gareía Salas, 'saltero, ambos ar» 
gentínO's,-. mayores de edad, vecinos" de esta 
ciudad, y domine liados; respectivamente, en 
la cali® Florida número doscientos treinta y en 
calle Veinte ¿e Febrero número setecientos se s 
hábiles, a quienes d© conocer doy fié, y dicen:. 
Que con A cha quince de junio de m_l novecien 
tos .cincuenta, mediante escritura otorgada ante 
el escribano' autor zante, el conupare'ci-nte se
ñor R u i z G_a r ?c i a y . don F1 o r e n G o 
rernái-dez Acevedo, cocist tuyérón uiij socie
dad d- responsabilidad liñi.tada con la enu-

■ m. r-a. en Fiacnbrería y Desee sa El BLgar,
o e. .éMuo de cinco años- y de acuerdo a

- _ ■. demás g-oALc ones que se establecen- en 
ia'd ada escritura que se inscribió en el R-g siró 

K * c.e Ccn ercio al folio cuatrocientos
v.i ín¿a y Ocho, del libro ve ntjcuatro. Y -qu-, 
con fecha te hoy,,él -señor Fernández Acevedo 
qu,e tenia en da Sociedad un capital de Cincuenta 
mil pesos representados por cincuenta cuotas de mil

> pesos hizo cesión del - mismo a los dos contra
tantes en. la proporcón de dotfe mil quinientos- 

* pesos al .soñor Ru z García y treinta y siete 
mil quinientos pesos “a¿ señor García Salas, lo 
que allí resulta de ‘la escritura otorgada _ en e-I 
■día d© hoy ante el esciibanop autorizante cuyo 
testimonio s© entregará ah Registro Públ co dé 
Comercio para Su inscripción, juntamente Con 
el dé la ’ présente eisjcritura, - habiendo, donjo 
eonsec-eníña dé ello quédalo incoipoiado a

. la Sociedad el Sr. García Salas. Y siguen diciendo 

los <Ir p *£ivcicntes”. Que vtenciéndo* el' día 
Qu nce de] corriente, el término de duración 
de? la .Sociedad , vienen -por- la presente a 
prorrogarlo en la siguiente forma: Primero: 
Ifa' sociedad tiene por objeto- explotar el ne
gocio 'cíe fiambraría y despensa. Segundo: 
la Sociedad continuará girando con la deño— 
m nación dé Fiamibrerfa y Despensa El Hóga^ 
S-o-ciedad de Responsabilidad Limitada, pór

• ,el téitmino de cinco años ¿ontados desde ©i 
día quince del cor-r ente. Tercero': El asiento 
de la sociedad será en ©sta ciudad, y su dom.cb 
iló actual en la calle Florida número doscientas 
treinta. Cuarto El capital social es d© se lenta y 
cinco Jñil pesos monéda niacíona.!, disidido 

'en cuotas de quinientos1, pesos y suscribe e 
integra por los. socios con sus'respectóos pa
trimonios en. la Sociedad, en proporcionas igu
ales o1 sea setenta y cinco cuotas- por un valor 
total de treinta y siete -mil quin entos • p©sos 

^cada .uno— Quinto: La sociedad será a¿mn —
■ trada Por ambos socios como Gerepvs Guie-' 
nrs tendrán, iofístintamente, su represemación 
y el uso de la firma, Social ©n todos Sus actos 
á os Ger ntes teinidrán todas taS facuitade-s 
necesarias para obrar en nombre de Ja sociedad 
y .conducir Si5s negocios*. A$í, Sin.-que- eslta 
enumeración sea limitativa, podrán -ajustar-locar 
ciernes de servicios; comprar y vender mercade 
rías; ©xig r fianzas y otorgarlas^; aceptar y otor 
gar daciones, en pago hipotecas y transferencias 
de jnimuefolés, adquiridos y venderlos, con
viniendo* sus 'condiciones y precio-g y suscribir 
las escrituras respectivas; >otorgar cartas de 
pagos- y- cancelaciones dé . hipotecas-; verificar

^oblaciones,' consignaciones y^depósitos de
tos ó de. dinero; conferir., podares’ generales *de 
MminWacíon y otorgarlos sobre ;asuntos jua 
di^afes de cualquier naturaleza p jurisdición 
•que fueran ;■ cobrar y ¡pagar deudas • jactivas- y 

pasivas; . realizar • operaciones banearías . que 
tengan por objeto retirar los depús tosiccxrísig» 
nados a nombr© de xa 'sW^-lad, cederlos y ’ 

=transferirlos girando sorbe ellos todo' géñedo 
de .libranzas a la orden o al portador;, d-s- 
contar letras de' cambio, pagarés, g^roS; vales 
conformes u otra ouale3lqui©ír& dla-se. de cré
ditos: firmar letras como .aceptanr®s, g rant s, 
en osantes o avalistas; adquirirl e aj mar, cé- 
(Le^'u negociar de cualquier modo toda clase 
e ñápeles, de crédito’público °o- ?ri ad : -g-- 

r ihe u-s por .Cuen’a ce la soc^edal o por 
a ; cargo d© terceros, pud.e -re.L:za 

e f ji, todos Icsi actos prop bs de5 la aóminís- 
rjcfcin.- — SEXTO: Todos los. años, z; en el 

mes de junio, se practicará un balan&g del 
• ae iro' y pasivo de la Saciedad cuyo balance, 
una vez aprobado-, deberá ser firmado- pm” los 
socios. Si eí balance no fuera firmado 'u ob
servado dentro- de los treinta -dfasí s guiantes 

ó a, Su? terminación,' se ententóe^á* que Ips socioq . 
aprueban él mismo.—: SlEPTIMíO : De las uti
lidades líquidas resaltantes de cada ejercicio 
se. destinará un cinco por c ento para ia for- 
m&c'óh del fondo de reserva legal. Esta obli-' 
gacióñ cesará cuando el - fondo' de reserva al
cance a un Jdie& .por ciento del capital.' OC
TAVÓ: Las.utilidades realizadas y .líquidas que., 
resultan de cada ej ere ció, hecha, la deducción 
cerré .poüjdkMe para' la formación del fetado 
de réferva'legal/, se distribuirán entré los- sc> 
clps en proporciones" iguales, sópoitándóse Jas 
pérdidas en igual forma. NOVENO-: Lós socios 
c-siazm obligados a dedear todo Su tiempo a 
la aiendón de la Sociedad,, no pudiéndo de- z 
djearce a otras actividades -ajenas a la misma 
«sin el consentimiento del -otro socio. — DEOl- 
JíO: Los socios gozarán de una as giración, 
mensual, ©n carácter de sueldo; de- uir mil pé- 
sos moheda "nacional padarunó que- s© impu
tará a^gastos gweralési DÍECTMO PRIMERO: 
La sociedad s©-disolverá por voluntad de cúai- 
quiera.d© los socios en cago'de producirse - 
pérdidas superiores, é 'm d ez [por ciento - dél 

. capital invertido. DECIMO SEGUNDO: Eñ cual 
.-Quier t cas o que convinieran los socios, la d'so- 
lucíón la sociedad, procederán a Su uí<íó> 
dación ■ y división en M forñia y modo que 
efos mismos determinen) en cuanto- no con- 
trar-en las disposiciones legales v gentes»' —’ 
DECIMO TERCERO: Toda duda sobre la in- 
■erpretacióai de este .contrato o divergenda en

■ tres los socios; de cualquier naturaleza que fu© 
rea, serán resueltas por áfaitros ’ arbitradorés 
amigables componedores nombrados uno por 
c^da. ¡piarte, tyiw tendrán Sapultü'i para 
nombrar un téroer Arbitro en caso de que no 
Se -pusieran de acuérdo-’ para laudar. El fabo 
cíe los árbitros se A inapelables- y obligará en 
última instancia a las .Partes. DECIMO’ CITAR 
TO: Eñ caso' dig fallecimiento de cualquiera- 
de los . socios, se ©roeetóA • a la liqu'dación 
de la sociedad ©n la forma que o convinieran 
el socio1 sobreviviente y los herélerós* cel so- 
cio fallecido.. DECIMO- QUINTO: - En--todo. 
Cuanto ño- esté ’expresamente dispuesto’ en él ' 
pres3nt© contrato, la /Sociedad' se regirá por : 

&s.*'d sposicioñés dé "Ja ley. n¿clánai ilúmeró -.



¿tes,Én - esta Ciudad "de Salta, República 
- Argentina, a los dnz y- seis días de Junio de 

mil- novecientos cincuenta y cinco, ante nu, Ri
cardo E. Usandivaras; Escrioano autorizante y 
testigos que al final se expresan y firman, • com
parecen por sus propios derechos, por una par
te y como vendedores y cea ©tes los Señoras Hée 
tor Angel Bartoletti, .argentino, soltero, -domi
ciliado en calle Florida N° TI y don, N are-so 
Elias casado con doña Blanca Y arañe,- en pri
meras nupcias, argentino, domiciliado en Buey- 
rredón 532; compareciendo’por otra parte como, 
compradores y- cesionarios los Señores Néstor 
Simón Suárez, argentino, cacado en primcias 

-nupcias con. doña Marcela Monje, domiciliado .. 
en Avenida Belgrano N? 1624; .doña Prudencia 
La Mata de Díaz, argentina, casada en prime
ras nupcias con el Señor Ricardo Díaz, domici
liada en calle Pellegrini 237 y el Señor Emilio 
La Mata, español, casado eh: segundas nupcias 
con la señor a. Elba López Bóedo:, domiciliado en 
Pellegrini 237, todos los comparecientes mayoresn 
de edad, vpcinos, hábiles y de mi conocimiento 
doy fé, y los Señores Héctor Añgeíl Bartoletti y 
Narciso Elias, dicen: que conjuntamente con 
don Néstor'Simón Suárez, los tres nombrados, 
con fecha veinte y tres de noviembre. de mil 
navécipntos cuarenta y ocho, por escritura pú
blica autorizada por el Escribano don Pedro J. 
Aranda, constituyeron una Sociedad Comercial 
bajo la razón social-de “Gasa Bartoletti — So
ciedad de Responsabilidad Limitada— por el 
término de cinco añqs a partir de dicha fecha, 
para comerciar en el ramo de ferretería' en 
general, armería, bazar, pinturería y renglones 
afines, así como cualquier otra operación mer
cantil que, los’ socios resuelvan de común acuer 
do, girando con un capital social de .Ciento Din. 
cuenta mil Lesos m|n, aportado por paites hua- 
^es ó* sea cincuenta mil pesos mln* 'cada uno de 
Jos tres Socios Señores- Bartó’etóL Suarez y 
Elias. - - -Qu-’í nicho contrato,'de cáa'-^ce artícu
los se i-nsciibió en, el Registro Párlen de Co
mercio a folios 134 y 135 asiento 2133 ¿leí Libro 
N? 26 de Contratos Sociales, — Que posterior
mente por Escritura N<?106 de fe «na 17 de No- 
vi em ore de 19ó3, autorizada por el Escribano 
den Jcsé Argentino Herrera, se prorrogó la vi
gencia del Contrato ¿Social .por dos años mes, a 
contar de la. ¿echa de su vencimiento, inscri
biéndose también dicha prórroga a folio. 41, 
asiento 3042 del Libro N9 26 de Contratos So
ciales, encontrándose por lo tanto en píen a vi
gencia el, referido contrato Social é integrando 
dicha saciedad actualmente los tres nombrados 
socios Señores Héctor Angel.. Bartoletti, Néstor 
Simón Suárez y Narciso Elias. — Y los Señores’ 
Bartoletti y Elias, continúan diciendo que vie
nen pqr este acto a celebrar el presente con
trato de cesión y venta de todos sus derechos, 
acciones y cuotas capital que tienen y les co
rresponden en Casa Bartoletti “Sociedad de Res 
pimsabibdad Limitada” con arreglo a Jas si
guientes cláusulas: PRIMERO: don Narciso 
Elias vende y transfiere a favor de don Nés
tor Simón Suárez las cincuenta acciones que 
tiene y le corresponden en “Casa Bartoletti— 
S. R. Ltda”. de acuerdo al mencionado contra
tó social y qué representan un valor nominal 
de Cincuenta mil pesos de acuerdo a dicho con
trato y que esta cesión la realiza por el pre
cio total de Ciento Sesenta mil pesos mjn. que 
es el valor actual resultante de la Capitaliza
ción y\ reavaluaeión operada en Ios sucesivos

M ¿;í^Scítót^- euaiwta yxcirco sobre 
sociedades: d© responsabilidad limitada y pol
las disposiciones del Código de Gomero o con 
relación a su objeto. — Quedando a-sí concluí 
■do este contrato y ■ prorrogada la sociedad ¿e 
Que se trata, los- • comparecientes se obligan 
con arreglo a- derecho. Por ©1 certificado de 
Dirección General de- Rentas que se agrega, 
consta Que ¿a sociedad que s© prorroga . por • 
este acto no adeuda suma alguna por act vi- 
¿ades lucrativas. En constancia, leída y rati
ficada, la firman como acostumbran hacen/) 

' pór anfe mí y los testigos doña Julia Torres 
'-y don Emilio Díaz, vecinos y hábiles, a Quie 
bes de conocer doy fé. Esta escritura jedac- 
ta a en cuatro, sellos notariales 
pados c-orre 1 ativamente del Veintinuc- 
v_ mil setecientos noventa y ocho 
al ve ntinu-eve míil ochocientas uno/ 
sigue a la.. que, con el número anterior, ter- 
mina .al folio mwedieWHs" td-ecis^ifij. doy fé. 

"Sob.e borrado: * ve' u^a-—Prorrogado; entre - lí
neas'—Yante—Valen, j. R.. García. — Tadeo 
García. Tg0: Julia Torres. Tgo: Emilio D?az 
Ante mí: A. PENALVA. Hay un Sello.. CON- 

. CUERDA con Su matriz Que Pasó ante mí y 
queda en e&te Registro número Diez, a mi 
cargo, doy fé. Para el {interesado expido este 
primer, testimon o- en cuatro sellos numerados 
sucesivamente del dieciocho mil noventa y 
.¿os al dieciocho mil noventa y cinco, qose 
sello y firmo en- el lugar y fecha de su otor
gamiento. A. PEÑALVA -— Escribano.

.. ' ’ é) 21 al 27|6|55. ' ‘

w1 "¿“¿oF—^rórrogT= ;̂:^c^7ícóm.pa- 
ñia industrial maderera, argentina 
—<Soc edad de Responsabilidad Limitada.
.Copia del Acta corriente a fojas 19 del 11- 

• bro DE ACTAS DE LA COMPAÑIA INDUS- 
. TRIAD. MADERERA ARGENTINA.

- . “ACTA NQ 35. — En Buenos Aires, a los 
tre'r/a días del mes de Abril de mil novecien
tos cincuenta y tres, se reunieron los so-cios 
.tenores' MARCOS ^INODInOS y HECTO t 
JT. SIN-ODINOS,.ambos-componentes de la Cía.
Industrial Maderera Argentina S. R. Ltda., en 

.Asamblea y de común acuerdo resolveren lo 
que a continuación se expresa: ............<• • • •

QUe d© acuerdo a la cláusula- 3*? del 
^¿Contrato Social en cuya cláusula autoriza 
a expresamente la prorrogación de la sociedad 
«BL los socios así lo dispusieran., se £ envie
jare s>u prórroga por ctro período de cinco 
/años a comtar del primero de Mayo corrien 
"te- afío,"‘Sin perjuicio del cambio legal Que 
* Puede sobrevenir ev^ntualmente a la modi
ficación del capital y parte. del articulado 

■ír rél contrato' social ©n vigencia. — No ha- 
biéñdq ’ otro teína Que tratar f rman la pre

asénte acta comO constancia. ’ M. SIN-O- 
TXDNOS. — H. -SÍNODIÑOS”.
<-Es‘ Copia fiel.
.< e) 21 al 27j6|55.

' ■■ . CESION.DE'CUOTAS 
'/" ¿ ¿. ' SOCIALES .

N» 12529 — PRIMES TESTIMONIO. — Escrl- 
tura-Número' Doscientos dos. — De Cesión de 
Acciones; Cuotas Capital; de ‘Casa Bartoletti — 
Sociedad7 de. Responsabilidad Limitada”, incor- 
^óracito fie JSóciwy ^nombramiento de Geren-

•ejercicios finaneferos;' bá anees é inventarios de 
la Socieded, el último de los cuales se agrega 

las partes a esta es-.. di, Armado por 
critura copo parte integrante de la misma in
cluyendo 
del activo

y venta la totalidad

.ebles, útiles y toLos los 
y acciones emergentes 

•le cualquier naturaleza

en esta cesión
social, depósitos bancarios^lcuentas 

a-cobrar, dieroaderí^s, mu 
bienes ¿sociales, derechos 
del contrajo y giro social'

esta cesión Ubre de gravámenes y 
con arreglo a la ley Na

este acto el 

realizando
cional N? 11.645, reci- 
vendedor don Narcisobiendo;: en

Elias, de 1 lanas del Comj iradpr y cesionario don 
Néstor,Simón Suárez, él importe íntegro del

ciento- sesenta mil pe-
sos m|ñ., i 
ción, doy : 
pago por 
transfiere 
totalidad

precio; ó s Ja la suma de
en dinero efectivo, a enteca satisfác-
”é, por cuya causa lé otorga carñv-de 
el total de dicho, precio y le cede y 
las mencionadas acciones o sea la, 

le las que ter ía en “Casa Bartoletti 
—S. Rí. Ltda.”, haciéndele tradición y entrega 
real dp lo vendido y. c 
don NésW Simón Suán

Í2 prelación con respecto a dichos de
scolones. — SEGUNDO:' don Héctor

Dlocando al. cesionario- 
íz en. su mismo lugar^

y grado d 
rechos- y

don Erñili 
Mata de

Angel Baito-letti, vende y transfiere . favor de 
”1) La Mata y de doña Prudencia La 

Díaz, las cincuenta acciones q^e tiene 
y le Corresponden en
Ltda”—

‘Casa Ba^GUletti S. R.
c e acuerdo al mencionado contrato sq-

un valor nominal de
Cincuenta 
contrato ;

cial y.-qup representan
mil pesos m|:i. de acuerdo a dicho 

que esta cesión la r^alUa por el 
precio, to'b^l de Doscient

valor actual
y reavaluaciór.

;ps diez mil; pesos m|n. 
resultante dé la Capi- 

óperada’en los suce-
que e$í el 
talízación

ejercicios Jinanciersivos a<s, balance é inventa-
Sociedad, -él último ce los cuales,ríes de la

firmado p>r las partes, se agrega su resúmen a 
esta éscriiura como part e integrante de la mis
ha, incluyendo en esta cesión y venta la-tota
lidad del activo social depósitos bancarios,
cuentas a 
y toderé los 
einergéñúes, 
quier r^atr

útiJe-s,cobrar merca lerías; muebU ¡
; bienes Social ss, dmeca~.s \ acciones 
>, del contrato
¡raleza, realiza: 

y giro Sesisl„de cual- 
ndó esta cesión ¡ibre

de gravan enes y con arreglo a la Ley Nacional
N? 11445: 
Ciento Cali

este acto el' vendedorrecibiendo en
icuenta mil pesos m¡n. en dineco efec 

tivo. én mi presencia de 
eho precie 
pagaré: no ?

y fé y el saldo de¿di~
o sea Sesenta mil pes-'g m-n en un 
igual cantiña u librado por los com-

contar’ ;de 
dedoj

la fecha, que
pradores con vencimiento a un añjs d* niazo a 

tambi én reci oe ’ el. v er 
a entera satisfacción, en este acto, doy 

-fe: pór cun causa l©s otorga carta de pago por 
sfectivo, y les. cech yJas Mimas 

transfiére 
Prudencia 

‘acciones o-

recibida en
a- don Emilic La Mata y a doña 
La Mata de
sea la totalidad de las que tema'en

Díaz, las mencionadas

acciones. —. ACJ

Casa Bqitaletti — S R.
. ; l

dición ye: itrega real de
a los ’iem orados cesionarios en su mi ma lucai* 
y grado cu prelación co> 
rechosáy 
ter Simón 
a la Sudu 
y doña P-n 
raeter (3c ? 
acuerdá el 
que a‘bu ¡ 
c-er. y ace otar, como asá

Ltda., hac .éndc-le trá- 
lo vendido y colGcanr’ó

. resnecto a dichos d 
EPTACIÓN: don Néf.-

Suárez expresa que acepta el ingleso 
•dad de . los Señores Emilio La Mata 
udencia La Mhta de Díaz, en el c&-
socios con todo;
contrato coñstituvo de ja Sociedad, 

vez los ’ núeyos

s los derden^s que les

socios. decfarsn core - 
las oblí^i/^ones que

les impone en tal carácter y que emanan de 
los dos cor tratos mencionados. Todos Los nom



. Mfi, Wi ' ' ; - . : ■
./ tradcs cesionarios expresan que acopian la ce» 

Mónen-los términos referidos. — 'TERCERO :- 
Xtfmbramieñto de Gerentes » * las Señores Nés
tor Simón Suárez, Emilio Da Mata-y doña ’Pru 
ciencia La Mata de Díaz, únicos y actúales so-;

- eios de ‘ -Casa Bartoletti 8. R. LtdaT, en tal? 
carácter dan- su. expresa conformidad .a este 
contrato en Cuanto les concierne, haciéndose 
cargo todos del activo y pasivo social en las con 
diciónes especificadas en el último  

■la\ Sociedad, agregado a esta escritura, y con
tinuando el giro social, a cuyo efecto’ designan 
por este acto gerentes de la Sociedad a' los Se-

balanee.de

- ñores Néstor Simón Suárez y Ricardo Díaz con 
las facultades especificadas para la dirección 
y administración social en la cláusula Sexta del 
contrato, constitutivo de la Sociedad, que se 
dá aquí por reproducido- íntegramente, sin per
juicio- de las facultades- .que esa misma cláu-

• sula les acuerda a los tres socios inditintamen- 
-te, los gerentes designados expresan que acep
tan la designación en tal carácter de Gerentes. 
CUAíCTO. En este mismo, acto, a su vez, don 
Néstor Simón Suárez, vende, cede y. transfiere 

. a don Emilio La Mata y a doña Prudencia La 
Mata de Dtoz Veinte y cinco accionns de las 
cien que tiene actualmente en Gasa Bartoletti 
S. R Ltda., qu~ le corresponden: cincuenta p3r 
h^-erto-- s-»scr’pxo integrado al constituirse 
la Saciedad, y cincuenta que adquirto por este 
acto por compra a don Narciso Elias— las 
que representan de acuerdo a d-cKo contrato un 
valor nominal de Veinte y cinco mil pesos m|n.;

' que realiza esta cesión y venta ppr el precio de 
ochenta mil pesos m|n; de curso legal que es. el 
valor actual resultante de la' Capitalización 
y reavaluación operada en los sucesivos ejerci
cios financieros de la Sociedad mencionada, co
mo antes, se dijo, recibiendo el ce dente de ma
nos de los cesionarios • el importe' -íntegro del 
precio de esta cesión, en este acto, en dinero 
efectivo, en mi presencia, doy fé/por cuya cau
sa otorga carta de pago y les transmite libre 
de gravámenes dichos derechos y. acciones ha
ciéndoles tradición y entrega real de lo vendi
do y colocando a los cesionarios en su mismo 
lugar y grado de prefación con respecto a dichos

- derechos y acciones. — Los cesionarios expresan 
que aceptan la cesión hecha a su favor en 
los términos referido y hacen ’ constar que de 
la totalidad de las acciones adquiridas por este 
aeto Q sea: cincuenta por cesión que’ les hizo 
áon Héctor Angel Bartoletti y veinte y cinco 
dón Néstor Simón Suárez, que totalizan Setenta 
y cinco accione®, de un valor nominal de Se
tenta y cinco mil pesos, y que de acuerdo al 
valor actual" resultante de la capitalización y 
reavaluación operada en Jos distintos ejerci
cios financieros de la Sociedad, balance é in
ventario, como antes se dijo, representan uñ 
valor real de Doscientos sesenta y cinco mil 
pesos m|n. de c|l. que es el precio abonado por 
ellas en este acto, por las respectivas transc
iendas;. adquieren en, la siguiente proporción y 
monto, Doña Prudencia La Mata de Díaz; trein 
ta y stote acciones y media que representa un 
un v~lor real de ciento treinta y dos" mil qui
nientos pesos; Don Emilio La Mata tienta y 
siete acciones y media, que representan ciento 
treinta y dos mil quinientos pesos mjn. siendo 
titular y dueño de fas otra's setenta y cinco 
a'ci-nes d~n Néisto? simónSuársz, lato que 
en total representan Doscientos Sesenta y Cin-. 

■co mil pesos m[n. — QUINTO: Quedan- íñcluf- 
das eñ las cesiones y ventas objeto de? esto 
contrato las mencionadas- cuotas capital, utili
dades acumuladas, .proporción de reserva hgal 
y demás bienes -sociales sin excepción. -—^SEX
TO: Los compradores y, cesionarios, toman ex- 
-presamente la’ antigüedad de todo el actual 
personal a. su cargo,, a'sueldo .u honorarios co
ntó así también el ¡pago de todos los impuestos 
que gravan la actividad socialp hasta el año 
mil. novecientos cincuenta .y cinco inclusive 

aportes jubila torios y Los gastos de esc?¿tora 
y los de su publicidad Son a cargo .de los com
pradores y cesionarios. — Redactada en ios se
llos notariales N? 27322—27323—27324—27325— 
27326- 28856 y 25864. Previa lectura, ratifica
ción y aceptación del presente contrato lo fir
man los nombrados otorgantes y el Señor Ricar
do. Díaz. Gerente designado-, en este acto, ar
gentino, casado en primeras nupcias con doña 
Prudencia La Víatá de Díaz, mayor de edad, há
bil y.de mi conocimiento, todo por ante mí y los 
testigos del acto don Roberto Díaz y don Juan 
José Guaymás, vecinos hábiles y’de mi cono
cimiento, de te do lo cual doy f é. — oertiíicadc. 
por el N* 3197, de fecha quince de junio, del 
corriente año y que se agrega,-expedido dck el 
•Departamento . uiídieo de la Dirección General 

■ de Inmuebles se acredita que ni ‘-Casa Barto
letti S. R. Ltda. Don Narciso Elias y don 
Héctor Angel Eartoktti, Ss encuentran inhibi
dos, En 'este estado las partes contratantes an
tes nombradas, convienen y hacen constar’ que a) 
tos C( mirH 1 y cesionarios tomen a su liar-o1 
todo el activo y pasivo social .a la fecha de esta 
escritura b) el capital adeíúdadp por saldo de 
precio a. don Héctor Angel Bartoletti recono
cerá un interés del doce por ciento anual, paga
dero mensualmente en ú domicilio del mismo 
.calle Florida'’N?. 77 de esto, ciudad, el impuesto 
de ley que grava los pagarés librados a su or
den por los compradores as a «cargó de los mis- 
mos— c) Los Señores Hép.-cr Angel 'Bartoletti 
y Narciso Elias quedan excluidos de toda ¿tonda 
a Casa Bartoletti S R. Lidu ’ a la fecha de 
esta escritura. ■— Losi- compradores y cesionarios 
eXur^Ban que aceptan estas condiciones en tonos 
sus términos. Previa nueva lectura y ratifica
ción firman Icns otorgantes por ante mí y los 
testigos antes nombrados, doy fé Sigue a 
la anterior que termina al folio 465 de mi pro 
tocolo, ~ Raspado: 25864 — Vale. — Fdo. Nar
ciso Elias. — Fdo. Héctor Bartoletti. ü Fdo: 
Emilio La Mata. — Fdo. Prudencia La Mata de 
Díaz.-— Fdo. N. Suárez. R« Dtoz. — Tg> Ro
berto Díaz. — Tgo: J. J. Guaym.ás_ —- Ante 
mí Ricardo E. Usan di varas.

■ CONCUERDA con .Su matriz- y reñido .este 
primar testimonio, en los sellos fiscales núme
ros 17808—17809—17810-^17811—17812 y r813, en 
Salta a fecha de su otorgamiento, doy fé.

RICARDO Eb USANDIVARAS - •’
Escribano

e) 22 al 28j6|55.

N° 12510—- CESIÓN ©E CUOTAS
A los efectos de la Ley Nacional N? 11645 

se. hace saber qúe por escritura otorgada’con 
fecha 13 del corriente ante el Suscrito EhcrL 
baño- dom Florencio. ’Fernández Acevedo Cedió 
a don Juan* Ruíz García y a-don Tadeo Gar
cía Salas las cuotasL .de capital que tenía ©a 
la.sociedad -de RespoP&abiTdad Limitada “líes

...... ...

p<nsa y FiamíbreTÍa Hogato, establecida w¿i. 
esta-ciudad lacalle. Florida N? ¿ r :

. SALTA, Junio IB- de
.. ARTURO PEÑALVA 

.Baleare® 376 —'Salto
• e) 21 al 27¡6I55.

- . N? • 12495 — PRIMER, TESTEMONlp,. . ES
CRITURA. NÚMERO- POSGDSNTO^ OriULu

CUOTABi—’ '
£/u' ia ciuuad ü© Sc¿ia,- capital de la Pro* 

, mc_a uei mismo ¡nombre, ..República - Argen- 
Li__a, á trece días del de Junio. de mu 
novecientos’ cíncujamta y q neo, ante mi -• Juan- 
Pablo Arias, Escribano Público, Titular <tol 
ivé¿íU¿ro> número veintiocho y -testigos qu|e\ 
a-i ímal se expresan y firman, ■ comparecen, 
cpmo cedente, don .EDMUNDO ALEJANDRO . 
RAPAQCIOLI casado en primeras nupc.as 
con "oña Maña .Lavintman, domiciliado en 
Alvéar ti^sieídntos Vemticiu^tro de. esta ciu
dad- y como cesionarios doña ELENA AN- 
GELiCA DE LOiS RJOS, Soltera y don RAUL 
ANTONIO ZERDA,- casado -en. primeras. nuP 
cías con.doña -Dorílda Lagcono Acevedo, do- 

ciliados en General Güemes ■ cuatrocientos 
cincuenta y dos jde es.ta ciudad; todos, la” 
comparecientes argentinos, mayore§ d«;’&aad/ 
hábiles y dé mi conocimiento, doy íé, y al 
señor Ropacoioli dice: Que por contrato pn 
vado de fecha veintiocho de Febrero del cc- 
rr ei&e año, inscripto en el Registro Público.. 
de Comercio al .¿olio doscientos * setenta y 
seis, as tonto tres mil doscientos cincuenta y •_ 
siete, del libro vemte^s de- Centra-tos So- 
di>ales, conSt tuy ú con doña Elena Angélica ' 
de los Ríos, don Francisco Jóse Zei-da, don 
Raúl -Antonio Zerda y don Aníbal Lee-, una. 
sociedad Qito gira■ bajo la denominación, de 

■wEsjabiecim^¡nto Frigorífico Qtfebraña^ de; 
Toro, Sociedad d©. Responsabilidad L'mitoda” 
con comicilío ©n Nueve de Julio doscientos 
veintiocho ds Campo Quijano, d-e esta Pro- 
vincíc^ qu‘8 tiene por objeto la explotación 
s industrialización de las ’ cam.es y sus de
rivados en diversos tipos y caLdades, pie- 
paración y elaboración de conservas . y em* 
bufidos grasas, eteWterat^- Queí el cápit&l

. xfrcial se constituyó con Suma de Doseien- ■ 
tos dfe® mil pesos mondda JtegaL divid do 
en dodüenW diez cüoto^ de un mil presos 
cada una, de.las el expolíente aportó
e ? integró sesenta cuotas, o sea la suma dé 
Sesenta mil pesos moneda i^eiQinaL— Que 

.por este acto, cede y transfiera a favor de 
doña Elena Angélica de los Ríos y* don 
Raúl Antonio Zerda, las deserto cuota* de 
un mil pesos cada una que Ven© y le corras 
ponde «n la sociedad referidá, en la nropoz- 
cíón cto treinta y cinco cuotas para la se
ñorita de los Ríos y veinticinco Cuotas para 
el señor Zerda, pop igual importe, o sea por 
la suma de Sesenta mil peso$ moneda nacio
nal de curso legal, que res’be en este-acto' 
de Ids! cesionarios en dlñfero efectivo, por - 
cuya suma les otorga el - más suficiente.- Ti?.

„ ciño y carta de pago, subrogándolas en tos 
cuotas pedidas, quedando el cemente completa? 
mente separado ’de la sociedad y liberado 11® 

'cualquier responsabilidad u^eripT, agregando

balanee.de
y.de


PAC. áW

tea m ¿ing* x^-amsición aiguM qu© fomr 
lar-— A su v®z, la' señorita ds te Kiog.y ®1 
señor Zurda, aceptan la cesión,— Presentes 

este acto los demás socios de la menexo- 
nada sociedad* don Francisco José Zerda, ca- 
®4<do ©a primeras nupcias clon doña Ama
ña u© ios Ríos, domiciliado en General Güe- 
m©s .cuaiioc tutos cincuenta y dos. de esta 
ciudad y don Aníbal Lee, casado- en hrms- 
ító nupcias fcon dpña Amanda Dodiigu^ - 
domiciliado en Eva Perón setecientos veinti
cinco de esta ciudad; ambos argentinos, ma
yores de edad, hab les y d® mi Conocimiento, 
doy fé, manifiestan conformidad con esta ce
sión. Por certificado n° tres mil noventa y seis, 
de facha trece del corriente, del Registro In- 
mobñiaño, se acredita que el señor Rapacxño- 
li no se encuentra inhabilitado para disponer 
de sus bienes.— Nombramiento de gerente: 
Encontrándose vacante el, cargo dle gerente 
¡por sWaracIón ¿tgl Socio señor Rapaces olí

- por cesión de sus. cuotas sociales, de Que da 
cuenta la presente escritura, por unanimidad 
?o® achuales socios señorita de los Ríos y 
0ñores Zjg-i^i úesuepven nombrar gerente 
d« la sociedad al socio Señor Aníbau Lee 
para Que conjuntamente con el socio señor 
Aníbal Antonio Zerda, representan, adminís
tren y dirijan la sociedad, con la misma ampii 
hxd de facultades-contenidas en el ?ontralo 
costitutivo antes referido.— A su vez, el se»

■ ñor Lee acepto I® designación y queda en 
posición dfel cargo.— leída y ratificada^ fir
man por ante mi y ios testigos deí acto, 
/don Alfredo
TÉ, vecinos, 
otoñe-nto, d© 
tada en dos
cho mil novecientos diez y siete y _veí-nt o- 
eho
eho mil novecientos diez y ocho.
SíSu-© a la une termina al folio setecientos 
cuarenta y siete del protocolo, del Registro a 
mi cargo. — FRANCISCO X ZERDA- — F. A. 
RAPACCIOLI.— ANIBAL LEE.— ANGELICA 
DE LÓS RIOS.— RAUL A. ZERDA— Tgo,: 
A. SOLOAGA —
Ant© mi: JUAN PABLO ARIAS.— . Hay un 
jfello.— CONCUERDA con Su original, 
féjr- PARA DOS CESONARIOS e^’do él 
presente primer testimonio en. dos sellos fis
cales números diez y siete mil doscientos 
ochenta y dos y diez y mil doscientos

S’oloaga y dQn' Miguel R. Batbe- 
■mayores, hábiles y de mi cono- 
todo lo cual doy fé. — Bedac- 
sellos notariales núm/eros veintio

mil veüitiocího- mil novecientos diez y

Tgo: M, R. BARBERA.—

ochenta y trg®, eh ©1 lugar y 
otorg^niisntO/V- Sobr>© borrado: 
o Val®.

techa d© &u
r. Baúl t i

• @) 16 al 22|6J55

■ dina-ría)
Campo Santo, DepartamenU de General Gü®~ 
mes, 'de :$sta 
1055 a horas

m sede social.

TRANSFERENCIA ' DE NEGOCIO

N? 12493 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
—S® 'hace saber que la sociedad d® hecñ@ 

í£ARANcIBIA y- GANA7’, formada por los se
ñores Octavio Aráncibia y Eduardo Gana, 
domiciliados en calle Mendoza N9 419, Vende- 
rán al señor ADOLFO ABEL CASTAÑARES; 
domiciliado • en calle Leguizamón N-° 912; el 
negocio de almacén por mtenor. sito en esta 
ciudad calle Deán Funes N9 602,. esquina Ri- 
vadavia, tomando el aclqu’ rente a Su cargó el 
pasivo ¿enunciado: Para oposiciones ley 11.867, 
en esta Escribanía, calle Mitre 473.

¡SALTA junio de 1955. . "
ROBERTO DIAZ — Escribano Público

©0 15 al 26|6|55.

&

doy '

ASAMBLEAS

N. — 12524 ..
eted^racon* salteña oq'.¡bochas-

Asocian’ón Civil
Convócase a los clubes afiliados a asamblea 
extraordinaria a celebrarse ©1 • d'a’ 5 de julio 
•Ce 1955 a horas 21; en Zuviría 380 a fjjh de 
■coñsidear la siguiente: ’ .

ORDEN DEL DIA
1) Lectura /del acta anterior •
.2) Reforma integral de los Estatutos'
3) Designación de ¿os delegados para Que 

suscr toan el. acta.—
'Esteban ¡Relatado Marchin ‘

- Pres dente - ’
-Santos Caliva

Secretario General
b) 23J655

Provincia, -el
10, para- tratar la siguiente;.
ORDEN DEIi DIA v

. Coñsidtracióm de la Memoria, Baiance Ge

día 15 de Julio de

Inventar!© Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas “y'Distribución d@ Utilidades co 
rrespo: idisnte al. primes Ejercciio cerra ,

31 ;de Marzo de 1955.

neral.

do ai
— Eléccim de un Síndico Titular y un Sin 

DUiplente fijación de la, remunera
re dos Accionistas para firmar el

dice ; 
clon ¡ 
Acta.

NOTA: -El

SALTA,

depósito de ac 
ibam arios para as 
$eb< Jiá efectuarse. 
4icii ación (Art. 1

unió 10 de 19

clones o* certificados 
istir a la Asamblea 
con trés días de an

l).—
55.—

e) 10 al 30 6:55

AVISO DE SECREjTAOA DE LA
NACION

Sbibidwoia dí la naüío^
DIBKCSON GSNÉBAL DB-’P^^SA

San .erwes M mwlasw qus . g®
- elas e©n--e.
> etabdeátina la DISECCION GENSRAD DE 
tólSIWC IA SOCIAL 
baj© y'BríviMóa. i
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XWORMAOIOIW
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B gwttó de Tr^-

& W SUS¿BWTGBgB

Se .r^u¿rdu w te. suscrlpetew BOUS- 
... f® CTOEJAIi deWte 

mes d@ si raactoieato
«er renovadas -m €5

A W lATOB»--

" La .primera pWtedi
ier c^nü ouada w te
salvar . en Wmpo ino eo&lQUier. error ©o 
que s® huibíer®

a W avtes debe 
inW®sado3 a fe

- N* 12452 — INGENIO LSAN ISIDRO SOCIE
DAD ANONIMA:

ASAMBLEA- GENERAL ORDINARIA
Da acuerdo con el Art. 11 de los Estatutos 

Sociales- el Directorio de la Sociedad Ingenio 
San lisidro Sociedad Anónima, cita a los se - 
ñores Accionistas a la Asamblea General Or

A LAS MÜM!JIFMJDAD^S

De.^ctmdo.&l (tefe N? 3®4» dea 11|W 
obtígaioin la publicad 5n ®s¿e Boletín
te Mtesces trimestral^ 'te fosaran 
la boHifisación establecida-por @1 Deex^io 
ll.W-de] 1S a@ A&fli ¿1 .

S&

y-Aá^-r..,     . wagjfrii I ■r^nan™-' N1HI ■■ ■■

GEAMOOS
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